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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 2022 EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A la Junta Directiva y a los Socios de ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, que comprenden el 

balance a 31 de diciembre de 2022, la cuenta de pérdidas y ganancias , el estado de flujos de efectivo y la 

memoria, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel 

del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de diciembre de 2022, así como de sus resultados y 

flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo 

de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, 

con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 

adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de 

nuestro informe. 

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 

independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido por la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios 

distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo 

establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se 

haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para nuestra opinión. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han sido 

considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de las cuentas 

anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas 

anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 

separado sobre esos riesgos. 
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Hemos determinado que la cuestión que se describe a continuación es el aspecto más relevante de la auditoría 

que se debe comunicar en nuestro informe. 

- Análisis de la obtención y aplicación de los recursos financieros obtenidos por la Asamblea en el eiercicio 

Dada la naturaleza de la Entidad y de su actividad desarrollada en el ejercicio, cuyo objetivo es obtener recursos 

con los que financiar la realización de los fines definidos en sus estatutos, consideramos necesaria la verificación 

de la aplicación de los recursos obtenidos en el ejercicio. 

Nuestro trabajo ha consistido en : 

Análisis y verificación mediante el desarrollo de pruebas sustantivas, del origen de los fondos percibidos 

por la Asamblea, fundamentalmente en forma de subvenciones. 

Revisión y comprobación de la contabilidad analítica de la Asamblea, detallada por cada uno de los 

proyectos ejecutados y desarrollados conforme a su actividad. 

Obtención de la documentación soporte de las Subvenciones concedidas. 

Verificación del adecuado cumplimiento de los principios de correlación de gastos e ingresos, así como 

del de devengo, conforme al desarrollo en la ejecución de cada uno de los proyectos concedidos. 

Comprobación de la adecuada documentación y soporte de los gastos vinculados a cada uno de los 

proyectos analizados. 

Conformaciones con terceros. 

Validación de la información contenida en la Memoria de Actividades Qunto con sus Anexos) adjunta a 

las Cuentas Anuales. 

Adecuación de la información incorporada en la memoria integrante de las Cuentas Anuales. 

Otra información: Informe de gestión 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2022. 

La Asamblea conforme a su naturaleza y de acuerdo con toda la información contenida en las cuentas anuales, 

no formula informe de gestión pues de acuerdo con la normativa que aplica a las Entidades sin ánimo de Lucro, 

este tiene su equivalencia en el apartado de la memoria que explica la actividad de la entidad. Así mismo, la 

Asamblea formula sus Cuentas Anuales conforme a los requisitos del Ministerio del Interior, no estando el 

Informe de Gestión incluido dentro de la documentación a presentar en la rendición de cuentas de las 

Asociaciones de Utilidad Pública. 

Responsabilidad de la Junta Directiva en relación con las cuentas anuales 

La Junta Directiva de la Asamblea es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, de 

conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la ASAMBLEA DE COOPERACIÓN 
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POR LA PAZ en España, y del control interno que considere necesario para permitir la preparación de cuentas 

anuales libres de incorrección material , debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, La Junta Directiva de la Asamblea es responsable de la valoración de 

la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 

cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 

funcionamiento excepto si la Junta Directiva tiene intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o 

bien no exista otra alternativa realista . 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto están libres 

de incorrección material , debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 

conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España siempre 

detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 

consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en 

las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 

vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 

durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a fraude o error, 

diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 

incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 

que el fraude puede implicar colusión, falsificación , omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 

auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre 

la eficacia del control interno de la ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y la 

correspondiente información revelada por la Junta Directiva. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por la Junta Directiva, del principio contable de empresa en 

funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 

capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento . Si concluimos que existe una 
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incertidumbre material , se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 

correspond iente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 

expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 

fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la 

Entidad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida la información 

revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran 

expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con la Junta Directiva de la ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ en relación con , 

entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en 

el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al órgano de administración de la 

ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la 

auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia , los riesgos considerados más 

significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias 

prohíban revelar públicamente la cuestión . 

J\ U D I TO R:: S 
IN STITUTO DE (EN SORES JURADOS 
DE CU ENTAS DE ESPANA 

MORISON ACPM AUDITORES, 
S.L.P 

2023 Núm. 01/23/12624 

96,00 EUR 
SELLO CORPORATIVO: 

Informe de auditoría de cuentas sujeto 
a la normativa de auditoría de cuentas 

española o internacional 

MORISON ACPM AUDITORES, S.L.P. 

Nº ROAC S2459 

Fdo: Daniel González Clemente 

Nº ROAC socio: 20.217 

Madrid, 6 de junio de 2023 

! 

l\IORISON _A..CPM AUDITORES, S.L.P. N.I.F. B-87948402 
Paseo de la Castellana 143, 28046 Madrid t 34 91 310 40 46 // f +34 91 308 34 92 

Calle Tusct, 20 - 24, 7' !anta 6 p ta., 08006 l:hrcclona t +34 93 522 21 94 

www.moore.es 



ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

CUENTAS ANUALES DEL EJERCICIO 2022 

Balance de Situación ejercicio 2022 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias ejercicio 2022 
Estado de Flujos de Efectivo ejercicio 2022 
Presupuesto de Ingresos y Gastos ejercicio 2022 
Memoria Económica normal ejercicio 2022 
Memoria de Actividades ejercicio 2022 
Organigrama 2022 



BALANCE DE SITUACIÓN (Modelo Normal) 

BALANCE DE SITUACION (Modelo normal del EJERCICIO 2022 

ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ 

Elerck lo N EltrclcloH-1 

ACTIVO NOTAS MEMORIA 2022 2021 

A)ACTIVO NO CORRIENTE ~-038.393 49 2.700.108 40 
l. lnmoYillzlldo lntan lble 12.574.65 11.01716 

1. Desarrollo 
2.Conceslones 

3. Patentes, Hcendas marcas v s.lmflares 
4. Fondo de Comercio 

5. Aollcadones lnformjtla s 5.4 12.574,65 11.01716 
6. Derechos sobre acUvos cedidos en uso 
7. Otro tnmOYlhtado tntamdble 

11. Bienes del Patrimonio Histórico 000 O 00 
l . Bienes Inmuebles 
2. Ardúvos 
3. Bibliot~s 
4. Museos 
S. Blenes muebles 
6. AnUcloos sobre blffles del Patrimonio Hlstórico 

11. lnmoviRzado material 14'.332.29 139.866.31 
L Terrenos vconstrucdones 
2. Instalaciones t~cnlc.as y olro lnmoviltndo material 5.1 146.332,29 139.866,31 

3. lnmovilb:ado en curso v ant¡,.ffll'K 
IV. lnwrsionu Jna,oblllarias 000 000 

l . Terrenos 
2. Construcdones 

v. lnverslonu •n e moresas v e ntkladu del oruDO Y a socl.adas • laroo alazo 000 000 
l . Instrum entos de oatrimonk> 
2. CrHltos a emoresas 
3. Vaktres reoresenlat ivos de deuda 
4. Derivados 

S. Otros ad iYos financieros 
VI. Inversiones financieras a larno niazo 2.879Ae&.55 2.549.224 93 

1. Instrumentos de patrimonio 
2. Crédttos a t erceros 10.1 2.400 00 
3. Valores representativos de deuda 10.1 13.536,08 12.258 54 
'1. Oeriv1dos 
5. Otros activos finanden:,s 10.1 2.863550 47 2.536.966,39 

VII. Actlvo5 oor lmouesto d íferklo 
&)"ACTIVO CORRIENTE 27.145.256 7a 21.550.612 80 
l. Exlstancias 0,00 000 

1. Blenes destinados a la actividad 
2. Materliis primas y otros aDrmMlonamientos 
3. Productos en curso 
'1. Productos tennlnados 
s . Suboroductos residuos v materiales recuoerados 
6. Antlcioos a 0roveedores 

n. Us uarios v otros deudores de la 1ctivid1d 0ronla 8 14.657.084 64 7.,437.57573 
IIL Deudores comerclaSts y otras cuentas a cobrar 8 140.472,70 147.639 06 

l . Clientes oor ventas v orestadones de servid os 
2. Clientes, entidades del 1:n,nn v asod~s 
3. Deudores varios 136.389,61 136.389 61 
4. Personal 4.083,09 11.249,45 
S, Activos oor lmouesto corriente 
6. Otros créditos con las admlnktraidones oúblicas 
7. Fundadores 00r desembol50$ cxl•ldos 

IV. Inversiones en enlld1des de l nruno v asociadas a corto plazo 0,00 O 00 
1. Instrumentos de patrlmonkt 

2. Cttdltos a entidades 
3. Vak>res representativos de deuda 

4. Oeñvados 
S. Otros actiYos financieros 

v. Inversiones financieras a corto a lazo 10.1 2.553.94978 1.056.059 92 
1. Instrumentos de natrlmOfflo 
2. Crl:clitos a entidades 
3. Valore s representatR'Os de deuda 
4. Derivados 
S. Otros activos financieros 2.S53.949, 78 1.056.059 92 

VI. Periodtncaclones a corto niazo 110.871 16 000 
VII. Efecllvo v otros a ctivos nautdos ea uivalentas 10.ll2.!72,48 12.919.338 09 

1. Tesorería 10.382.872 48 12.919.338 09 
2. Otros activos lkJuldos uulv.ffntes 

TOTAL DEL ACTIVO 1A + B) 30,H 3.850.2l! 24.260.721 20 



BALANCE DE SITUACIÓN (Modelo Normal) 

BALANCE DE SITUACION (Modelo normal) del EJERCICIO 2022 
o 

ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 

A) PAlRIMONIO NETO 

A-11 Fondos DroDIOS 
l. Fondo soclal 

1. Fondo social 
2. (Fondo social no exiQidol • 

11. Reservas 
1. Estatutartas 
2. otras reservas 

IIL Excedentes de ejercicios anteriores 
1. Remanente 
2. (Excedentes negativos de ejercicios anteriores)• 

IV. Excedente del eJerclclo •· 
A-21 AJustes por cambio de valor •• 

L AcUvos financieros dlsDonlbles para la venta .. 
U. Qperaclones de cobertura •• 
UL Otros .. 

A-31 Subvenciones donaciones v leaados recibidos 
L Subvenciones 
IL Donaciones y legados 

B) PASIVO NO CORRIENTE 

l. Provisiones a largo plazo 
1. Obliaaclones oor orastaclonas a larao olazo al oersonal 
2. Actuaciones medioambientales 
3. Prowlones oor raestructuraclón 
4. Otras provisiones 

11. Deudas a largo plazo 
1. Obligaciones v otros valores negociables 
2. Deudas con entidades de cré<!ilo 
3. Acreedores oor arrendamiento financiero 
4. Derivados 
5. Otros pasivos financieros 

IIL Deudas con entidades del grupo y asociadas a largo plazo 
IV. Pasivos por Impuesto diferido 

v. Perlodlncaclones a largo plazo 
C) PASIVO CORRIENTE 

L Provisiones a corto Dlazo 
D. Deudas a corto olazo 

1. Oblloaciones y otros valores negociables 
2. Deudas con entidades de crédito 
3. Acreedoras oor arrendamlento financiero 
4. Derivados 
5. Otros oaslvos financieros 

IIL Deudas con entidades del grupo y asociadas a corto Dlazo 
IV. Beneflclarloa-Acreedores 
V. Acreedores comerciales v otras cuentas a DOgar 

1. Proveedores 
2. Proveedoras, entidades del grupa y asociadas 
3. Acreedoras vatios 
4. Per,onal (Remuneraciones pendientes de oaoo\ 
5. Pasivos oor lmDUesto comente 
6. Otras deudas con las Administraciones Públicas 
7. Ant""""s recibidos oor pedidos 

VI. Perlodtncaclones a corto olazo 
TOTALPATRIMONIO,NETO Y PASIVO (A+ B + C) 

NOTA: 
• Su signo es negativo. 
- Su si no uede ser ativo 

NOTAS MEMORIA 

10.5 

10.5 

16 

10.1 

9 
9 

FIRMAS JUNTAS DIRECTIVA 

EjerclcloN Ejercicio N-1 

2022 2021 

30.616.822,83 23,963.690,81 

6.542.667,01 7.124.403,63 
0,00 0,00 

0,00 0,00 

6.539.203,05 7.014.227,98 
6.539.203,05 7.014.227,98 

3.353,96 110.176 55 
0,00 0,00 

24.073.266,82 16.839.187,28 
24.073.265,82 16.839.187,28 

0,00 º·ºº 
º·ºº º·ºº 

º·ºº O 00 

0,00 º·ºº 0,00 º·ºº 
267.827,42 297.130¡39 

8.253,65 1.886,61 

8.253,55 1.886,51 

º·ºº º·ºº 259.673 87 182.858,52 

84.387,77 27.615,04 
178,30 178,30 

175.007,80 155.065,18 

0,00 112.385,36 
30.883.650,25 24.260.721,20 



CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS tMod~lo Normal) 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS (Modelo Normal) del EJERCICIO 2022 

ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ 

1 fDobol Haber 1 
Notu 1 ElorclcloN 1 Elerclclo N-1 1 

1 2022 1 2021 1 
Al EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
1. lnnroaoa de la entidad nor la actividad aroDla 12.743.554 49 12.186.259 93 

al Cuotas de asociados v aflllados 14 105.84782 112.578 90 
b\ ll, ........ aciones de usuarios 
el lnnresos de nmmociones natrodnadores v colaboraciones 14 3.82939 
dl Subvenciones i-"adas al excedente del eiercicio 14 12.633.877 28 12,073.681 03 
el Donaciones., 1- ados tmn11tados al excedente del elercicio 
n Rei"ltPnro de avudas v aslnnaciones 

2. Ventas v otros lnarasoa ordinarios de la actividad mercantil 14 95.86818 95.86818 
3. Avudas monetarias v otros" -7.908.754 66 -7.568.587 84 

a\ A ............ monetarias 14 -7.826.250 92 -7.519.018 22 
bl Au,.,._,, no monetarias 
el Gastos nor colaboraciones v del 6mano de .............t.mo 
d1 Relnteoro de subvenciones donaciones v lanados• 14 -82.503 74 -49.569 62 

4. Variación de existencias de nroductoa terminados ven curso de fabrtcaclon .. 
5. Trobalos realizados nor la entidad nara au activo 
6. Anrovlslonamlentos • 
7. Otros lnarosoa de la ac11vldad 14 2.471 27 
8. Gaatoa de oeraonal • -3.111.630 92 -2.842.854 23 

al Sueldos salarios v asimilados 14 -2.374.825 22 -2.180.061 03 
bl Ca=• sociales 14 -736.80570 -662.793 20 
e\ Provisiones 

9. Otros nastos de la actividad • ·1.797.410 74 -1.743.1 09 99 
al Servicios exteriores 14 -1.794.162 69 -1.739.653 07 
bl Tributos 13.2/14 -2.04795 -3.253 51 
e) Pérdidas deterioro v variación de las orovislones oor ooeraciones comerciales 
d) Otros oastos de oesuon corriente 14 -1 .20010 -20341 

10. Amortización del Inmovilizado• 5.1 /5.4/14 -29.490 66 -30.417 40 
11 . Subvenclonea, donaciones y legados de capital y otros afectos a la actividad 

0,00 º·ºº mercantil traaoaeadoa a raaultadoa del eterclclo 
a) Subvenciones de rsmtal trasoasadas al excedente del eiercicio 
b) Donaciones v leaados de caoital trasoasados al excedente del eterciclo 

12. Excesos de orovlalonas 
13. Deterioro v resultado oorenalenacl6n de lnmovillzado •• 000 000 

al Deterioros v oárdidas 
b) Resultados oor enaienackmes v otras 

A.11 EXCEDENTE'DE LA ACTIVIDAD"f1+2+3+4+5+6+7+6+8+1o+11+12+131 -7.86431 99.629 92 
14. lnore10I financieros 11.847 47 8.911 38 

a\ De narti,_;,.,.,.dones en instrumentos de oetrwnonk> 000 000 
a, 1 En entidades del grupo y asociadas 

a2 ) En terceros 
bl De valores neaociebles v otros Instrumentos financieros 11 .847 47 9.911 38 

b1 , De enUdades del grupo y asociadas 

I>, , De terceros 11 .847,47 9.911,36 
15. Gaatos financieros • -629 20 -665 07 

a\ POí deudas con entidades del aru""'- " asociadas 
b\ Por deudas con terceros -62920 -565 07 
e\ Por actuanzacl6n de orovisiones 

16. Variaciones de valor razonable en Instrumentos financieros .. O 00 000 
al Canora de neaociad6n v otros 
b\ lmoutaci6n el resultado cor activos financieros disl'V'\ftibles cara le venta 

17. Diferencias de cambio .. 12 000 1.1 99 32 
18. Deterioro v resultado oor enalanaclones da Instrumentos financiaros .. O 00 O 00 

a\ Deterioros v .-n1k:jas 
b\ Resultados oor enaiAn.!:lldones v otras 

A.21 EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES ANANCIERAS 114+15+16+17+181 11.218 27 10.645 63 
A.31 EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS IA.1 + A.21 3.353 96 110.175 55 
19. lmouastos sobre beneficios .. 1 
A.41 VARIACION DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.3 + 191 3.353 96 110.175 55 

v~ 1~ 
\ ~ 1/¡); 

~ 

¿:::-
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS (Modelo Normal} 

Bl INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO 
1. Activos financieros dlaoonlblea oara la venta•• 
2. Ooeraclonea de cobertura da Rulos de efectivo .. 
3. Subvenciones recibidas 19.662.285 59 10.335.014 23 
4. Donaciones v leaados recibidos 
6. Ganancias v Dérdldas actuarlales v otros aluates .. 
6. Efecto lm-•ltivo .. 
B.1) VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN EL 

19.662,286,69 10.336.014,23 
PATRIMONIO NETO (1+2+3+4+6+6) 
CI RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 
1 Activos financieros dlanonlblea nara la venta-• 
2. Ooeraclonaa de cobertura de nulos de efecUvo .. 
3. Subvencione• recibidas• -12.476.34919 -12.263.250 85 
4. Donaciones v leaadoa recibidos• 
5. Efecto lmooslttvo'" 
C.1) VARIACION DEL PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 

-12,476.349, 19 -12.263.250,85 (1+2+3+4+6) 
D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL 

7.186.936,40 -1.928.236,62 
PATRIMONIO NETO fB.1+C.1l 
E AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO 1 
F AJUSTES POR ERRORES 1 -637.058 34 375.789 92 
GI VARIACIONES EN EL FONDO SOCIAL 1 
HI OTRAS VARIACIONES 1 
11 RESULTADO TOTAL VARIACION DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO IA.4+D+E+F+G+HI 6.652.232 02 -1.442.271 15 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO * 

EJERCICIO 
2022 

ASOCIACION 
ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

NOTAS 
EJERCICIO N EJERCICIO N-1 

2022 2021 

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACION 

1. Excedente del ejercicio antes de impuestos 3.353,96 110.175,55 

2. Ajustes del resu ltado -12.617.357,19 -12.070.434,74 

a) Amortizacion del inmovilizado(+} 5 29.490,66 30.417,40 
b) Correcciones valorativas por deterioro(+/-) 0,00 0,00 
e) Variación de provisiones{+/-) 0,00 0,00 
d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados(-) 16 -12.630.732,22 -12.073.681,03 
e) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovi lizado(+/-) 0,00 0,00 
f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumetnos financieros (+/-) 0,00 0,00 
g) Ingresos financieros{-) -11.847,47 -9.911,38 
h) Gastos financieros(+) 629,20 565,07 
i) Diferencias de cambio(+/-) 0,00 0,00 
j) Variación del va lor razonab le en instrumentos financieros(+/-) -1.277,54 0,00 
k) Otros ingresos y gastos(·/+) -3.619,82 -17.824,80 
3. Cambios en el capital corriente. -40.138,36 22.414,33 

a) Existencias(+/-) 0,00 0,00 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/·) 10 7.166,36 -10.129,56 
e) Otros activos corrientes{+/-) -110.877,16 20.000,00 
d) Acreedores y otras cuentas a pagar {+/-) 10 65.482,44 12.543,89 
e) Otros pasivos corrientes(+/-} 0,00 0,00 
f) Otros activos y pasivos no corrientes -1.910,00 0,00 
4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación 11.218,27 7.272,23 

a) Pagos de intereses(·) -629,20 -565,07 
b) Cobros de dividendos(+) 0,00 0,00 
c) Cobros de intereses(+) 11.847,47 7.837,30 
d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios(+/·) 0,00 0,00 
e) Otros pagos (cobros)(-/+) 0,00 0,00 

S. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4) -12.642.923,32 -11.930.572,63 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

6. Pagos por inversiones(-) -3 .335.699,69 -15.099,16 

a) Entidades del grupo y asociadas 0,00 0,00 
b) Inmovilizado intangible -6.640,48 0,00 
e) inmovilizado material 5 -29.059,21 -14.287,16 
d) Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
e) Inversiones inmobi liari as 0,00 0,00 
f) Otros activos financieros 10 -3.300.000,00 -812,00 
g) Activos no corrien tes mantenidos para la venta 0,00 0,00 
h) Otros activos 0,00 0,00 
7 . Cobros por desinversiones (+) 1.475.000,00 800.000,00 

a) Entidades del grupo y asociadas 0,00 0,00 
b) Inmovilizado intangible 0,00 0,00 
c) inmovilizado material 0,00 0,00 
d) Bienes del Patrimonio Histórico 0,00 0,00 
e) Inversiones inmobiliarias 0,00 0,00 
f) Otros activos financieros 10 1.475.000,00 800.000,00 
g) Activos no corrientes mantenidos para la venta 0,00 0,00 
h) Otros activos 0,00 0,00 
8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6) -1.860.699,69 784.900,84 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN 

9. Cobros y pagos por operaciones de patrimonio 11.960.790,36 11.440.369,87 

a) Aportaciones al Fondo Social 0,00 0,00 
b) Disminuciones del Fondo Social 0,00 0,00 
e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos{+) 16 11.960. 790,36 11.440.369,87 
10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero 6.367,04 1.179,07 

a) Emision (+) 6.367,04 1.179,07 
l . Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00 
2. Deudas con entidades de crédito 10 6.367,04 1.179,07 
3. Deudas con entidades del grupo y asociadas 0,00 0,00 
4. Otras deudas 0,00 0,00 

b} Devolución y amortización de(-) 0,00 0,00 
l. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00 
2. Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 
3. Deudas con entidades del grupo y asociadas 0,00 0,00 
4. Otras deudas 0,00 0,00 

11. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/·9+/-10) 11.967.157,40 11.441.548,94 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

E) AUMENTO/ DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (+/·S+/-8+/· 
-2.536.465,61 295.877,15 

11+/-D) 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 12.919.338,09 12.623.460,94 
Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 10.382.872,48 12.919.338,09 

FIRMAS JUNTAS DIRECTNA 



El presupuesto de gastos del ejercicio 2023, es el siguiente: 

EPIGRAFES 

OP. DE FUNCIONAMIENTO 

1. Ayudas monetarias y otros: 
a) Ayudas económicas 
b) Gtos. por colaboraciones 

2. Consumos de explotación 

3. Gastos de personal 

4. Dotaciones amort. lnmov. 

5. Otros gastos 

6. Variaciones provisiones 

7. Gastos financieros 

8. Gastos extraordinarios 

9. Gastos y pérdidas de otros ejercicios 

1 O. Impuesto sobre Sociedades 

!TOTAL GTOS OP. FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO 
OBLIGACIONES 

8.600.000,00 
8.600.000,00 

0,00 

0,00 

3.890.000,00 

30.000,00 

2.300.000,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

14.820.000,00! 

El presupuesto de ingresos del ejercicio 2023, es el siguiente: 

EPIGRAFES 

OP. DE FUNCIONAMIENTO 

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 
a) Cuotas de usuarios y afiliados 
b) Ingresos patrocinadores y colaboradores 

c) Subvenciones, donaciones y legados 

2. Ventas y otros ingresos ordinarios 

·s. Otros ingresos 

4. Ingresos financieros 

5, Diferencias positivas de cambio 

6. Ingresos extraordinarios 

7. Ingresos y beneficios de otros ejercicios 

TOTAL ING OP. FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO 
DERECHOS 

14.720.000,00 
120.000,00 

0,00 
14.600.000,00 

65.000,00 

5.000,00 

35.000,00 

0,00 

0,00 

0,00 

14.825.000,00! 
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ASAMBLEA DE COOPERACI N POR LA PAZ (en adelante la Entidad) se constituyó 
mediante acta fundacional el 12 de diciembre de 1.990, al amparo de lo establecido en 
la Ley 191/64, de 24 de diciembre, y normas complementarias del Decreto 1440/65, de 
20 de mayo, de la Orden de 1 O de julio de 1.965 y de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1.958. Esta Asociación carece de ánimo de lucro. 

Su sede social se encuentra establecida en Madrid, calle del Príncipe, 12 - 5°D, 
aunque también tiene representante legal en distintas Comunidades Autónomas, con 
las siguientes denominaciones y, en su caso, el número de registro asignados, que se 
detallan a continuación: 
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COMUNIDAD 
AUTONOMA DENOMINACION NUMERO REGISTRO 

Andalucía Asamblea de Cooperación por la Paz Andalucía 
Aragón Asamblea de Cooperación por la Paz Aragón 07-Z-00002-95 
Asturias Asamblea de Cooperación por la Paz Asturias 13 

Cantabria Asamblea de Cooperación por la Paz Cantabria 67 

Cataluña Assemblea de Cooperació per la Pau Catalunya 
Euskadi Bakerako Lankidetza Batzarrea Euskadi 
Extremadura Asamblea de Cooperación por la Paz Extremadura 

sgpa 97 /12 - ongd 
Galicia Asamblea de Cooperación pala Paz Galicia 56 
Islas Baleares Assemblea de Cooperació per la Pau llles Balears 
Islas Canarias Asamblea de Cooperación por la Paz Islas Canarias LP -GC-08-679 
Castilla la Mancha Asamblea de Cooperación por la Paz Castilla Mancha 45/2961 /2 .13/99 
Castilla y León Asamblea de Cooperación por la Paz Castilla y León 1997 
Murcia Asamblea de Cooperación por la Paz Murcia 
Navarra Bakerako Lankidetza Batzarrea Nafarroa 
Valencia Assemblea de Cooperació per la Pau Pais Valencia 2065 
Rioja Asamblea de Cooperación por la Paz Rioja 3342 

Las actividades a las que se dedica la Entidad, según figura en el artículo 3° de sus 
Estatutos son: 

• Contribuir al desarrollo social, cultural, económico, técnico y científico de los 
pueblos del Sur Global. 

• Apoyar el acceso a derechos políticos y civiles de los pueblos del Sur Global. 

• Contribuir al desarrollo, social, cultural y económico de las mujeres y la 
juventud, así como de cualquier colectivo vulnerable y/o en riesgo de exclusión 
social tanto en nuestras sociedades como en las del resto del mundo. 

• Organizar conferencias, ciclos, viajes y demás actos relacionados con la Paz y 
la solidaridad entre los pueblos. 

• Organizar campañas de prensa, radio, televisión y demás medios de 
comunicación para la difusión de las ideas de la Paz, la solidaridad y los 
derechos humanos. 

• Cualquier otra actividad que facilite a la asociación el cumplimiento de sus 
objetivos. 

La Entidad se halla inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el número de 
protocolo 99.159; en el Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del 
Gobierno en Madrid con el número 11.264 y en el Censo de Entidades Jurídicas del 
Ministerio de Hacienda con el CIF.: G-80176845. Asimismo, se halla inscrita en el 
Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, según resolución de fecha 3 de enero del 
2000. 
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Habiendo sido declarada Entidad de Utilidad Pública, en virtud de la Orden 12 de abril 
de 2004. 

El artículo 2° de sus estatutos sociales cita como fines de la Entidad: 

• Fomentar la paz, solidaridad y derechos humanos en todo el mundo. 
• Ayudar al estudio, investigación y promoción de la cooperación 

internacional. 
• Prestar asistencia económica, cultural, social, educativa, medioambiental, 

sanitaria, y humanitaria a los colectivos étnicos o sociales que la soliciten en 
cualquier parte del mundo. 

■ Contribuir a la protección de los derechos de las personas afectadas por 
crisis humanitarias, con especial hincapié en personas en situación de 
especial vulnerabilidad tales como poblaciones refugiadas y desplazadas, 
mujeres y niñas, y la infancia, situándolas en el centro de la respuesta 
humanitaria e impulsando la localización de la misma, asegurando la 
dignidad humana, promoviendo la igualdad de género, fomentando la 
resiliencia, y apoyando procesos de resolución de conflictos y la 
construcción de la paz. 

• Facilitar la ejecución de políticas públicas de promoción de una sociedad 
intercultural y solidaria, favoreciendo la inclusión y socialización normalizada 
de migrantes, personas refugiadas, exiliadas y minorías étnicas, y luchando 
contra la discriminación por motivos de raza o cualquier otra motivación. 

■ Impulsar programas socioculturales destinados a promocionar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, contribuir al ejercicio de los derechos de 
mujeres, niñas y personas del colectivo LGTBl+, promover y garantizar la 
equidad de género, apoyar la lucha contra cualquier tipo de violencia de 
género, promover el feminismo y la igualdad de género a través de la 
incidencia, liderazgo y de la participación de las mujeres en espacios de 
decisión, impulsar la lucha para erradicar la violencia machista, y apoyar el 
empoderamiento económico y social de las mujeres para lograr su 
emancipación. 

■ Facilitar la aplicación efectiva de políticas transversales que incidan en la 
eliminación de todo tipo de discriminación selectiva y exclusión social, 
defendiendo la lucha contra la discriminación por razón de diversidad sexual 
y de género, así como la lucha contra el discurso del odio. 

• Fomentar el fortalecimiento de la sociedad civil organizada en cualquier 
parte del mundo promoviendo el intercambio de capacidades para la 
reivindicación y el goce efectivo de los derechos humanos. 

■ Promover y dinamizar la participación comunitaria, el asociacionismo 
solidario, la ayuda mutua y la implicación de la ciudadanía en la puesta en 
marcha de iniciativas de prevención y mejora de la cohesión social. 

• Sensibilizar, informar y promover los valores de la solidaridad e integración 
en nuestras sociedades, así como en las de los países del Sur Global. 

• Promover la educación como motor de cambio y transformación social. 
• Promover la formación permanente del profesorado y otros agentes 

educativos y sociales. 
• r Fomentar la presencia activa de las y los jóvenes mediante programas 
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• Estimular la participación social activa a través de programas de fomento y 
formación del voluntariado. 

• Contribuir a una transición justa para todas y todos hacia una economía 
social y ambientalmente sostenible, combatir los efectos del cambio 
climático, detener e invertir la degradación de las tierras y contribuir a la 
preservación de la biodiversidad. 

• Cualquier otro fin en interés de la Paz y la Cooperación entre los pueblos. 

La moneda funcional con la que opera la Entidad es el euro. Para la formulación de los 
estados financieros en euros se han seguido los criterios establecidos en el Plan 
General Contable tal y como figura en el apartado 4. Normas de registro y valoración. 

2 BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES. 
2.1 IMAGEN FIEL 

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2022 adjuntas han sido formuladas por la Junta 
Directiva de la Asamblea a partir de los registros contables de la Entidad a 31 de 
diciembre de 2022 y en ellas se han aplicado los principios contables y criterios de 
valoración recogidos en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se 
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades 
sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las entidades sin fines de 
lucro, en todo lo no modificado específicamente por las normas anteriores, será de 
aplicación el Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y el resto de 
disposiciones legales vigentes en materia contable, y muestran la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se 
hayan aplicado disposiciones legales en materia contable. 

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Asamblea General 
de la Asociación, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Asamblea General 
de la Asociación, el 8 de junio de 2022. 

2.2 PRINCIPIOS CONTABLES NO OBLIGATORIOS APLICADOS 

Para la elaboración de las cuentas anuales se han seguido los pnncIpIos de 
contabilidad y normas de valoración generalmente aceptados. No existe ningún 
principio contable o norma de valoración de carácter obligatorio que, siendo 
significativo su efecto en las cuentas anuales, se haya dejado de aplicar en su 
coni ~ ión. 

4 
.... 



2.3 ASPECTOS CRÍTICOS DE LA VALORACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LA 
INCERTIDUMBRE 

En la preparación de las cuentas anuales de la Entidad, los miembros de la Junta 
Directiva han realizado estimaciones que están basadas en la experiencia histórica y 
en otros factores que se consideran razonables de acuerdo con las circunstancias 
actuales y que constituyen la base para establecer el valor contable de los activos y 
pasivos cuyo valor no es fácilmente determinable mediante otras fuentes. La Entidad, 
revisa sus estimaciones de forma continua. Sin embargo, dada la incertidumbre 
inherente a las mismas, existe un riesgo importante de que pudieran surgir ajustes 
significativos en el futuro sobre los valores de los activos y pasivos afectados, de 
producirse un cambio significativo en las hipótesis, hechos y circunstancias en las que 
se basan, reconociéndose los efectos del cambio de estimación en las 
correspondientes cuentas anuales futuras. 

2.4 COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Las Cuentas Anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas 
del balance y de la cuenta de resultados, además de las cifras del ejercicio 2022, las 
correspondientes al ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta 
memoria referida al ejercicio 2022 se presenta, a efectos comparativos con la 
información del ejercicio 2021. 

Con objeto de que las presentes Cuentas Anuales muestren más adecuadamente la 
imagen fiel, se ha dejado de aplicar la resolución del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas en respuesta a la Consulta Nº 2 del BOICAC número 87, de 
septiembre de 2011, mediante la cual no se consideran instrumentos financieros los 
saldos con Administraciones Públicas. En las presentes cuentas anuales, se han 
considerado instrumentos financieros, los saldos deudores y acreedores con 
Administraciones Públicas derivados de la concesión de subvenciones y aquellos 
saldos por convenios firmados con las distintas Administraciones Públicas, en 
particular, los convenios firmados con las Consejerías de Educación y Asuntos 
sociales de la Comunidad de Madrid. Esta resolución si ha sido aplicada en relación 
con los saldos por cuotas derivadas de impuestos y cotizaciones a la seguridad social. 

2.5 AGRUPACIÓN DE PARTIDAS 

Durante el ejercicio, no se han realizado agrupaciones de partidas ni en el balance, 
pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto o en el estado de 
flujos de efectivo. 

2.6 ELEMENTOS RECOGIDOS EN VARIAS PARTIDAS 

No existe ningún elemento patrimonial del Activo o del Pasivo que haya quedado 
incluido en dos o más parti , as del Balance o de la Cuenta de Resultados a la vez. 

\] IJA---
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2.7 CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES 

Los criterios utilizados al preparar las Cuentas Anuales del ejercicio no han sufrido 
ningún cambio significativo respecto a los que se habían utilizado al formular las 
cuentas del ejercicio anterior. 

2.8 CORRECCIÓN DE ERRORES 

Las cuentas anuales del ejercicio 2022 no incluyen ajustes realizados como 
consecuencia de errores detectados en el ejercicio. 

3 APLICACIÓN DEL EXCEDENTE. 

3.1 ANÁLISIS DE LAS PRINCIPALES PARTIDAS QUE FORMAN EL EXCEDENTE 
DEL EJERCICIO 

Sobre la base de los recursos obtenidos a través de las cuotas anuales de los socios y 
usuarios, de las aportaciones establecidas para sus colaboradores y de las 
subvenciones y donaciones recibidas, Asamblea de Cooperación por la Paz programa 
las actividades a desarrollar en el ejercicio correspondiente. En consecuencia, se 
producen excedentes, que para el ejercicio que nos ocupa ha representado un ahorro 
de 3.353,96 €. Las partidas que forman el excedente positivo del ejercicio se 
encuentran detalladas en la Nota 14. Ingresos y Gastos. 

3.2 INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE APLICACIÓN DEL EXCEDENTE 

Base de reparto Importe 2022 Importe 2021 

Excedente del ejercicio 3.353,96 110.175,55 

Remanente 

Reservas voluntarias 

Otras reservas 
Total .. ..... ... ....... 3.353,96 110.175,55 

La Junta Directiva de la Entidad propone a la Asamblea de Socios de esta la aprobación 
de la aplicación del excedente positivo, conforme al citado Art.27 de la Ley 50/2002 de 
Entidades no Lucrativas, al siguiente destino: 

Distribución Importe 2022 Importe 2021 

A remanente 110.175,55 
110.175,55 



3.3 INFORMACIÓN SOBRE LAS LIMITACIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
EXCEDENTES DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES. 

Según establece el artículo 27 de la Ley 50/2002 de 26 de diciembre, de Entidades no 
Lucrativas, se destinará a la realización de los fines al menos el 70 % de las 
explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por 
cualquier otro concepto, deducidos los gastos necesarios para la obtención de tales 
resultados o ingresos, debiendo destinar el resto al incremento de los Fondos 
Propios. Dicho destino podrá hacerlo efectivo la Asociación en el plazo de cuatro años 
a partir del momento de su obtención. 

4 NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN. 

4.1 INMOVILIZADO INTANGIBLE 

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de 
adquisición o el coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido 
mediante combinaciones de negocios es su valor razonable en la fecha de 
adquisición. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, 
menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las 
correcciones por deterioro registradas. 

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o 
indefinida. 

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en 
función de la vida útil estimada de los bienes y de su valor residual. Los métodos y 
periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si 
procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la 
existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes 
recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 

Los activos intangibles con una vida útil indefinida no se amortizan y, al menos 
anualmente, están sujetos a un análisis de su eventual deterioro. La consideración de 
vida útil indefinida de estos activos se revisa anualmente. 

Aplicaciones informáticas 

Esta partida incluye los costes incurridos en relación con las aplicaciones informáticas 
desarrolladas por la propia Sociedad que cumplen las condiciones indicadas 
anteriormente para la activación de los gastos de desarrollo, así como los costes de 
las adquiridas a terceros. Su amortización se realiza de forma lineal a largo de su vida 
útil estimada de 4 años. 

4.2 INMOVILIZADO MATERIAL 

· com rendid · · · · · considerados como no 
es la de enerar un 



rendimiento comercial sino la de producir un flujo económico social. 

Se encuentran valorados por su precio de adquisición o coste de producción y se 
presentan por su valor de coste, deducidas las amortizaciones acumuladas 
correspondientes y, en su caso, los deterioros registrados. 

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza sobre los valores 
de coste, siguiendo el método lineal, durante los siguientes años de vida útil 
estimados: 

ELEMENTOS DEL INMOVILIZADO AÑOS 

Instalaciones técnicas 8,33 

Otro inmovilizado material 8,33 

Las reparaciones y gastos de mantenimiento que no representan una ampliación de la 
vida útil de los elementos son cargados directamente a la cuenta presupuestaria de 
gastos; los costes de ampliación o mejora que dan lugar a una mayor duración del 
bien, son capitalizados. 

No se han producido correcciones de valor en los elementos del inmovilizado material, 
ni se han producido reversiones en las correcciones valorativas por deterioro, ya que, 
las circunstancias que las motivaron permanecen intactas. 

4.3 BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

¡ inexistentes. 

4.4 TERRENOS Y CONSTRUCCIONES 

¡ inexistentes. 

4.5 ARRENDAMIENTOS 

¡ inexistentes. 

4.6 PERMUTAS 

¡ inexistentes. 

4.7 CRÉDITOS Y DÉBITOS POR LA ACTIVIDAD PROPIA 

• Créditos: el derecho a cobro que originan las cuotas, donativos y otras ayudas 
similares, con vencimiento no superior al año, procedentes de padres, socios y 
otr: deudores, se amtabilizan or u valor nomin · en a lar o lazo, se 



reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal 
de crédito se registrará como un ingreso financiero en la cuenta de resultados. 

• Débitos: las obligaciones que se originasen por concesiones a beneficiarios de 
la entidad en cumplimiento de fines se contabilizarían por su valor razonable. Si 
hubiera diferencia entre el valor razonable y el importe entregado, se registraría 
como gasto en la cuenta de resultados de acuerdo con su naturaleza. 

Al cierre del ejercicio se efectuarán las correcciones valorativas necesarias siempre 
que exista evidencia objetiva de que se haya producido un deterioro de valor. 

4.8 COBERTURAS CONTABLES 

¡ inexistentes. 

4.9 EXISTENCIAS 

¡ 1 nexistentes. 

4.10 TRANSACCIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

Toda transacción en moneda extranjera se convierte a moneda funcional, mediante la 
aplicación al importe en moneda extranjera, del tipo de cambio, en la fecha de la 
transacción. 

Se utiliza un tipo de cambio medio del periodo (como máximo mensual) para todas 
las transacciones que tengan lugar durante ese intervalo, en cada una de las clases 
de moneda extranjera en que éstas se hayan realizado, salvo que el tipo haya 
sufrido variaciones significativas durante el intervalo de tiempo considerado. 

4.11 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

El título I artículo 1 de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre regula el régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos. Por otro lado, el artículo 2, a) del título II de la misma 
considera como tales a las entidades inscritas en el registro correspondiente que 
cumplan los requisitos que se indican en el artículo 3 de la propia Ley. Las entidades 
que cumplan los requisitos de referencia estarán exentas del Impuesto sobre 
Sociedades por las rentas a que se refiere el artículo 6 así como las derivadas de las 
explotaciones económicas relacionadas en el artículo 7 de la citada Ley 49/2002. 

Asamblea Cooperación por la Paz presentó en tiempo y ante la Administración 
Tributaria correspondiente, la opción al régimen fiscal establecido en la Ley 49/2002 a 
través de la declaración censal prevista. El cálculo del Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al ejercicio a que se refiere esta memoria se ha realizado de 
conformidad con lo establecido por la citada Ley 49/2002 y el R.O. 1270/2003 de 10 
de octubre que la desarrolla. 
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4.12 INGRESOS Y GASTOS 

• GASTOS: Los gastos propios se reconocen en la cuenta de resultados del 
ejercicio en el que se incurren, al margen de la fecha en que se produzca la 
corriente financiera. 

Cuando la corriente financiera se produzca antes de la corriente real o ésta se 
extienda en varios periodos, se reconocerán según las Reglas de Imputación 
Temporal establecidas en el Marco Conceptual Contable. 

Los gastos comprometidos de carácter plurianual se contabilizan en la cuenta 
de resultados del ejercicio en que se incurran, realizándose, en todo caso, las 
periodificaciones necesarias, con abono a una cuenta de pasivo, por el valor 
actual del compromiso asumido. 

• INGRESOS: Los ingresos se contabilizarán valorándolos según su naturaleza, 
realizándose, en todo caso, las periodificaciones necesarias: 

a. Por entregas de bienes o prestación de servicios se valorarán por el importe 
acordado. 

b. Las cuotas de padres y socios se reconocerán como ingresos en el periodo 
que correspondan. 

c. Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de 
patrocinadores y de colaboraciones, se contabilizarán cuando las 
campañas, actos y actividades específicas se produzcan. 

4.13FUSIONES ENTRE ENTIDADES NO LUCRATIVAS 

1 No aplica. 

4.14 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 

La Entidad reconocerá como provisiones los pasivos que, cumpliendo con su 
definición y criterios establecidos, resulten indeterminados respecto a su importe o 
fecha de cancelación. Se recogen únicamente en base a hechos presentes o pasados 
que generen obligaciones futuras. Se cuantifican teniendo en consideración la mejor 
información disponible sobre las consecuencias del suceso que las motivan y son 
reestimadas con ocasión de cada cierre contable. Se procede a su reversión total o 
parcial, cuando estas obligaciones dejan de existir o disminuyen. 

Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año, y el efecto 
financiero no sea significativo, no serán necesarios los ajustes. 

4.15 ELEMENTOS PATRIMONIALES DE NATURALEZA MEDIOAMBIENTAL 

1 nexistentes. 
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4.16CRITERIOS EMPLEADOS PARA EL REGISTRO Y VALORACIÓN DE LOS 
GASTOS DE PERSONAL 

• Los gastos de personal realizados por la Entidad se contabilizan en la cuenta 
de resultaos del ejercicio en que se incurren, al margen de la fecha en que se 
produce la corriente financiera. Desglosando los sueldos y salarios, las 
indemnizaciones, la Seguridad Social a cargo de los trabajadores y otros gastos 
sociales. 

• Para el caso de las retribuciones por prestación definida las contribuciones a 
realizar dan lugar a un pasivo por retribuciones a largo plazo al personal 
cuando, al cierre del ejercicio, figuren contribuciones devengadas no 
satisfechas. 

• El importe que se reconoce como provisión por retribuciones al personal a largo 
plazo es la diferencia entre el valor actual de las retribuciones comprometidas y 
el valor razonable de los eventuales activos afectos a los compromisos con los 
que se liquidarán las obligaciones. 

• Excepto en el caso de causa justificada, las entidades vienen obligadas a 
indemnizar a sus empleados cuando cesan en sus servicios. 

• Ante la ausencia de cualquier necesidad previsible de terminación anormal del 
empleo y dado que no reciben indemnizaciones aquellos empleados que se 
jubilan o cesan voluntariamente en sus serv1c1os, los pagos por 
indemnizaciones, cuando surgen, se cargan a gastos en el momento en que se 
toma la decisión de efectuar el despido. 

4.17 SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

En el caso de las subvenciones, se reconocen por el valor razonable en el momento 
de su concesión, una vez estimado el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en la misma y, por consiguiente, no existan dudas razonables sobre su cobro. Se 
imputan a los resultados de forma que se asegure en cada periodo una adecuada 
correlación contable entre los ingresos derivados de la subvención y los gastos 
subvencionados. 

En el caso de subvenciones de capital no reintegrables, se registran como ingresos 
directamente imputados al patrimonio neto, por el importe concedido. Se procede al 
registro inicial, una vez recibida la comunicación de su concesión, en el momento en 
que se estima que no existen dudas razonables sobre el cumplimento de las 
condiciones establecidas en las resoluciones individuales de concesión. Para las 
donaciones, patrocinios o convenios, se reconocen en el momento en que nace el 
compromiso contractual de las mismas. En caso de subvenciones de explotación, se 
registran como ingresos en el ejercicio en que se conceden, salvo si se conceden para 
financiar gastos específicos, registrándose en ingresos en el mismo ejercicio en el que 
se devenguen los gastos e estén financiando. 

V~ ~ ~, ~Z!ZJJ 
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4.18 CRITERIOS EMPLEADOS EN TRANSACCIONES ENTRE PARTES 
VINCULADAS 

\ Inexistentes. 

5 INMOVILIZADO. 
5.1 INMOVILIZADO MATERIAL 

Denominación del 
Terrenos Construcciones 

Instalaciones 
Maquinaria utillaje 

bien técnicas 

Saldo inicial - - 363.524,83 - -
Adquisiciones - - - - -

Reversión de 
correcciones - - - - -
valorativas por 
deterioro 

Transferencias o 
traspasos de otras - - - - -
partidas 

Bajas - - - - -

Correcciones 
valorativas por - - - - -
deterioro 

SALDO FINAL ..... - - 363.524,83 - -

AMORTIZACIONES 

Saldo inicial - - (363.524,83) - -

Entradas - - - - -

Salidas - - - - -

Saldo final - - (363.524,83) - -

VALOR NETO ..... - - - - -
Coeficientes de 
amortización nla n/a 12% nla n/a 
utilizados 

Métodos de n/a nla lineal n/a n/a 
amortización // ('.. 

t\l / V½ r (/ ,?p 
/ ~ 
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Denominación del Otras 
Equipos Elementos Otro 

bien instalaciones 
Mobiliario proceso de inmovilizado 

información transporte material 

Saldo inicial 9.098,94 139.028,99 153.102,40 33.436,00 -

Adquisiciones - 1.468,22 27.590,99 - -

Reversión de 
correcciones - - - - -
valorativas por 
deterioro 

Transferencias o 
traspasos de otras - - - - -
partidas 

Bajas - - - - -

Correcciones 
valorativas por - - - - -
deterioro 

SALDO FINAL. .... 9.098,94 140.497,21 180.693,39 33.436,00 -
AMORTIZACIONES 

Saldo inicial (9.098,94) (40.587,40) (111.677,69) (33.436,00) -

Entradas - (282,28) (22.310,95) - -

Salidas - - - - -

Saldo final (9.098,94) (40.869,68) (133.988,64) (33.436,00) -

VALOR NETO ..... - 99.627,53 46.704,75 - -
Coeficientes de 
amortización 12% 12% 12% 12% nla 
utilizados 

Métodos de 
lineal lineal Lineal lineal n/a 

amortización 

Adicionalmente la Entidad registra 1.814,44 € como dotación de amortización 
por integración de la UTE (Proyecto CS561/18) en la que participa. 

5.2 INVERSIONES INMOBILIARIAS 

La Ent~ad no tiene inversi~es inmobiliarias. 

13 



5.3 INMUEBLES CEDIDOS A LA ENTIDAD O POR LA ENTIDAD 

1 La Entidad no tiene inmuebles cedidos. 

5.4 INMOVILIZADO INTANGIBLE 

Denominación del Derechos de Aplicaciones Derechos/ Anticipos para 

bien traspaso informáticas activos cedidos inmovilizaciones 
en uso intangibles 

Saldo inicial - 24.032,98 - -
Adquisiciones - 6.640,48 - -

Reversión de 
correcciones - - - -valorativas por 
deterioro 

Transferencias o 
traspasos de otras - - - -
partidas 

Bajas - - - -

Correcciones 
valorativas por - - - -
deterioro 

Saldo final - 30.673,46 - -

AMORTIZACIONES 

Saldo inicial - (13.015,82) - -
Entradas - (5.082,99) - -
Salidas - - - -
Saldo final - (18.098,81) - -

VALOR 12.574,65 
NETO .................. - - -

Coeficientes de 
amortización - 25% - -
utilizados 

Métodos de 
n/a lineal n/a n/a 

amortización 
/ ) 

V~ \ \-<\ ,?: ~ vy/ JML--1 

~~ 
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6 BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. 

La Entidad no cuenta con bienes del patrimonio histórico 

7 ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA 
SIMILAR 

7.1 ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS 

La Entidad no cuenta con arrendamientos financieros ni como arrendador ni como 
arrendatario. 

7.2 ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS 

La Entidad tiene contratados arrendamientos de diversos inmuebles y locales 
en las distintas sedes autonómicas en las que desarrolla su actividad. El gasto 
anual para el ejercicio 2022 ha sido de 105.515,76 €. 

Los contratos son firmados en su totalidad con clausulas de prórroga tácita o 
automática, por lo que el gasto a incurrir en los años siguientes será similar al 
del ejercicio 2022 incrementado por el correspondiente IPC. 

8 USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LAACTMDAD PROPIA. 

El desglose y movimiento habido en el ejercicio, de las partidas B) 11 y B) 111 del Activo 
Corriente del Balance de Situación, por importe de 14.657.084,64 € y 140.472,70 € 
respectivamente, no teniendo en consideración el saldo ni los movimientos con 
Administraciones Públicas Deudoras, distintos de los correspondientes a subvenciones, 
colaboración, conciertos y/o convenios, tal y como se indica en la nota 2.4) de la 
presente memoria, dando entonces un total de 14.797.557,34 €, ha sido el siguiente: 
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Denominación Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final 
de la cuenta 

Usuarios 7.437.575,73 19.392.520,36 (12.173.011,45) 14.657.084,64 
Deudores 

Patrocinadores - - - -
Otros deudores 
de la actividad 147.639,06 155.517,23 (162.683,59) 140.472,70 

propia 

Total. .. 7.585.214,79 19.548.037,59 (12.335.695,04) 14. 797.557,34 

El saldo registrado en el epígrafe "Usuarios y otros Deudores de la actividad propia" a 
31 de diciembre de 2022 por importe de 14.657 .084,64 € corresponde los saldos 
deudores con Administraciones Públicas derivados de la concesión de subvenciones y 
aquellos saldos por convenios firmados con las distintas Administraciones Públicas. 

Los créditos a favor de la Entidad figuran al cierre del ejercicio por su valor nominal y 
todos ellos tienen su vencimiento a corto plazo. 

9 BENEFICIARIOS -ACREEDORES 

El desglose y movimiento habido en el ejercicio, de las partidas C) IV y C) V del Pasivo 
Corriente del Balance · de Situación, por importe de 259.573,87 € no teniendo en 
consideración el saldo ni los movimientos con Administraciones Públicas Acreedoras, 
distintos de los correspondientes a subvenciones, colaboración, conciertos y/o 
convenios, tal y como se indica en la nota 2.4) de la presente memoria, ni deudas con 
el personal, dando entonces un total de 84.387,77 €, ha sido el siguiente: 

Denominación Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo Final de la cuenta 

Beneficiarios - -acreedores - -

Otros acreedores 
de la actividad 27.615,04 1.572.607,07 (1.515.834,34) 84.387,77 

propia 

Total ... 27.615,04 1.572.607 ,07 (1.515.834,34) 84.387,77 

Los créditos en contra de la Asamblea figuran al cierre del ejercicio por su valor nominal 
y todos ellos tienen su vencimiento a corto plazo. 
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10 INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 
10.1 INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL BALANCE 

1. Activos financieros: 

~ 
Instrumentos financieros a largo plazo 

Valores representativos de 
Instrumentos de oatrlmonio deuda Créditos derivados y otros 

s Elercldo 2022 Elerdclo 2021 Elerddo 2022 Elerddo 2021 Elerddo 2022 Elerddo 2021 
Activos a valor razonable con cambios 
en pérd idas y ganancias: 
• cartera de negociación 

' • Designados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
• otros 000 000 000 000 000 000 
Activos flnanderos a coste amortizado 2.879.486 55 2.549.224,93 0,00 000 000 0,00 

Activos financieros a coste 000 000 000 000 000 0,00 
Activos a va&or razonable con cambios 
en el oatrtmonio neto 000 000 o.oo 000 000 000 
Derivados de cobertura 000 000 0,00 000 000 000 
Total lal'l!o Plazo 2.879.486.55 2.549.224 93 onn 000 0.00 000 

~ 
Instrumentos finan cieros a Corto plazo 

Valores representativos de 

Instrumentos de oatrimonio deuda Créditos derivados y otros ~· Elercldo 2022 Elerdclo 2021 Elerdclo 2022 Elerclclo 2021 Elerclclo 2022 Elerdclo 2021 
Activos a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias: 

~a de negociación 

,ados ' 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
000 000 000 000 000 000 

financieros a ooste amortizado 2.553.949 78 1.056.059 92 000 000 000 000 

Activos financieros a coste 000 000 000 000 000 000 
Activos a valor razonable con cambios 
en el patrimonio neto 000 000 000 000 0,00 000 

os de cobertura 000 000 000 000 000 000 
Total Corto Plazo 2.553.949,78 1.056.059,92 0,00 0,00 º·ºº 0,00 

Totales 
Elerdclo 2022 EJerddo 2021 

0,00 º·ºº 000 000 
2.879,486 55 2.549.224 93 

000 000 

000 000 
000 onn 

2.879.486 55 2.549.224 93 

Totales 

Elercldo 2022 EJerdclo 2021 

0,00 0,00 
000 000 

2553.94978 1.056.059 92 

0,00 000 

000 000 
000 000 

2.553.949,78 1.056.059,92 

!Total Activos Financieros 5.433.436,331 3.605.284,851 0,001 0,001 o,ool 0,001 5.433.436,331 3.605.284,851 

Instrumentos financieros a largo plazo: 

A 31 de diciembre de 2022 en el epígrafe "Activos Financieros a coste amortizado" 
quedan registrados un total de 2.879.486,55 € que corresponde a tres imposiciones a 
largo plazo en diferentes entidades financieras, siendo una de importe 1.011.216,68 €, 
imposición que garantiza aval por el mismo importe (Nota 24). Igualmente quedan 
registradas diversas fianzas entregadas por un importe total de 29.718, 11 €. 

Instrumentos financieros a corto plazo: 

A 31 de diciembre de 2022 se registra principalmente: 

• 2.500.000,00 € correspondientes a imposiciones a plazo fijo con vencimiento 
inferior a un ejercicio. 

• 53.949,78 € correspondientes a cuenta corriente con la UTE (Proyecto 
CS561/18), donde la Entidad registra el resultado acumulado obtenido por la 
UTE, a su porcentaje de participación, desde su constitución hasta el 31 de 
c:Hciembre de 2022. ._ el e·ercicio 202 érdida enerada or esta UTE ha 
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sido de 63,94 €, por lo que la Entidad ha integrado en esta cuenta 36,06 € 
(56,40% de participación). 

2. Pasivos financieros 

1 A largo plazo la Asamblea no tiene Pasivos Financieros. 

Instrumentos flnanderos a Corto olazo 

Obligaciones y otros valores 

s Deudas con entidades de crédito nee.oclables Derivados v otros Totales ~ Elerddo 2022 Elerddo 2021 E)erddo 2022 E)erddo 2021 E]erddo 2022 E)erddo 2021 EJerddo 2022 Elerdclo 2021 
Pasivos financieros a coste amortizado 
o coste 8.253 55 1.886.51 o.oo 0,00 0,00 000 8.253,55 1.886.51 
Pasivos a valor razonable con cambios 
en pérdidas y ganancias: 
• Cartera de negociación 
• Designados o.oo 0,00 0,00 o.oo 0,00 0,00 0,00 0,00 
• otros 000 000 000 000 000 000 000 000 
Derivados de cobertura 0,00 o.oo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total Corto Plazo 8.253 55 1.886.51 000 000 000 000 8.253 55 1.886 51 

!Total Pasivos Flnanderos 8.253155! 1.886151! 0.001 0,001 0,001 0,001 8.253.SS! 1.as&.s1I 

10.2INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y 
GANANCIAS Y EL PATRIMONIO NETO 

Información detallada en los siguientes epígrafes de memoria. 

10.3 OTRA INFORMACIÓN A INCLUIR EN LA MEMORIA 

1. Contabilidad de coberturas 

La Entidad señala que no se han producido hechos significativos, que cumpliendo la 
definición y los criterios de registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco 
Conceptual de la Contabilidad, se tengan que provisionar. 

2. Valor razonable 

A fecha de las presentes Cuentas Anuales, no se han registrado resultados por 
variaciones en el valor razonable de instrumentos financieros debido a que el valor por 
el que figuran contabilizados es prácticamente coincidente con el valor razonable a 
dicha fecha. 

3. Entidades del grupo, multigrupo y asociadas 

No aplic~ 
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4. Otro tipo de información 

No ha ocurrido ningún hecho, ni se ha puesto de manifiesto ningún aspecto que pudiera 
afectar, significativamente, a las Cuentas Anuales y que no esté reflejado en las 
mismas. 

10.4INFORMACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y EL NIVEL DE RIESGO 
PROCEDENTE DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

La Entidad no se encuentra expuesta a riesgos en los instrumentos financieros 
utilizados en su funcionamiento. 

10.5 FONDOS PROPIOS 

Denominación Saldo Inicial Entradas Salidas Traspasos Saldo Final de la cuenta 

Fondo social - - - - -
Reservas - - - - -voluntarias 

Reservas - - - - -especiales 

Remanente 7.014.227,98 - (475.024,93) 110.175,55 6.539.203,05 

Excedentes 
negativos de 
ejercicios - - - - -
anteriores 

Excedente del 110.175,55 3.353,96 (110.175,55) 3.353,96 
ejercicio -

Total ... 7.124.403,53 3.353,96 (475.024,93) - 6.542.557 ,01 

Remanente ejercicios anteriores 

El saldo que presenta esta cuenta al cierre del ejercicio de 6.539.203,05 €, corresponde con 
excedentes pendientes de aplicar de los ejercicios precedentes. 

11 EXISTENCIAS. 
La Entidad no tiene existencias. 

Ar 
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12 MONEDAEXTRANJERA. 
Toda transacción en moneda extranjera se convierte a moneda funcional, 
mediante la aplicación al importe en moneda extranjera, del tipo de cambio, en 
la fecha de la transacción. 

Durante el ejercicio 2022, no se han producido resultados por diferencias de 
cambio. 

13 SITUACIÓN FISCAL 
13.1 IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

La Entidad mantiene la opción solicitada en su momento de acogerse a la 
aplicación del régimen fiscal especial que establece la Ley 49/2002 de 23 de 
diciembre, para las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, desarrollado por el R.O. 1270/2003 de 10 de octubre, que aprueba el 
reglamento para su aplicación. 

Se informa de la exención del Impuesto de Sociedades de las siguientes rentas 
obtenidas en el ejercicio: 

o Según el Artículo 6 Rentas exentas: 

• Los donativos recibidos para colaborar en los fines de la entidad y las 
ayudas económicas recibidas en virtud de los convenios de colaboración 
empresarial regulados en el artículo 25 de esta Ley y en virtud de los 
contratos de patrocinio publicitario a que se refiere la Ley 34/1998, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad. 

• Las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, 
siempre que no se correspondan con el derecho a percibir una prestación 
derivada de una explotación económica no exenta. 

• Las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de 
explotaciones económicas no exentas. 

• Las procedentes del patrimonio mobiliario e inmobiliario de la entidad, como 
son los intereses y dividendo financieros. 

o Según el Artículo 7 Explotaciones económicas exentas: 

Están exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas obtenidas por entidades 
sin fines lucrativos, siempre y cuando sean desarrolladas en cumplimiento de su 
objetivo, que procedan de prestaciones de servicios por la asistencia social e 
inclusión social a personas discapacitadas, incluyendo las actividades auxiliares o 
complementarias, como los servicios accesorios de alimentación, alojamiento o 
transporte. 
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Resultado contable del ejercicio ............................................. 3.353,96 

Aumentos Disminuciones 

Impuesto sobre sociedades 

Diferencias permanentes: 

Resultados exentos 12.847.916, 18 (12.851 .270,14) (3.356,96) 

Otras diferencias 

Diferencias temporales: 

Con origen en el ejercicio 

Con origen en ejercicios anteriores 

Compensación de bases imponibles 
negativas de ejercicios anteriores 

BASE IMPONIBLE (RESULTADO -FISCAL) 

Bases imponibles negativas 

No existen bases imponibles negativas pendientes de compensar fiscalmente. 

Incentivos fiscales aplicados al ejercicio 

Al cumplir con los requisitos que estipula la Ley, la entidad aplica el incentivo fiscal 
a los donativos recibidos que contribuyen al desarrollo de las actividades, siendo 
estos irrevocables, puros y simples, es decir, sin condiciones ni contrapartidas, para 
que los sujetos pasivos que realicen el donativo se beneficien y tengan derecho a la 
deducción en la cuota íntegra en su I.R.P.F. o I.S. Todos aquellos que son 
identificados, son certificados y declarados anualmente mediante el modelo 182. 

Igualmente, están exentas del Impuesto sobre Actividades Económicas las 
explotaciones económicas que desarrolla la entidad, ya que han sido calificadas 
como exentas por la propia Ley, según el punto a) de este apartado. 

Otras circunstancias 

Al cierre del ejercicio no existen otras circunstancias de carácter particular en 
relación con la situación fiscal de la Entidad. 

13.2 OTROS TRIBUTOS 

La Entidad tiene registrado en el epígrafe "Otros gastos de la actividad - tributos" 
diversas tasas e impuestos lo les. 
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14. INGRESOS Y GASTOS. 
Partida Gastos 

Ayudas monetarias y otros 7 .908. 754,66 

Ayudas monetarias 7.826.250,92 

Ayudas no monetarias -
Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno -
Reintegro de ayudas y asignaciones 82.503,74 

Variación de existencias de productos terminados y en -curso de fabricación 

Aprovisionamientos -
Consumo de bienes destinados a la actividad -
Consumo de materias primas -
Otras materias consumibles -

Compras -
Variaciones de existencias -

Gastos de personal 3.111.630,92 

Sueldos 2.374.825,22 

Cargas sociales 736.805,70 

Otros gastos de explotación 1.797.410,74 

A"endamientos y cánones 105.515,76 

Reparaciones y Conservación 82.316,36 

Servicios de profesionales independientes 706.254,72 

Transportes 254,10 

Primas de seguros 15.100,24 

Servicios bancarios y similares 38.010,32 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 0,00 

Suministros 14.658,35 

Otros servicios 832.052,84 

Otros tributos 2.047,95 

Gastos excepcionales 1.200,10 

Amortización del inmovilizado 29.490,66 

Tota7. 12.847 .286,98 -

V~~ 
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Partida Ingresos 

Cuota de usuarios y afiliados 109.677,21 

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 3.829,39 

Cuota de afiliados 105.847,82 

Promociones, patrocinios y colaboraciones -
Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad 12. 729. 7 45,46 
mercantil 

Ingresos obtenidos de UTEs 95.868,18 

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio 12.633.877,28 

Trabajos realizados por la entidad para su activo -
Otros ingresos de explotación -
Ingresos accesorios y de gestión corriente -

Total ... 12.839.422,67 

Los ingresos por importe de 95.868, 18 € en el epígrafe "A.2. Ventas y otros 
ingresos ordinarios de la actividad mercantil" proceden de una UTE en la que la 
Asamblea participa en el 56,40%, integrándose en la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias conforme a su % de participación, concretamente gastos por importe de 
77.972,48 € e ingresos por importe de 95.868,18 €. 

El importe principal de ingresos, los 12.633.877,28 €, resulta del traspaso e 
imputación a la cuenta de resultados de aquellas subvenciones concedidas a 
medida que se procede a la ejecución de cada uno de los proyectos para los cuales 
han sido otorgadas. 

15. NEGOCIOS CONJUNTOS. 

Tal y como hemos señalado en la Nota anterior, la Asamblea integra, a su 
porcentaje de participación, en sus partidas de ingresos y gastos los 
correspondientes a la UTE (Proyecto CS561/18). 

Esta UTE fue constituida el 28 de enero de 2019, con un fondo operativo común 
inicial de 11 .769,35 €, de los que el 56,40% fue aportado por la Asamblea de 
Cooperación por la Paz; y siendo su objeto social el desarrollo del servicio para la 
gestión integral del proyecto La Moneda Local Digital del Ayuntamiento de Santa 
Coloma de Gramenet. 

En Balance todo el impacto de la integración de la UTE se netea en la cuenta de 
Cuenta Corriente con uniones temporales de entidades y comunidades de bienes, 
cuyo saldo al cierre de 2022 es deudor por importe de 53.949,78 € (Epígrafe de 
Balance Activo Corriente VI. Inversiones financieras a do plazo). 

\ 
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16. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS. 
Información facilitada en Anexo l. Estas Subvenciones figuran registradas en el 
Patrimonio Neto al cierre del ejercicio. 

Denominación 
Saldo Inicial Entradas Salidas Bajas Saldo Final de la cuenta 

Subvenciones 16.839.187,28 20.177.757,08 (12.943.678,54) 24.073.265,82 de capital -

Donaciones y 
legados de - - - - -
capital 

Otras 
subvenciones y - - - - -
donaciones 

Total. .. 16.839.187,28 20.177.757,08 (12.943.678,54) - 24.073.265,82 

17. ACTMDAD DE LA ENTIDAD. 
Con la entrada en vigor de la Orden INT/1089/2014, de 11 de junio, por la que se aprueba 
el modelo de memoria de actividades a utilizar en los procedimientos relativos a 
asociaciones de utilidad pública, la información a la que se refiere el presente apartado no 
será nec~sario cumplimentarla 
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18 APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES AFINES PROPIOS 
18.1 GRADO DE CUMPLIMIENTO DEL DESTINO DE RENTAS E INGRESOS 

Recursos Aplicación de los recursos destinados en cumplimiento de sus fines 
destinados 

Excedente Ajustes Renta a destinar 
a fines 

Ejercic del negativo Ajustes Base de (gastos+ 2018 2019 2020 2021 2022 Importe 
io positivos cálculo inversiones pendiente ejercicio s 

) 

Importe % 

2018 70.588,08 o 7.468.470,97 7.539.059,05 7.539.059,05 100 7.468.470,97 7.468.470,9 70.588,08 70.588,08 o 
7 

2019 37.844,60 101.495, 1 9.264.144,30 9.200.493,75 9.200.493,75 100 9.264.144,30 9.264.144,3 o 
5 

2020 17.096,33 o 9.456. 730,85 9.473.827,18 9.473.827, 18 100 9.365.159,63 9.365.159, 108.667,55 o 
63 

2021 110.175,55 o 12.297.241,83 12. 707.417,38 12.707.417,38 100 12.1 85.534,53 12.185.534,53 521 .882,85 o 
2022 3.353,96 o 12.847.916,18 12.851.270,14 12.851.270, 14 100 12.847.916,18 12.847.916,18 3.353,96 

TOTAL 239.058,52 
/Í 
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~ 
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18.2 RECURSOS APLICADOS EN EL EJERCICIO 
IMPORTE 

1. Gastos en cumplimiento de fines 12.847.916, 18 

Fondos 
Subvenciones, 

propios donaciones y deuda 
legados 

2. Inversiones en cumplimiento de fines 110.175,55 12.633.877,28 450.507,64 
(2.1 + 2.2). 

2.1. Realizadas en el ejercicio 110.175,55 1.890.183,73 267.827,42 

2.2. Procedentes de ejercicios anteriores 10.743.693,55 182.680,22 

a). deudas canceladas en el ejercicio 182.680,22 
incurridas en ejercicios anteriores 

b). imputación de subvenciones, 10.743.693,55 
donaciones y legados de capital 
procedentes de ejercicios anteriores 

19 PROVISIONES Y CONTINGENCIAS. 

No existen hechos que puedan ser calificados como contingencias y sobre los 
que se deban informar en las presentes Cuentas Anuales. 

20 FUSIONES ENTRE ENTIDADES NO LUCRATIVAS Y 
COMBINACIONES DE NEGOCIO. 

La Entidad no ha realizado fusiones o combinaciones de negocio en el 
ejercicio 2022. 

21 HECHOS POSTERIORES AL CIERRE. 
No hay ningún hecho posterior a mencionar. 

22 OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS. 
Ni en 2022 ni en 2021 existen operaciones con entidades que puedan 
calificarse como vinculadas. 

23 INFORMACIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE. 
La Entidad no tiene activos ni ha incurrido en gastos destinados a la 
minimización del im acto medioambiental a la rotección me·ora del medio 

~ V~ ~ c¿y{~p~ (1liP ~ 



ambiente. Asimismo, no existen provIsIones para riesgos y gastos ni 
contingencias relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente 

24 OTRA INFORMACIÓN. 
La Entidad dispone de avales y garantías entregadas a favor de terceros por 
un total de 1.053.109,46 €. De ellos, el más significativo se corresponde con 
un importe de 1.011.216,68 € con vencimiento 1 de abril de 2024 y 
garantizado con imposición a plazo fijo por el mismo importe, el cual se 
encuentra registrado en el epígrafe del activo del balance "A.Vl.3. Inversiones 
financieras a largo plazo - Valores representativos de deuda", véase Nota 
10.1. 

25 INFORMACIÓN SEGMENTADA. 
1 No aplica. 

26 INFORMACIÓN SOBRE EL PERIODO MEDIO DE PAGO A 
PROVEEDORES, DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA, 
«DEBER DE INFORMACIÓN» DE LA LEY 15/2010, DE 5 DE 
JULIO 

Información sobre el periodo medio de pago a proveedores, disposición 
adicional tercera, «deber de información» de la Ley 15/201 O, de 5 de julio 

En el presente apartado se da cumplimiento a lo previsto en la Disposición 
Adicional Tercera de la Ley 15/201 O, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales y a la Resolución de 29 de 
enero de 2016, del I.C.A.C., en relación con el período medio de pago a 
proveedores en operaciones comerciales. 

Asimismo, se informa sobre el número de facturas pagadas y volumen 
monetario pagado en un periodo inferior al máximo establecido por la normativa 
de morosidad, tal como se establece en la nueva redacción de la Disposición 
Adicional Tercera de "Deber de Información" de la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
introducida en el artículo / e la Ley 18/2022, de 28 de tiembre: 



Período medio de pago a proveedores 

Ratio de operaciones pagadas 

Ratio de operaciones pendientes de pago 

Total pagos realizados 

Total pagos pendientes 

Nº de facturas pagadas en periodo inferior al máximo 

establecido 

Volumen monetario pagado en periodo inferior al máximo 

establecido (Miles de Euros) 

?R 

Ejerc. 2022 

Días 

15 

95% 

5% 

Importe(€) 

1.713.022,97€ 

84.387,77€ 

2022 Importe 

2.273 facturas 

1.797.410,74 

2022 

% sobre Total 

pagado 

100% 

100% 



Las presentes Cuentas Anuales quedan debidamente formuladas en Madrid, 
a 05 de junio de 2023. 

Firma de la Memoria económica por los miembros de la Junta directiva u 
órgano de representación de la entidad 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 
MERCEDES DE CASTRO PRESIDENTA 

JOAQUIN ROBLEDO VICEPRESIDENTE 

SOFIA BERNARDO VICEPRESIDENTA 

VICTORIA BARRERO SECRETARIA 

JESUS BLANCO TESORERO 

JOSE CARLOS CEBALLOS VOCAL 

VICENTE GOMEZ VOCAL 

PALOMA DEL HOYO VOCAL 

Mª ANGELES MARTINEZ VOCAL 

LUIS VILLAPUN VOCAL 
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ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

MEMORIA ECONÓMICA Ejercicio 2022 
ANEXO 1 

Punto 16. Subvenciones, donaciones y legados 



ANEXO 1, MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENCIONES, DONAOONES Y LEGADOS 

EITT'ID..Al>.iOONCilEDENliE 
AGENOA ANDALUZA COOPERACION INTERNAOONAL 

PARA DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO GALOAKAO 

ENI CBCMED 

DIPUTAOON CACERES 

UNIVERSIDAD VALLADOLID 

DIPUTAOON VALENOA 

AYUNTAMIENTO VALLADOLID 

GOBIERNO CANTABRIA 

AYUNTAMIENTO CORDOBA 

AYUNTAMIENTO VALLADOLID 

DIPUTAOON FORAL Bl2KAIA 

AYUNTAMIENTO MALAGA 

AYUNTAMIENTO OLIVARES 

AGENCIA ASTURIANA COOPERACION DESARROLLO 

DI PUTAOON CACE RES 

UNIVERSIDAD VALLADOLID 

GOBIERNO CANTABRIA 
AYUNTAMIENTO BILBAO 

GOBIERNO NAVARRA 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 

AYUNTAMIENTO MALAGA 

UNMRSIDAD VALLADOLID 

AYUNTAMIENTO DONOSTIA 

AYUNTAMIENTO DONOSTIA 

DIPUTAOON VALLADOLID 

AYUNTAMIENTO BILBAO 

AYUNTAMIENTO VITORIA 

OIPUTAOON FORAL ALAVA 

AYUNTAMIENTO VALLADOLID 

DIPUTAOON CACERES 

(. 
~ 

11 

¡, 

AÑ0DE P.ERIODODE IMP,0.,R'l'E 
e~SléN APli.lCAeléN ' e0t:1ee01m0 

2.020 2.022 300.000,00 

2.021 2.022 3.574,61 

2.019 2.022 2.979.n9,45 

2.021 2.022 4.920,00 

2.022 2.022 700,00 

2.018 2.022 6.000,00 

2.022 2.022 700,00 

2.022 2.022 15.987,92 
2.020 2.022 480,00 

2.022 2.022 1.269,12 

2.020 2.022 44.969,23 

2.022 2.022 4.733,00 

2.021 2,022 80S,OO 

2.022 2.022 12.000,00 

2.019 2.022 4.969,31 

2.022 2.022 260,00 

2.020 2.022 23.192,86 

2.021 2.022 7.998,50 

2.022 2.022 35.000,00 

2.019 2.022 7.600,00 

2.021 2.022 4.2S6,24 

2.022 2.022 700,00 

2.021 2.022 1.797,61 

2.022 2.022 3.000,00 

2.020 2.022 2.000,00 

2.022 2.022 8.000,00 

2.021 2.022 4.750,79 

2.022 2.022 5.897,40 

2.021 2.022 919,61 

/1 2.022 2.022 4.973,12 

J/ -· ./- //',? / V') ~ -;,y / ,A 

4r 

IMBUil'ADG(1;c 
RESUL'J\ADG>S IMPUTADO"All. ' 
HA'STA AESULTA00' 'l'.0T~I:. l!EN~ENiliE JllE 
00:MIENZCll DEL DEI!. ' IMPlJ11'AD0 A IMP.11.lrAlt'/!I 
~JEReJe10 EJERCillCill.0 ' RESO~Alil!i>l:l RESUWlrAOOS• 

130.497,14 830,41 131.327,55 168.672,45 

3.199,61 375,00 3.574,61 0,00 

1.249.393,23 508.872,55 1. 758.265, 78 1.221.513,67 

693,18 4.226,82 4.920,00 0,00 

o 665,00 665,00 35,00 

5.904,00 96,00 6.000,00 º·ºº o 665,00 665,00 35,00 

o 84,00 84,00 15.903,92 

465,70 14,30 480,00 0,00 

o 891,60 891,60 377,52 

22.707,71 22.261,52 44.969,23 º·ºº o 4.393,70 4.393,70 339,30 

735,08 69,92 805,00 0,00 

o 8.160,00 8,160,00 3.840,00 

1.537,07 3.432,24 4.969,31 0,00 

o 260,00 260,00 º·ºº 18.089,60 5.103,26 23.192,86 0,00 

3.362,20 4.636,30 7.998,50 0,00 

o 16.323,39 16.323,39 18.676,61 

7.402,85 197,15 7.600,00 0,00 

2.840,23 1.416,01 4.256,24 0,00 

o 700,00 700,00 0,00 

1.409,11 388,50 1.797,61 0,00 

o 721,80 721,80 2.278,20 

1.994,06 5,94 2.000,00 0,00 

o 5.136,80 5.136,80 2,863,20 

4.539,92 210,87 4.750,79 0,00 

o 3.948,88 3.948,88 1.948,52 

774,19 145,42 919,61 0,00 

o 4.811,63 4.811,63 161,49 

~ 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENCIONES, DONACONES Y LEGADOS 

EN11'1.DADJC0NCEDENlliE> 
DIPUTAOON FORAL GUIPUZKOA 

AYUNTAMIENTO CACERES 

DIPUTAOON FORAL ALAVA 

GOBIERNO CANTABRIA 

INSTITUTO CATALAN DE LAS MUJERES 

DIPUTAOON BARCELONA 

GOBIERNO CANTABRIA 

DIPUTAOON VALENCIA 

GOBIERNO CANTABRIA 

AYUNTAMIENTO VITORIA 

GENERALIT AT VALENCIANA 

DIPUTAOON VALLADOLID 

DIPUTAOON FORAL BIZKAIA 

GENERAUTAT VALENCIANA 

XUNTAGALIOA 

XUNTAGAUOA 

JUNTA CASTILLA Y LEON 

XUNTA GAUCIA 

JUNTA CASTILLA Y LEON 

GENERALITAT VALENCIANA 

AYUNTAMIENTO BILBAO 

XUNTAGAUCA 

GOBIERNO CANTABRIA 

AYUNTAMIENTO MADRID 

XUNT A GALICIA 

AYUNTAMIENTO BARCELONA 

AYUNTAMIENTO TARRAGONA 

AYUNTAMIENTO CORDOBA 

AGENOA ANDALUZA DE COOPERACION AL 

DESARROLLO 

DIPUTACON FORALALAVA 

AYUNTAMIENTO BARCELONA 

IMPl:lll'AD!illt. !f 
'RcSl:ILT111:D0S IMP.l:lil':AD0Alt; 
l;t~lf/A RESl:IWIIAD!il 

'lllil'.01:lE PERl0DGDE IMP0ltiíE OOMIENZe,JDEI!. DEI!. 
P0N,GESláN' 1'Pl!IGAG10l:ll !!:0NCE'81D0l EIJERGIGl01 J:J.ERCTGl0:-

2.021 2.022 4.292,00 1.S33,98 2.7S8,02 

2.022 2.022 1.982,56 o 1.982.56 

2.021 2.022 12.851,50 8.578,45 4.273,05 

2.022 2.022 24.104,76 o 2.386,72 

2.020 2.022 1.463,00 1.332,32 130,68 

2.021 2.022 7.000,00 2.344,39 1.544,10 

2.022 2.022 25.000,00 o 2,500,00 

2.020 2.022 8.000,00 7.800,01 199,99 

2.021 2.022 15.968,42 o 11,177,69 

2.022 2.022 4.825,22 o 2.794,58 

2,019 2.022 100.000,00 67.623,62 32.376,38 

2.021 2.022 2.000,00 1.116,16 883,84 
2.022 2.022 45.000,00 o 4.500,00 

2.019 2.022 42.970,00 42.220,00 750,00 

2.020 2.022 5.309,00 5.276,90 32,10 

2.021 2.022 45.000,00 18.297,54 26.702,46 

2.022 2.022 16.000,00 o 1.440,00 

2.021 2.022 35.000,00 13.387,45 17.168,14 

2.022 2.022 12.000,00 o 2.256,86 

2.018 2.022 100.000,00 97.000,00 3.000,00 

2.019 2.022 7.922,62 4.332,62 3.590,00 

2.022 2.022 35.000,00 o 11.672,20 

2.018 2.022 4.495,00 744,00 3.751,00 

2.021 2.022 91.782,55 7.342,60 70.974,24 

2.022 2.022 33,710,51 o 10.227,56 

2.020 2.022 80.000,00 43.948,52 36.051,48 

2.021 2.022 9.891,61 4.337,25 5.554,36 

2.022 2.022 1.725,00 o 1.725,00 

2.018 2.022 80.000,00 17.828,67 62.171,33 

2.021 2.022 7.393,90 4.853,14 2.540,76 

2.022 2.022 18,158,50 
---- <l 14.599,20 

L 
/ .,.,.---) 

\ 

-

[ Elil.!!!lENlliE'D.E 
1
italiAI!. 
IMP.1JmA'lil0~ IMPIJ)írARi'-1 
Rl:SUJ!,ll1AD0S1 RE.S.llll!:'l!AD.0S 

4.292,00 0,00 

1.9B2,56 0,00 

12.851,50 0,00 

2.386,72 21.718,04 

1.463,00 0,00 

3.888,49 3.111,51 

2.500,00 22,500,00 

8.000,00 0,00 

11.177,69 4.790,73 

2.794,58 2.030,64 

100.000,00 0,00 

2.000,00 0,00 

4.500,00 40.500,00 

42.970,00 0,00 

5.309,00 0,00 

45.000,00 º·ºº 1.440,00 14.560,00 

30.555,59 4.444,41 
2.256,86 9.743,14 

100.000,00 0,00 

7.922,62 0,00 

11.672,20 23.327,80 

4.495,00 0,00 

78.316,84 13.465,71 

10.227,56 23.482,95 

80.000,00 0,00 

9.891,61 0,00 

1.725,00 0,00 

80.000,00 0,00 

7.393,90 0,00 
14.599,20 3.559,30 
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ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENQONES, DONACIONES Y LEGADOS 

ENTIDAl>l60NGEl!JENJ,E 
AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACION AL 

DESARROLLO 

GENERALITAT VALENCIANA 

DIPUTACION FORAL ALAVA 

GENERAUTAT VALENCIANA 

GOBIERNO NAVARRA 
AYUNTAMIENTO VITORIA 

GOBIERNO NAVARRA 
DIPUTACION VALLADOLID 

GOBIERNO NAVARRA 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 
PRINCIPADO ASTURIAS 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 

AGENCIA ANDALUZA DE COOPERAOON 

INTERNACIONAL AL DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO PALMA 

·, . 
, A'ÑCill:IE 
eoNeESléN, 

2.018 

2.020 

2.022 

2.020 

2.021 

2.022 

2.021 

2.022 

2.021 

2.020 

2.020 

2.021 

2.022 

2.019 

2.022 

AGENCIA ANDALUZA COOPERAOON INTERNACIONAL 

PARA DESARROLLO 2.020 
AYUNTAMIENTO VITORIA 2.021 

AYUNTAMIENTO CARRIÑENA 2.022 

GOBIERNO CANTABRIA 2.021 

GOBIERNO CANTABRIA 2.021 

AYUNTAMIENTO BARCELONA 2.022 

GOBIERNO ARAGON 2.021 
DIPUTAOON FORALGUIPUZKOA 2.022 

JUNTAANDALUOA 2.016 

AYUNTAMIENTO BARCELONA 2.022 
AYUNTAMIENTO TARRAGONA 2.022 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 2.021 
AYUNTAMIENTO DONOSTIA - 2.022 

Vi;0 
/ 

'-..e= / /7 

( / /.,?--;I 

/ / / // 

lf ¡ 

li 
F!ERIC!l.DC!lDE 
A'PUCAGIÓN ' 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

2.022 

' 
IMF!UTrAIWIA: .. , ' 
RESU)!.,T1'll09 :i IMPU'li.Al>G/AI., 
l'l~SD RESU).l,Ml!l0 ¡!tCilTIAft. r,¡¡NDJE~l. 

¡MPC!l- 60,MIENUI Ql.i~ PJ!J. ' IMl?l!liMl:>0~ · Ml!l:l~El,JI'. 
OONG.EDIHi l:JERC::JC::JCill • j:JERC::IC::ft:>i' RESUll.TAD0S,•' RESlll;'l'Al:l06' 

79.999,00 30.696,79 49.302,21 79.999,00 0,00 

50.000,00 32.022,78 17.9TT,22 50.000,00 0,00 

10.818,50 o 5.935,59 5.935,59 4.882,91 

100.000,00 33.764,67 43.002,05 76.766,72 23.233,28 

35.000,00 12.430,20 22569,80 35.000,00 0,00 

2.805,70 o 1.322,44 1.322,44 1.483,26 

25.000,00 24.929,17 70,83 25.000,00 0,00 

2.000,00 o 1.920,22 1.920,22 79,78 

30.000,00 29.500,00 500,00 30.000,00 0,00 

29.999,90 24.786,25 1.406,53 26.192,78 3.807,12 

29.999,50 26.920,93 1533,29 28.454,22 1.545,28 

12.000,00 7.418,95 4.581,05 12.000,00 0,00 

35.000,00 o 31.359,87 31.359,87 3.640,13 

80.000,00 7.600,00 50.279,56 57.879,56 22.120,44 

6.000,00 o 2.850,00 2.850,00 3.150,00 

80.000,00 12.033,63 46.273,88 58.307,51 21.692,49 

3.611,70 1.792,89 70,00 1.862,89 1.748,81 

1500,00 o 1.437,31 1.437,31 62,69 

25.000,00 o 19.565,40 19.565,40 5.434,60 

24.961,90 2.496,00 19.033,00 21.529,00 3.432,90 

21.000,00 o 18.824,60 18.824,60 2.175,40 

24.628,78 2.220,00 21.081,16 23.301,16 1.327,62 

50.000,00 o 2.500,00 2500,00 47500,00 

80.000,00 70.340,08 9.659,92 80.000,00 0,00 

73.500,00 o 31.662,43 31.662,43 41.837,57 

9.165,15 o 5.352,38 5.352,38 3.812,77 

27.148,15 25.469,65 862,02 26.331,67 816,48 

29.270,12 ...----.. o 6.080,05 6.080,05 23.190,07 

ff 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENCIONES, DONA□ONES Y LEGADOS 

_E}filifD~l!l1C.0RCEDE~ 
AGENOA ANDALUZA DE COOPERACION 

INTERNA□ONAL AL DESARROLLO 

DIPUTAOON VALENCIA 

GOBIERNO ARAGON 

GOBIERNO ARAGON 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 

XUNTA GAUOA/ SOLIDARIDADE INTERNAOONAL 

GALIOA 

AGENCIA ANDALUZA DE COOPERAQON 

INTERNA□ONAL AL DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO ZARAGOZA 

AYUNTAMIENTO DONOSTIA/TAU FUNDA210A 

COMUNIDAD MADRID 

JUNTA CASTILLA Y LEON 

COMUNIDAD MADRID 

COMUNIDAD MADRID 

AYUNTAMIENTO BARCELONA 

AYUNTAMIENTO GUON 

CONSELLO LUGO 

AYUNTAMIENTO BURGOS 

AYUNTAMIENTO MADRID 

AYUNTAMIENTOGELVES 

AYUNTAMIENTO ZARAGOZA 

GENERAUTAT CATALUÑA/ ATENEU COOPERATIU 

DIPUTA□ON VALEN□A 

AYUNTAMIENTO 2ARAGOZA 

AGENOA CA TA LANA DE COOPERAOON AL 

DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO VALENOA 

AYUNTAMIENTO PAMPLONA 

UNIVERSIDAD BURGOS 

AYUNTAMIENTO BARCELONA 

AfilGDJ: 
elilNGE'Sl6Rt 

2.017 

2.021 

2.020 

2.020 

2.021 

2.022 

2.017 

2.020 

2.021 

2.020 

2.021 

2.022 

2.020 

2.021 

2.020 

2.021 

2.022 

2.022 

2.021 

2.022 

2.020 
2.021 

2.022 

2.020 

2.020 

2.021 

2.022 

n 2.021 

/ 
V \- ( ---/ /X-;; 

~ / (/' 
\ 

11 

IMPU:r~'l!I. 
ªESl!ll.:'MDll>S IMPUillADC!l~L 
.ASTIA RESUt'l!ADG f01lA!l ~EN_l!IJEN'IIE!Dl! 

Pl!RlC!IDC!IU>J: IMPC!>R'lll:1 ClilMIENZC!> DEL, DEI!. MPU:l!Al>:c;J A MPl.lBll~ 
lPl!IOACléN, 0011.CEDllilC!I Eil.iRll:fCIC!I} E'JERll:lq)Q> RESULTIAl!l0S1< RES1JJl1!A1>0Sr 

2.022 80.000,00 39.602,37 40.397,63 80,000,00 0,00 

2.022 8.000,00 6.828,52 1.171,48 8.000,00 0,00 
2.022 24.509,20 o 1.776,00 1.776,00 22.733,20 

2.022 24.768,00 o 5.514,10 5.514,10 19.253,90 

2.022 29.999,00 2.932,69 5.992,27 8.924,96 21.074,04 

2.022 9.060,34 o 47,17 47,17 9.013,17 

2.022 B0.000,00 27.984,21 52.0lS,79 80.000,00 0,00 

2.022 14.000,00 13.742,19 257,81 14.000,00 0,00 

2.022 4.218,33 o 4.218,33 4.218,33 0,00 

2.022 19.813,06 17.662,86 2.150,20 19.813,06 0,00 
2.022 18.000,00 10.440,00 1.922,28 12.362,28 S.637,72 

2.022 33.836,09 o 3383,60 3.383,60 30.452,49 

2.022 29.948,80 29.911,7S 37,0S 29.948,80 0,00 

2.022 18.700,00 10.565,52 8.134,48 18.700,00 0,00 

2.022 4.458,11 3362,83 1.095,28 4.458,11 º·ºº 2.022 2.421,49 197,14 781,29 978,43 1,443,06 

2.022 1.300,00 o 267,80 267,80 1.032,20 

2.022 89.940,75 o 7.195,26 7.195,26 82.745,49 

2.022 675,00 o 675,00 675,00 0,00 

2.022 1,155,00 o 1.155,00 1.15S,00 0,00 
2.022 42.882,36 39.440,69 3.441,67 42.882,36 0,00 
2.022 8.000,00 677,40 6.677,41 7.354,81 645,19 
2.022 1.200,00 o 80,00 80,00 1.120,00 

2.022 115.177,78 48381,57 28.698,49 77.080,06 38.097,72 

2.022 30.000,00 8.913,55 8.387,16 17.300,71 12.699,29 

2.022 6.000,00 3.754,19 2.245,81 6.000,00 º·ºº 2.022 50,00 o 50,00 50,00 0,00 

2.022 5,108,30 o 5.108,30 5.108,30 0,00 

I 

;(f) 



ANEXO l . MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENaONES, DONAaONES y LEGADOS 

1 

.. 

' J 

i AA0D"E- , REBll!JD(l) Dl: 
EN1'1D)IDJ(:l(i)NCJ:Dl:H11E•. ·. li:QNeESl0N APl:leA.elÓN 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 2.022 2.022 
COMUNIDAD MADRID 2.019 2.022 
AYUNTAMIENTO GIJON 2.021 2.022 
AYUNTAMIENTO GIJON 2.022 2.022 
GENERAUTAT CATALUÑA 2.020 2.022 
GOBIERNO CANTABRIA 2.021 2.022 
CONSELLO LUGO 2.022 2.022 
DIPUTAOON BARCELONA 2.020 2.022 
GENERAUTAT CATALUÑA/ ALQUIMIA SOCIAL 

CONSOROO 2.021 2.022 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y 

MIGRAOONES 2.021 2.022 
AYUNTAMIENTO MADRID 2.020 2.022 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOOAL Y 

MIGRAOONES 2.021 2.022 

AGENOA EXTREMEÑA DE COOPERAOON 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 2.022 2.022 

GENERATIT AT VALENCIANA 2.021 2.022 

AGENOA CATALANA COOPERACION DESARROLLO 

(CONSORQO) / ACATHI 2.022 2.022 

GENERALITATVALENCIANA 2.021 2.022 
AYUNTAMIENTO GUADALAJARA 2.021 2.022 
UNIVERSIDAD VALLADOLID 2.022 2.022 

AYUNTAMIENTO SANTA COLOMA DE GRAMANET 2.018 2.022 
COMUNIDAD MADRID 2.020 2.022 
DIPUTAQON MALAGA 2.021 2.022 
DIPUTAQON ZARAGOZA 2.022 2.022 
JUNTA ANDALUClA 2.020 2.022 

GENERAUTAT CATALUÑA/ LA FUNDIOÓ CONSORCIO 2.021 2.022 
AYUNTAMIENTO 2ARAGOZA ...2.'il21 2.022 

~ 
f 

v~"> 
'- --- ---✓ ~X7 

{ / / / /Í 
__// 

~ 

-· -
lMPUTAD011 I· 

e§.SULTAQGS IMl!lff,ADO Al ,'. 

A~A ' RESUJ.'1lAD0 ,ro:rrAI: -: 11ENllllEN!JlE!.!i>J; 
IMIWME li:0'MIElilZ,<!J DEI.,. DEL I.Ml!OiT~DO!A : IMl!U'llml~ 
eeNCEDHila: i<!E'.Rli:lli:101 EJ.EIJ~0 l'IESUl11'AO_GSf RESl!l_!t.,.t:AD.OS 

35.000,00 o 2.600,00 2.600,00 32.400,00 

10.000,00 9.797,49 202,51 10.000,00 º·ºº 5.000,00 247,30 2.260,00 2.507,30 2.492,70 

6.076,30 o 3.147,30 3.147,30 2.929,00 

7.000,00 o 7.000,00 7.000,00 0,00 

100.000,00 o 38.073,89 38.073,89 61.926,11 

2.914,14 o 446,10 446,10 2.468,04 

59.999,52 16.629,01 20.255,25 36.884,26 23.115,26 

9.738,94 o 9.738,94 9.738,94 º·ºº 
49.000,00 o 47.782,82 47.782,82 1.217,18 

89.876,64 59.661,44 30.215,20 89.876,64 0,00 

75.738,00 o 74.058,69 74.058,69 1.679,31 

14.785,30 o 4.700,00 4.700,00 10.085,30 

100.000,00 o 39.106,89 39.106,89 60.893,11 

316.892,00 o 13.666,95 13.666,95 303.225,05 

50.000,00 o 24.324,80 24.324,80 25.675,20 

1.051,90 967,75 84,15 1.051,90 0,00 

1.580,70 o 126,40 126,40 1.454,30 

473.728,26 172.361,34 61.433,27 233.794,61 239.933,65 

10.000,00 770,86 9.229,14 10.000,00 0,00 

17.257,00 126,97 13.225,00 13.351,97 3.905,03 

13.000,00 o 1.032,00 1.032,00 11.968,00 

63.343,13 o 1.500,00 1.500,00 61.843,13 

33.300,00 o 10.877,30 10.877,30 22.422,70 
630,00 o 630,00 630,00 0,00 

~D ~ 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

ENlílDI\DleC!>NeJ:Ji)l!N'IIE 
AYUNTAMIENTO SAN FERNANDO 

AYUNTAMIENTO OLIVARES 

COMUNIDAD MADRID 

AYUNTAMIENTO ZARAGOZA 

AYUNTAMIENTO ZARAGOZA 

AYUNTAMIENTO VALENCA 

AYUNTAMIENTO GELVES 

DIPUT AOON ZARAGOZA 

AYUNTAMIENTO SAN FERNANDO 

DIPUTACON ZARAGOZA 

AYUNTAMIENTO BURGOS 

COMUNIDAD MADRID 

XUNTA GAUCIA 

FUNDACION LA CAIXA 
LA COORDINADORA VALENCANA DE ONGD 

CENTRO DE EDUCACON INFANTIL Y PRIMARIA 

COTIDIANA S.c.A 

UNIVERSIDAD POUTECNICA VALENCIA 

CAIXA POPULAR 

FUNDACON RINALDI 

FUNDACON LA CAIXA/ LaFundlcló SCCL 

FEDERACON ARAGONESA SOLIDARIDAD 

FUNDAOON BANCARIA LA CAIXA Y FUNDACION CAJA 

BURGOS 
AYUITTAMIENTO DONOSTIA 

DIPUTACONCORUÑA 

GOBIERNO CANTABRIA 

UE - ENI CBC MED 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 

DIPUT AOON FORAL BIZKAIA 

JUNTA CASTILLA LA MANCHA 

~ 

:AA0D.E 
~SJ{eESléN 

2.022 

2.021 

2.022 

2.021 

2.021 

2.021 

2.021 

2.021 

2.021 

2.021 

2.021 

2.021 

2.021 

2.021 

2.022 

2.022 

2.021 

2.021 

2.021 

2.021 

2.020 

2.021 

2.019 
2,022 

2.020 

2.022 

2.021 

2.022 

2.020 

2.022 

P"ERl0D0 DE- IMPC!>,R:l:E-
~tf~elé.NI !::SN<::E.Pll!II!>, 

2.022 3.722,55 

2.022 500,00 

2.022 10.000,00 

2.022 14.553,00 

2.022 9.460,00 

2.022 30.000,00 

2.022 675,00 

2.022 12.848,00 

2.022 4.500,00 
2,022 3.902,78 

2.022 991,45 
2,022 13.046,78 

2.022 9.060,34 

2.022 36.870,00 

2.022 2.760,01 

2.022 2.760,00 

2.022 3.433,33 

2.022 112,50 

2.022 3.000,00 
2,022 3.000,00 

2.022 20.347,57 

2.022 360,00 

2.022 12.255,50 

2.022 16,990,00 

2.022 13,610,00 

2.022 44.496,00 

2.022 999.999,89 

2.022 60.000,00 

2.022 120.000,00 

2.022 30.000,00 

.. 
IMPl:JY.AlilG -JI. 
RESIJLTAOOS, IMPIJ1!AD0 ,AL; \ 
\,t~S'írll RESUli'f.A00 ¡tOll,AI! ' PENlillEN\liEiDl: 
G0MIENZ8 DEll. PEL IMPlil!imb(l)l'A IMP.U:M: ~, 
,EJERllll~l0~ E,JERCfCl0'>· · · ft'ESUJ!,1lA'Dl!>Sl . RE'Slll,141,,«lil:11>.S 

o 3.722,55 3.722,55 0,00 

o 500.00 500,00 0,00 

o 1.000,00 1.000,00 9.000,00 
o 12.193,69 12.193,69 2.359,31 

o 8.581,44 8.581,44 878,56 

o 23.827,66 23.827,66 6.172,34 

o 675,00 675,00 º·ºº 329,54 12.518,46 12.848,00 0,00 

465,00 4.035,00 4.500,00 0,00 

o 3.902,78 3.902,78 0,00 

o 991,4S 991,45 º·ºº o 13.046,78 13.046,78 0,00 

o 8.170,01 8.170,01 890,33 

26.713,38 10.1S6,62 36.870,00 0,00 

o 2.760,01 2.760,01 0,00 

o 800,00 800,00 1.960,00 

2.560,33 873,00 3.433,33 0,00 

o 112,SO 112,SO 0,00 

781,30 2.218,70 3.000,00 0,00 

1.788,99 187,50 1.976,49 1.023,Sl 

20.144,13 203,44 20.347,57 0,00 

o 360,00 360,00 0,00 

u .5n,5o 490,00 12.061,SO 194,00 
o 16.990,00 16.990,00 º·ºº o 13.610,00 13.610,00 0,00 

o 4.433,74 4.433,74 40.062,26 

97.134,96 265.356,17 362.491,13 637.S08,76 

o 30.956,76 30.956,76 29.043,24 

85.850,00 34.100,00 119.950,00 50,00 

o 24.351,98 24.351,98 5.648,02 
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SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

11 

EN'IIIDAQ}CC!>NCED.ENiTtE 

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA 

AYUNTAMIENTO MADRID 

DIPUTAOON CACERES 

AYUNTAMIENTO GERNIKA 

AYUNTAMIENTO MALAGA 

XUNTA GAUCIA 

GOBIERNO CANTABRIA 

AYUNTAMIENTO MALAGA 

GOBIERNO CANTABRIA 

AGENOAASTURIANA COOPERACION INTERNAOONAL 

PARA DESARROLLO 

AGENOA ASTURIANA COOPERAOON INTERNAOONAL 

PARA DESARROLLO 

GOBIERNO CANTABRIA 

AYUNTAMIENTO ERRENTERIA 

AYUNTAMIENTO VALLADOLID 

XUNTAGAUOA 

AGENOA CATALANA COOPERAOON DESARROLLO 

DIPUT AOON "1.RAGOZA 

DIPUTAOON FORAL B121CAIA 

AYUNTAMIENTO MONZON 

G061ERNO ISLAS BALEARES 

AYUNTAMIENTO MALAGA 
AYUNTAMIENTO CADIZ 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 

AGENOA VASCA COOPERAOON DESARROUO 

AGENCIA V ASCA COOPERAOON DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO VALLADOLID 

GENERALITAT VALENOANA 

' 

í\íílaDE 
OONCESléN, 

2.010 

2.019 

2.021 

2.022 

2.022 

2.020 

2.021 

2.022 

2.020 

2.021 

2.022 

2.020 

2.021 

2.022 

2.022 

2.020 

2.021 

2.022 

2.022 

2.020 

2.021 

2.022 

2.021 

2.022 

2.020 

2.020 

2.021 

/ 2.022 

,4 

V~ ~ ' -- / 
-,.,., 

/ /'fa/ 
1/ / / ( 

. 

-

P.ERUi>lWD.c IMPC!>RTE 
APUCAetéN OONCEDlll,0) 

2.022 250.000,00 

2.022 276,396,52 

2.022 20.000,00 

2.022 3.892,00 

2.022 28.722,00 

2.022 225.000,00 

2.022 120.000,00 

2.022 5.964,00 

2.022 44.968,24 

2.022 40.000,00 

2.022 39.999,09 

2.022 120.000,00 

2.022 9.997,86 

2.022 6.072,74 

2.022 70.000,00 

2.022 200.000,00 

2.022 41.800,00 

2.022 80.000,00 

2.022 558,65 

2.022 50.000,00 

2.022 25.193,49 

2.022 11.640,00 

2.022 S0.000,00 

2.022 125.000,00 

2.022 199.985,7S 

2.022 118.491,98 

2.022 6.334,83 

2.022 350.000,00 

-
(/ 

' IMPlJllADC!>~ 
RESULTAIX>S INPUJ";AD.e A!¡ 
t.lí\STA RESUli."FADli> 'F(i!TAL II!;NDJElN111="DE 
G.eMIENZ0 DEL DEL IMP.Ulli'Alm !A : IMP-!IIJT~F,ii!i. 
EJERCJCL0 J:JERCICII\J Rl:SUt'FAlil0SÍ RESJ.lli.TYAD0S 

248.739,10 1.260,90 250.000,00 0,00 

227.610,25 48.786,27 276.396,52 º·ºº 
13.908,80 6.091,20 20.000,00 0,00 

o 3.892,00 3.892,00 º·ºº o 22.794,91 22.794,91 5.927,09 

223.901,68 1.098,32 225.000,00 0,00 

3.758,14 116.241,86 120.000,00 0,00 

o 5.886,35 5.886,35 77,65 
44566,96 401,28 44.968,24 0,00 

26.950,00 13.050,00 40.000,00 0,00 

o 30.700,00 30.700,00 9.299,09 

119.583,47 416,53 120.000,00 0,00 

7.998,29 1.999,57 9.997,86 0,00 

o 5.781,75 5.781,75 290,99 

o 66.313,58 66.313,58 3.686,42 

197.000,00 3.000,00 200.000,00 0,00 

17.422,00 24.378,00 41.800,00 0,00 

o B.000,00 8.000,00 72.000,00 

o 40,00 40,00 518,65 

41.577.65 8.422,35 50.000,00 º·ºº 7.788,73 17.404,76 25.193,49 º·ºº o 10.240,00 10.240,00 1.400,00 

26.4S4,6B 23.S45,32 50.000,00 0,00 

o 30.000,00 30.000,00 9S.000,00 

188.266,Zl 11.719.54 199.985,75 0,00 

116.491,98 2.000,00 118.491,98 º·ºº 503,83 5.831,00 6.334,83 º·ºº o 31.818,00 31.818,00 318.182,00 

~ 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENCIONES, DONAQONES Y LEGADOS 

- ' IMPIRJ\00'/lí. 

LPCil,Ril!E 

RESUl:.1?ADGS IMPl1.fl'ADCil A& 
~ENlllJENil'Elll~ lifASiPA RESUL"11JU>Cil ¡i:r4't. , 

1'R0DE PERIODCil DE· _ Gli!MlENz:Cil DE.L DEli: PUMl>Ci>?A . 'MPY:llARIA 
"ENl'IDAQJ.eeN.eEDEN:tE e:0.N.eesr0N1. APILteAGIGN OONC!:,EDIDO E:IERC!:ISIO' Ed.l=RCLSIO. RESUU.TiADas Rl!s.u.e11Ai10S1 
AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2.021 2.022 200.000,00 16.408,32 160.550,95 176.959,27 23.040,73 

XUNTA GAUCIA 2.022 2.022 225.000,00 o 90.604,78 90.604,78 134.395,22 

GOBIERNO CANTABRIA 2.020 2.022 60.000,00 54.000,00 6.000,00 60.000,00 0,00 

AGENaA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2.021 2.022 200.000,00 67.734,36 119.883,96 187.618,32 12.381,68 

XUNTAGAUCA 2.022 2.022 225.000,00 o 64.042,26 64.042,26 160.957,74 

DIPUTAOON FORAL Bl2AKAIA 2.021 2.022 80.000,00 42.765,14 37,234,86 80.000,00 º·ºº GOBIERNO CANTABRIA 2.022 2,022 120.000,00 o 12.000,00 12.000,00 108.000,00 

OIPUTAQON VALENaA 2.018 2.022 48.000,00 38.400,00 9.600,00 48.000,00 0,00 

JUNTA CASTILLA Y LEON 2.020 2.022 160,264,00 95.817,79 64.446,21 160.264,00 0,00 

AYUNTAMIENTO SANTANDER 2.022 2.022 19.401,88 o 19.401,88 19.401,88 0,00 

AYUNTAMIENTO BILBAO 2.021 2.022 70.000,00 36,579,00 32.331,65 68.910,65 1.089,35 

AYUNTAMIENTO EJEA CABALLEROS 2.022 2.022 2.873,20 o 2.873,20 2.873,20 0,00 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2.019 2.022 125.000,00 115.116,43 9.883,57 125.000,00 0,00 

AGENCIA EXTREMEI-IA DE COOPERAOON 

INTERNAQONAL PARA El DESARROLLO 2.022 2.022 250,000,00 o 66.572,88 66.572,88 183.427,12 

DIPUTACON PALENaA 2.020 2.022 6,514,96 4.843,16 79,61 4.922,77 1.592,19 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2.021 2.022 60.000,00 12.726.SO 20.156,53 32.883,03 27.116,97 

AGENCA EXTREMEÑA DE COOPERACION 

INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO 2.022 2.022 259.067,21 o 22.076,02 22.076,02 236.991,19 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2.021 2.022 65.000,00 31.598,89 20.234,46 51.833,35 13.166,65 

AGENOA VASCA COOPERAQON DESARROLLO 2.022 2.022 200.000,00 o 16.380,00 16.380,00 183.620,00 

AGENOA EXTREMEÑA DE COOPERAOON 

INTERNACONAL PARA EL DESARROLLO 2.021 2.022 250.000,00 37.308,04 206.627,34 243.935,38 6.064,62 

AYUNTAMIENTO BILBAO 2.022 2.022 210.000,00 o 4.578,54 4.578,54 205.421,46 

AGENOA ESPAÑOLA COOPERAOON INTERNAOONAL 

DESAROOLLO - AH 2.022 2.022 600,000,00 o 117.010,00 117.010,00 482.990,00 

JUNTA CASTILLA Y LEON 2.021 2.022 35.598,00 23.148,68 12.449,32 35.598,00 º·ºº DIPUTAOON PALENOA 2.022 2.022 33.233,32 o 22.097,00 22.097,00 11.136,32 

DIPUTAOON FORAL BIZKAIA 2.022 2.022 120,000,00 o 46.378,28 46.378,28 73,621,72 

GOBIERNO ISLAS BALEARES 2.020 2.022 60,000,00 50.128,91 9.871,09 60.000,00 0,00 

GOBIERNO ARAGON 2.021 2.022 68.375,30 62.437,77 5.937,53 68.375,30 0,00 

PRINOPADO ASTURIAS / / 2.022 2.022 50.000,00 o 41.940,30 41.940,30 8.059,70 

~ 
/ /; V~ 
-e --------/ _,,,/' ./\ J 

__,y /Y { V - ¡vvu-----



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENCIONES, DONAOONES Y LEGADOS 

ll 

11 
ENtlD,ADiCGNCEDENYiB 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 

GOBIERNO CANTABRIA 

PRINOPAOO ASTURIAS 
GENERALITAT VALENCIANA 

GENERALITAT VALENOANA 

AGENOA ASTURIANA COOPERACION DESARROLLO 

XUNTAGAUCIA 
DIPUTACION FORAL Bl2KAlA 

GENERALITAT VALENCIANA 
AYUNTAMIENTO MON20N 
DI PUTACION FORAL ALAVA 
AYUNTAMIENTO ERRENTERIA 

GENERALITAT VALENCIANA 
DlPUTACION VALENOA 

DIPUTACION FORAL Bl2KAIA 
AYUNTAMIENTO BARCELONA 

COMISION EUROPEA 

GENERALITAT VALENCIANA 

AYUNTAMIENTO BARCELONA 

GOBIERNO ARAGON 
PRINOPADO ASTURIAS 

GOBIERNO ARAGON 
GOBIERNO CANTABRIA 

AYUNTAMIENTO CABANILLAS CAMPO 

JUNTA CASTILLA Y LEON 
AYUNTAMIENTO QUART DE POBLET 

AYUNTAMIENTO MALAGA 

DIPUTAOON CADIZ 

ALTADIS 
AYUNTAMIENTO MALAGA 
DIPUTAOON VALENOA 

2.020 

2.021 
2.021 
2.022 

2.019 

2.020 

2.021 
2.022 
2.019 
2.019 

2.021 
2.022 
2.019 

2.020 

2.021 

2.022 

2.018 

2.020 

2.022 

2.021 

2.0 22 

2.0 21 

2.022 

2.010 

2.021 

2.022 

2.0 20 

2.022 

2.015 
2.020 

2.021 

i! 

l!EBIOD0 DI:' IMP,aRTE 
APCIC.Al!:íéN, l!:ONGEOIDQ> 

2.022 65.000,00 

2.022 59.668,80 

2.022 110500,00 
2.022 601.924,00 

2.022 284.183,69 

2.022 102.000,00 

2.022 70.000,00 

2.022 15.000,00 

2.022 299.345,10 

2.022 751,85 

2.022 142.629,19 

2.0 22 10 .000,00 

2.022 262.168,74 
2.022 48.000,00 

2.022 15.000,00 

2.022 60.000,00 

2.022 498.344,94 

2.022 62.721.42 
2.022 120.000,00 

2.022 136.886,30 

2.022 110 .500,00 

2.022 128.867,19 

2.022 60.000,00 

2.022 11.900,00 

2.022 184.731,00 

2.022 21.076,25 

2.022 11.925,38 

2.022 13.205,00 

2.022 9.522,71 
2.022 22.099,01 

2.022 48.000,00 

- " -
IMPUll.«00~ 
RESUJ.;'JIAD0S IMl!UTAD81Ali. . 
)iAS'PA RES]JL"l'AIW it.0T!AL P.El'Ul>JENJE.OE 
00.MIENZG O.EL DEL IMl!UTA08 'A lf,IPllll'AJI /11 
Ea.ER~IC!:181 EJERqlCl0 RESUJl;TAD0S; RESUl:J'llAD:QS; 

53.521,62 11.478,38 65.000,00 º·ºº 
7.138,00 50.327,63 57.465,63 2.203,17 

42.409,76 68.090,24 110500,00 0,00 

o 510,40 510,40 601.413,60 

176.636,54 55.431,50 232.068,04 52.115,65 

79.695,91 22.304,09 102.000,00 º·ºº 
34.020,81 35.979,19 70.000,00 º·ºº o 1.500,00 1.500,00 13.500,00 

170.199,11 74.561,02 244.760,13 54584,97 

o 751,85 751,85 º·ºº 8.219,55 47.198,59 55.418,14 87.211,05 

o 1.416,56 1.416,56 8.583,44 

169.763,07 92.405,67 262.168,74 0 ,00 

47.900,00 100,00 48.000,00 0,00 

6.900,00 6.900,00 8.100,00 

o 6.000,00 6.000,00 54.000,00 

367.992,73 66.145,97 434.138,70 64.206,24 

60.221.42 2.500,00 62.721,42 0,00 

o 4.133,06 4.133,06 115.866,94 

9 .904,00 107.506,30 117.410,30 19.476,00 

o 44.840,79 44.840 ,79 65.659,21 

10.070,00 94.267,19 104.337,19 24530,00 

o 7.200,00 7.200,00 52.800,00 

960,46 10.939,54 11.900,00 º·ºº 16.625,00 119.793,58 136.418,58 48.312,42 

o 1.076,25 1.076,25 20.000,00 

10.589,84 1.335,54 11.925,38 0,00 

o 13.205,00 13.205,00 0 ,00 

6.032,60 3.490,11 9.522,71 0,00 

21.793,24 305,n 22.099,01 0,00 

7.000,00 37.341,07 44.341,07 3.658,93 

~ 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 
SUBVENOONES, DONAOONES Y LEGADOS 

El'ljT,IDADACG>NGEDEl\lil E 
AYUNTAMIENTO MADRID 
AYUNTAMIENTO BADAJOZ 
GOBIERNO NAVARRA 
AYUNTAMIENTO DONOSTIA 
AYUNTAMIENTO TARRAGONA 
AYUNTAMIENTO ZIZUR MAYOR 
AYUNTAMIENTO DONOSTIA 
AYUNTAMIENTO DONOSTIA 
DIPUTACION BADAJOZ 
AGENCIA ANDALUZA DE CODPERACION AL 
DESARROLLO 
UNION EUROPEA 
XUNTAGAUOA 
AYUNTAMIENTO BADAJOZ 
AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACION AL 
DESARROLLO 
XUNTAGAUOA 
AYUNTAMIENTO CENDE GALAR 
DIPUTAOON FORAL BIZKAIA 
AGENCIA ANDALUZA COOPERACION INTERNACIONAL 
PARA DESARROLLO 
AYUNTAMIENTOV1LLAREAL 
GENERALITATVALENCIANA 
AYUNTAMIENTO BARCELONA 
AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACION 
INTERNAOONAL AL DESARROLLO 
GENERALITAT VALENOANA 
DIPUTAOON SEVILLA 
AGENCIA ANDALUZA OE COOPERACION 
INTERNACIONAL AL DESARROLLO 
AYUNTAMIENTO VALLADOLID 
DIPUTACION FORALGUIPUZKOA 

tt 11 
IMPUil!'ADOA 
RESUtmADG>S IMPU!l'.AlilG AL 
HlíSII'~ RESUI.JT>ADG> 

í\'ftG>DE PERIODG>Dl: IMP8Fn'E OOl!IENZa lill:ll 
1

DEI:. 
pa}IGESl0,NI 1\P.l:J~AelijN1 't'G>NGEDID(l)J. EUE1!Gl6.1~, EJERe.1e101 

2.022 2.022 349.775,40 o 55.964,06 
2.02L 2.022 5.255,18 2.758,97 2.496,21 
2.022 2.022 600.000,00 o 7B.778,16 
2.020 2.022 48.479,79 47.046,79 1.433,00 
2.022 2.022 30.000,00 o 16.718,12 
2.021 2.022 16.286,86 4.616,86 4.968,45 
2.021 2.022 50.000,00 48.090,13 1.000,00 
2.021 2.022 50.000,00 5.409,87 44.590,13 
2.022 2.022 6.914,00 o 6.914,00 

2.018 2.022 300.000,00 253.737,56 46.262,44 
2.020 2.022 181.887,42 4.878,00 11.241,20 
2.021 2.022 225.000,00 93.420,39 128.583,94 
2.022 2.022 11.839,97 o 3.196,79 

2.018 2.022 300.000,00 271.117,30 28.882,70 
2.021 2.022 225.000,00 91.855,82 132.713,20 
2.022 2.022 3.800,00 o 3.800,00 
2.021 2.022 120.000,00 11.992,00 73.B85,00 

2.022 2.022 300.000,00 o 29.500,00 
2.017 2.022 9.173,74 8.009,86 1.163,88 
2.020 2.022 118.341.53 82.911,15 26.011.58 
2.021 2.022 60.000,00 37.571,42 21.996.29 

2.019 2.022 300.000,00 192.947,02 107.052,98 
2.020 2.022 328.016,82 53.963,06 76.320,49 
2.022 2.022 30.000,00 o 2.222,22 

2.019 2.022 300.000,00 112.232,73 99.851,68 
2.021 2.022 15.848,37 792,04 15.056,33 

,.,., 2.022 2.022 39.999,99 o 11.999,99 

:re:Mi. PENlillENTE:li!E 
IMPUll'IAlilC!I II IMPlJJFARA 
RESOJ!.:l!AlilGSl )3.e-SlilJ.111AllG>S 

55.964,06 293.811,34 
5.255,18 0,00 

78.778,16 521.221,84 
48.479,79 0,00 
16.718,12 13.281,88 
9.585,31 6.701.55 

49.090,13 909,87 
50.000,00 0,00 

6.914,00 0,00 

300.000,00 º·ºº 16.119,20 165.768,22 
222.004,33 2.995,67 

3.196,79 8.643,18 

300.000,00 0,00 
224.569,02 430,98 

3.800,00 0,00 
85.877,00 34.123,00 

29.500,00 270.500,00 
9.173,74 0,00 

108.922,73 9.418,80 
59.567,71 432,29 

300.000,00 0,00 
130.283,55 197.733,27 

2.222,22 27.777,78 

212.084,41 87.915.59 
15.848,37 0,00 
11.999,99 28.000,00 



ANEXO l . MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

ElfflDAD CONCED.ÉNTE• 
AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERAOON AL 

DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO SEVILLA 

DIPUTAOON FORALGUIPUZKOA 

AGENCIA EXTREMEÑA DE COOPERACION AL 

DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO SEVILLA 

GENERALITAT VALENOANA 

AYUNTAMIENTO DONOSTIA 

AGENOA CATALANA DE COOPERAOON AL 

DESARROLLO 

GENERALITAT VALENOANA 
DIPUTACION CORUÑA 

GENERALITATVALENCIANA 

AGENOA ANDALU2A COOPERACION INTERNACIONAL 

PARA DESARROLLO 

GENERALITAT VALENCIANA/ MPDL CONSOROO 

GOBIERNO ARAGON 

GENERALIT AT VALENCIANA 

GENERALITATVALENCIANA 

AGENCIA ANDALUZA COOPERACION INTERNACIONAL 

PARA DESARROLLO 

AYUNTAMIENTO SANT 801 DE LLOBREGAT 

GOBIERNO ARAGON 

AGENCIA ANDALU2A COOPERACION INTERNACIONAL 

PARA DESARROLLO 

GENERAUTATVALENCIANA 

AGENCIA EXTREMEÑA COOPERAOON INTERNACION 

DESARROLLO 

JUNTA CASTILLA Y LEON 

AGENCIA ANDALUZA COOPERACION INTERNACIONAL 

PARA DESARROLLO ,,-

>-= 

-

1: _, 
I' 

AA0DE PERl8D0D,E 
C8NCESl0NI APl:JCAelÓ'N 

2.019 2.022 

2.020 2.022 

2.022 2.022 

2.019 2.022 

2.020 2.022 

2.021 2.022 

2.022 2.022 

2.019 2.022 

2.021 2.022 

2.022 2.022 

2.018 2.022 

2.020 2.022 

2.021 2.022 

2.022 2.022 

2.018 2.022 

2.019 2.022 

2.020 2.022 

2.021 2.022 

2.022 2.022 

2.017 2.022 

2.019 2.022 

2.020 2.022 

2.022 2.022 

~ 2.017 2.022 

.///_ 
/ V < / ./ ./Y"' / J ry 

1T 

IMPl!>J;l'liE 
CGNCi:El!IID& ' 

310.000,00 

60.000,00 

100.000,00 

333.461,17 

59.913,28 

300.000,00 

48.147,59 

140.000,00 

150.000,00 

17.760,00 

254.276,39 

300.000,00 

199.505,02 

150.000,00 

558.662,00 

150.000,00 

300.000,00 

15.000,00 

141.216,46 

300.000,00 

300.000,00 

249.998,04 

17.746,00 

300.000,00 

/ ' 
I 

I 

. 

IMPU'l'AOC!> 'lf. 
RESU.LTAOO'S IMPIJTAD!:>AL 
l!I.G'I!« RESU1!,J,A00 ilIQ11A!l PENQll;NiliElDI: 
eGMIENZG'°'DEI:. D151:. IMPIJ'l'Al)ji)l'A lhmUiJ:i«R '1ft 
EilERCICll!l, EJ.ERC1e101 RESUJ)JTA1i10Sl- Rl;SlilLillA1>0S) j 

255.905,51 54.094,49 310.000,00 0,00 

43,941,39 16.058,61 60.000,00 º·ºº o 6.011,20 6.011,20 93.988,80 

260.437,50 73.023,67 333.461,17 º·ºº S2.926,07 6,987,21 59.913,28 º·ºº o 112.924,90 112.924,90 187.075,10 

o 2.696,27 2.696,27 45.451,32 

124.486,7S 15.513,25 140.000,00 º·ºº o 72.325,85 72.325,85 77.674,15 

o 8.583,19 8.583,19 9.176,81 

165.192,35 89.084,04 254.276,39 º·ºº 
131.327,55 106.952,59 238.280,14 61.719,86 

o 48.422,66 48.422,66 151.082,36 

o 10.224,00 10.224,00 139.776,00 

535.912,00 22.7SO,OO 558.662,00 0,00 

113.365,33 36.634,67 150.000,00 0,00 

69.887,64 71.764,81 141.652,45 158.347,55 

1.349,90 6.987,43 8.337,33 6.662,67 

o 10.224,00 10.224,00 130.992,46 

160.553,59 130.543,50 291.097,09 8.902,91 

263.326,14 12.345,99 275.672,13 24.327,87 

227.238,81 19.258,69 246.497,50 3.500,54 

o 2.044,00 2.044,00 15.702,00 

246.666,42 53.333,58 300.000,00 0,00 

~ 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 
SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

l NT>IDAD..,.e0NGE8Elilml; -
DIPUTAOON VALLADOLID 
PRINOPADO ASTURIAS 
DIPUTAOON CORDOBA 
AYUNTAMIENTO VALENOA 
AGENOA EXTREMEÑA DE COOPERAOON Al 
DESARROLLO 
AGENCIA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNAOONAL 
DESAROOLLO • AH 
AYUNTAMIENTO OV1EDO 
DIPUTAOON VALLADOLID 
DIPUTAOON VALLADOLID 
AGENOA ESPAÑOLA COOPERAOON INTERNAOONAL 
DESAROOLLO 
AGENOA ESPAÑOLA COOPERAOON INTERNAOONAL 
DESAROOLLO 
DIPUTAOON FORALGUIPUZKOA 
AGENOA ESPAÑOLA COOPERAOON INTERNAOONAL 
DESAROOLLO 
GOBIERNO NAVARRA 
AREA METROPOLITANA BARCELONA 
AYUNTAMIENTO OUDAD REAL 
AGENOA ESPANOLA COOPERACION INTERNACIONAL 
DESARROLLO 
AGENCJA ESPAÑOLA COOPERACION INTERNAOONAL 
DESARROLLO 
AYUNTAMIENTO QUART DE POBLET 
AYUNTAMIENTO LEIDA 
AGENOA ESPAÑOLA COOPERAOON INTERNACIONAL 
DESARROLLO 
DIPUTAOON VALENCIA 

-
11 

AR0 Dl: 1
PERl0D0DE 

G0NGl;.SIÓNi· APWGA"GléN¡ 
2.022 2.022 
2.021 2.022 
2.022 2.022 
2.016 2.022 

2.018 2.022 

2.019 2,022 
2.021 2.022 
2.020 2.022 
2.020 2.022 

2.021 2.022 

2.022 2.022 
2.021 2.022 

2.022 2.022 
2.018 2.022 
2.020 2.022 
2.021 2.022 

2.022 2.022 

2.020 2.022 
2.021 2.022 
2.022 2.022 

2.020 2.022 
2.021 2.022 

IMPUil!AD8 1j) 
Rl:SULl1'/\D0S IMPU1MDGAIL 
~ASll',, RESUJl,1!iAD8 iTT:)1!All · PEJIIDJENrE,DE 

IMP0RTE QMIENZ81DEL 01:l IMPl:lil'~Dli>1/II. IM~Ojl'MR'M 
OONGEOID.0 EJERGICl0 .Ed~RGI_GJ0> 13ES..!,ll,:1lADG,S, RED_tll!A'DGSl 

29.344,96 o 860,97 860,97 28.483,99 
50.000,00 o 49,058,85 49.058,85 941,15 
13.455,00 o 13.435,29 13.435,29 19,71 
60.000,00 59.197,47 802,53 60.000,00 0,00 

425.000,00 405.847,51 19.152,49 425.000,00 0,00 

192.269,05 79.809,84 107.722,59 187.532,43 4.736,62 
35.147,32 o 35.147,32 35.147,32 0,00 
55.000,00 27.098,00 27.902,00 55.000,00 0,00 
24.905,66 14.157,83 10.747,83 24.905,66 0,00 

490.000,00 89.294,21 72.562,83 161.857,04 328.142,96 

3.000.000,00 o 71.250,00 71.250,00 2.928. 750,00 
40,000,00 5.247,00 34.753,00 40.000,00 0,00 

3.000.000,00 o 72.117,00 72.117,00 2.927.883,00 
600.000,00 504.696,70 95.303,30 600.000,00 0,00 

32.465,64 19.266,06 1.298,62 20.564,68 11.900,96 
15.000,00 1.081,29 13.918,71 15.000,00 0,00 

900.000,00 o 27.000,00 27.000,00 873.000,00 

600.000,00 336.160,55 251.564,32 587.724,87 12.275,13 
1.000,00 o 1.000,00 1.000,00 0,00 

20.000,00 o 19.500,00 19.500,00 500,00 

318.611,00 122.945,62 151.456,49 274.402,11 44.208,89 
48,000,00 o 46.860,00 46.860,00 1.140,00 

GOBIERNO NAVARRA / } 2.022 2.022 110.000,00 o 69,449,66 69.449,66 40.550,34 

V0 ~ '- -~½' / ./_ / 

I -\ '. _. // // l -
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ANEXO L MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENCIONES, DONAOONES Y LEGADOS 

il 
li 

li 

"AC!>DE 
EN'RDAD !i:0NCEDEN:i:E· t:ONCESJéN 
AGENOA ESPAilOLA COOPERAOON INTERNAOONAL 

DESARROLLO 2.020 
AYUNTAMIENTO GIJON 2.021 

GOBIERNO NAVARRA 2.020 

AYUNTAMIENTO GIJON 2.021 

DIPUTAOON ZAAAGOZA 2.022 

AGENCIA CATALANA COOPERACION AL DESARROLLO 2.017 
AYUNTAMIENTO TARRAGONA 2.020 
AYUNTAMIENTO BARCELONA 2.021 

JUNTA ANDALUOA 2.016 
AYUNTAMIENTO BARCELONA 2.021 
AYUNTAMIENTO BASAURI 2.022 

JUNTA ANDALUCIA 2.016 

GOBIERNO ISLAS SALEARES 2.021 

JUNTA CASTILLA LA MANCHA 2.022 

JUNTA ANDALUOA 2.016 
AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2.021 

AGENOA ESPAÑOLA COOPERAOON INTERNAOONAL 

DESARROLLO 2.022 

AYUNTAMIENTO VALENOA 2.019 

AGENCIA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2.021 

AYUNTAMIENTO GALDAKAO 2.022 
AYUNTAMIENTO BARCELONA 2.020 

AGENOA VASCA COOPERACION DESARROLLO 2.021 
AYUNTAMIENTO DEBA 2.022 

GOBIERNO NAVARRA 2.021 
GOBIERNO ISLAS BALEARES 2.022 

GOBIERNO ARAGON 2.020 
GOBIERNO NAVARRA 2.021 
AYUNTAMIENTO GUON 2.022 

AYUNTAMIENTO SEVILLA 2.018 

V{\ 
~ ' 

~ / 
~ ~ _,/! 

7 ./ 

---
' 

P.ERIODObE IMP.GRTE 
APt.:ICACléN, t!lGNt!lEEIIDO 

2.022 400.000,00 

2.022 55.249,26 

2.022 600.000,00 

2.022 20.000,00 

2.022 24.975,34 

2.022 500.000,00 

2.022 15.397,41 
2.022 120.000,00 

2.022 300.000,00 

2.022 120.000,00 

2.022 39.404,75 

2.022 299.518,03 

2.022 7,000,00 

2.022 65.000,00 

2.022 300.000,00 

2.022 470.818,72 

2.022 204.300,00 

2.022 200.000,00 

2.022 490.845,90 

2.022 6.256,10 

2.022 60.000,00 

2.022 336.235,23 

2.022 5.425,00 

2.022 110.000,00 

2.022 7.000,00 

2.022 120.738,72 

2.022 100.994,00 

2.022 45.954,61 

2.022 59.989,98 

Ar r 

-
IMPUT>AbO~ 
RESUJ.;T-A1)(j_5 IMP-IJTAQO AL 
l'JAS-11~ ·, ~.ESUL-11Ae0 1'0'FAL ~ENJIE,gE 
C0.MIE.NZ.0 D.Ell : b.Ell IMPlH>Al>l:>A Uil'rAW'Al 
EJER01t!ll~ 1:JERt!lle,1O RESULT-AOOS RES1lll'FAl>0S 

140.549,15 170.347,16 310.896,31 89.103,69 

5.199,93 30.455,56 35.655,49 19.593,77 

200.836,48 237.761,18 438.597,66 161.402,34 

o 19.958,71 19.958,71 41,29 

o 2.141,40 2.141,40 22.833,94 

497.071,25 2.928,75 500.000,00 o,oo 
13.258,68 304,55 13.563,23 1.834,18 

6.000,00 60.000,00 66.000,00 54.000,00 

246.071,91 53.928,09 300.000,00 0,00 

6.000,00 66.813,00 72.813,00 47.187,00 

o 23.152,38 23.152,38 16.252,37 

181.634,85 108.884,71 290.519,56 8.998,47 

1.592,00 5.000,00 6.592,00 408,00 

o 5.200,00 5.200,00 59.800,00 

289.990,00 10.010,00 300.000,00 º·ºº 6.890,70 189.210,12 196.100,82 274.717,90 

o 27.155,00 27.155,00 177.145,00 

140.118,07 59.881,93 200.000,00 0,00 

7.129,12 228.551,62 235.680,74 255.165,16 

o 6.256,10 6.256,10 0,00 

58.548,00 1.452,00 60.000,00 0,00 

5.288,51 86.965,46 92.253,97 243.981,26 

o 5.425,00 5.425,00 0,00 

25.550,00 63.124,66 88.674,66 21.325,34 

o S60,00 560,00 6.440,00 

84.746,11 35.992,61 120.738,72 0,00 

10.099,18 90.894,82 100.994,00 0,00 

o 3.676,40 3.676,40 42.278,21 

59.098,66 891,32 59.989,98 0,00 

~ 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 
SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

1, 
ENTIPADl~0NGEºENillE _ 
GOBIERNO ARAGON 
AGENCIA VASCA COOPERAOON DESARROLLO 
AYUNTAMIENTO GIJON 
AYUNTAMIENTO ZARAGOZA 
DIPUT AOON CASTELLON 
AYUNTAMIENTO OVIEDO 
AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACION AL 
DESARROLLO 
AYUNTAMIENTO ZARAGOZA 
DIPUTAOON GRANADA 
AGENCIA VASCA COOPERAOON DESARROLLO 
DIPUTAOON MALAGA 
DIPUTAOON SEVILLA 
AGENCIA VASCA COOPERAOON DESARROLLO 
AYUNTAMIENTO CORDOBA 
AYUNTAMIENTO IRUN 
AYUNTAMIENTOCORDOBA 
AYUNTAMIENTO GALDAKAO 
AYUNTAMIENTO QUART DE POBLET 
AYUNTAMIENTO GUON 
AYUNTAMIENTO PAMPLONA 
AYUNTAMIENTO GIJON 
AYUNTAMIENTO CASTRILLON 
JUNTA CASTILLA Y LEON 
AGENCIA CATALANA DE COOPERAOON AL 
DESARROLLO 
AYUNTAMIENTO CASTRILLON 
JUNTA CASTILLA LA MANQ!A 

AGENCIA CATALANA COOPERAOON DESARROLLO 

AGENCIA CATALANA COOPERAOON DESARROLLO 

M0DE 
.~ C0NGESTÓNI 

2.020 
2.021 
2.022 
2.020 
2.021 
2.022 

2.018 
2.020 
2.021 
2.022 
2.020 
2.021 
2.022 
2.020 
2.021 
2.020 
2.021 
2.019 
2.020 
2.021 
2.020 
2.021 
2.022 

2.018 
2.020 
2.021 

2.022 

,t/ 2.020 

~ / V~ /A 
/ ( ! 

11 1, 
IMli'U:FADG>/1¡ 
C,ESIJJk'MD0Si IMPU'llAlilO Al!. 

1'S'11/i RESUJ,.'llAD0 ,T.Q;!!AI!; PEND)ÉNillE DE 
PE"Rl0D0DE lMP@ME e0.MIE~0 DEI!. DEll IMPJ:rl!AD0 'A IMP.U:wiR 
~Ll~Clá_Ni C0NG.ElillD0 J:~ERCIGl0 l:JERCIGl0 8.ESUL'1'/iDli>S\ - RESl!!.11'.A!).0.S 

2.022 145.740,82 57.812,50 45.813,81 103.626,31 42.114,51 
2.022 800.000,00 22.476,00 407.339,52 429.815,52 370.184,48 
2.022 65.000,00 o 5.200,00 5.200,00 59.800,00 
2.022 190.009,04 94.150,70 95.858,34 190.009,04 0,00 
2.022 15.000,00 13.532,61 1.467,39 15.000,00 0,00 
2.022 40.248,53 o 4.024,00 4.024,00 36.224,53 

2.022 253.403,00 237.803,00 15.600,00 253.403,00 0,00 
2.022 65.000,00 52.770,27 12.229,73 65.000,00 0,00 
2.022 22.500,00 o 22.500,00 22.500,00 0,00 
2.022 566.479,89 o 8.029,52 8.029,52 558.450,37 
2.022 44.439,00 30.283,96 14.155,04 44.439,00 0,00 
2.022 27.000,00 433,47 26.566,53 27.000,00 0,00 
2.022 479.991,05 o 6.981,25 6.981,25 473.009,80 
2.022 65.000,00 6.500,00 32.218,77 38.718,77 26.281,23 
2.022 11.967,22 o 11.967,22 11.967,22 º·ºº 2.022 20.000,00 19.000,00 1.000,00 20.000,00 0,00 
2.022 3.574,61 n5,oo 2.849,61 3.574,61 0,00 
2.022 22.340,00 22.319,97 20,03 22.340,00 º·ºº 2.022 34.175,53 33.S68,49 607,04 34.175,53 0,00 
2.022 33.424,00 7.294,04 26.129,96 33.424,00 0,00 
2.022 54.586,83 53.154,38 1.432,45 54.586,83 0,00 
2.022 2.087,00 o 2.087,00 2.087,00 0,00 
2.022 192.936,00 o 16.669,44 16.669,44 176.266,56 

2.022 80.000,00 75359,84 4.640,16 80.000,00 0,00 
2.022 2.242,00 1.948,10 293,90 2.242,00 0,00 
2.022 70.000,00 o 69.707,00 69.707,00 293,00 

2.022 500.000,00 o 28368,20 28.368,20 471.631,80 

2.022 150.000,00 79.422,62 47.775,65 127.198,27 22.801,73 

1 -



ANEXO L MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENOONES, OONACIONES Y LEGADOS 

.. •·· 

ENTlli>AD1e0NcE!DEN,e 
AYUNTAMIENTO TOLEOO 

OIPUTAOON VALLADOLID 

AYUNTAMIENTO QUART DE POBLET 

AYUNTAMIENTO GUADALAJARA 

AYUNTAMIENTO PALENOA 

AYUNTAMIENTO CASTEUON 

AYUNTAMIENTO GUADALAJARA 

JUNTA CASTILLA Y LEON 

DIPUTAOON MALAGA 

AYUNTAMIENTO QUDAD REAL 

AYUNTAMIENTO GUADALAJARA 

DIPUTAOON CIUDAD REAL 

DIPUT AOON CIUDAD REAL 

AGENCIA VASCA COOPERACION DES.&.RROLLO 

AYUNTAMIENTO AVILES 

AYUNTAMIENTO VALENOA 

AYUNTAMIENTO BURGOS 

GOBIERNO VASCO 

ll 
JIAO;DE! 
OONCESIGN 

2.021 

2.022 

2.022 

2.021 

2.022 

2.019 

2.021 

2.022 

2.021 

2.022 

2.020 

2.021 

2.022 

2.020 

2.021 

2.022 

2.019 

2.020 

AGENO.&. CATALANA COOPERACION AL DESARROLLO 2.021 

AYUNTAMIENTO PAMPLONA 2.022 

DIPUTAOON A CORUÑA 2.021 

AYUNTAMIENTO GUADAlAJARA 2.022 

AYUNTAMIENTO UTEBO 2.019 

GOBIERNO NAVARRA 2.020 
AYUNTAMIENTO 2ARAG02A 2.021 

AYUNTAMIENTO SAN FERNANDO 2.022 

AYUNTAMIENTOVALENOA 2.020 
AYUNT.&.MIENTO BURGOS 2.021 

AYUNTAMIENTO P.&.MPLON.&. 2.020 
AYUNTAMIENTO LAGUNA DE DUERO 2.021 

AYUNTAMIENTO MIRANDA EBRO /7 2.021 

V~ \~ -

4T 

l?ERIOOODE IM1!0f.li!IE 
~1/JCAeléNl ¡i:0NCEDID0 

2.022 14.321,00 

2.022 55.000,00 

2.022 22.632,00 

2.022 5.400,00 

2.022 14.400,00 

2.022 40.000,00 

2.022 22.200,00 

2.022 29.076,00 
2.022 53.995,50 

2.022 15.000,00 

2.022 45.900,00 
2.022 25.000,00 

2.022 38.264,96 

2.022 182.504,87 

2.022 13.200,00 

2.022 28.000,00 

2.022 61.132,60 

2.022 534.031,22 

2.022 250.000,00 

2.022 33.250,00 

2.022 13.280,00 

2.022 45.900,00 

2.022 12.768,88 

2.022 120.000,00 

2.022 32.367,S8 

2.022 23.000,00 

2.022 30.000,00 

2.022 15.000,00 

2.022 31.569,92 

2.022 5.000,00 

2.022 18.384,00 

IMPUmAD0:A: 
RESUi;,'PADCl>Sl IMPUTAD0AI!., • 
HASJTrA: RESU.L'MD0 lli.0~ pE!NDJENmE me 
e0MIENZ0 DEL DE!i. IMPl:lil'iAJ!l0'//l 'M!Wirr!B 
EJERGleJ0 ~ÉRCJGJG; RESUl;.'llAD(l).S RESl!ll!.IIIAOQS 

1.620,00 10.421,49 12.041,49 2.279,51 

o 2.475,00 2.475,00 52.525,00 

21.720,00 912,00 22.632,00 0,00 

o 5.400,00 5.400,00 0,00 

o 806,40 806,40 13.593,60 

38.356,78 1.643,22 40.000,00 0,00 

o 20.987,24 20.987,24 1.212,76 

o 4.050,00 4.050,00 25.026,00 

o 9.623,00 9.623,00 44.372,50 

o 834,34 834,34 14.165,66 

35.200,00 4.300,00 39.500,00 6.400,00 

997,87 12.635,76 13.633,63 11.366,37 

o 3.173,31 3.173,31 35.091,65 

32.181,33 148.103,53 180.284,86 2.220,01 

10.022,53 3.043,84 13.066,37 133,63 

o 2.240,00 2.240,00 25.760,00 

61.065,73 66,87 61.132,60 0,00 

156.315,S8 284.139,17 440.454,7S 93.576,47 

o 140.045,65 140.045,65 109.954,35 

o 5.652,50 5.652,50 27.597,50 

o 1.328,00 1.328,00 11.952,00 

o 3.672,00 3.672,00 42.228,00 

12.725,59 43,29 12.768,88 0,00 

65.475,00 54.525,00 120.000,00 º·ºº o 31.896,11 31.896,11 471,47 

o 22.970,40 22.970.40 29,60 

29.500,00 500,00 30.000,00 0,00 
129,84 14.870,16 15.000,00 º·ºº 24.527,07 7.042,85 31.569,92 0,00 

671,34 4.328,66 5.000,00 0,00 

o 17.934,00 17.934,00 450,00 

I ~ / 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 
SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

El'f.lilQ.í\8.'.00ll!i:Elil'ENlllE1. - -
AYUNTAMIENTO ALBACETE 

AYUNTAMIENTO QUART DE POBLET 

OIPUTACON ZARAGOZA 

AYUNTAMIENTO ALBACETE 

AYUNTAMIENTO ALCORCON 

AYUNTAMIENTO SAN FERNANDO 

COMUNIDAD MADRID 

COMUNIDAD MADRID 

AYUNTAMIENTO SAN FERNANDO DE HENARES 
COMUNIDAD MADRID 

AYUNTAMIENTO TOLEDO 

AYUNTAMIENTO LEIOA 

COMUNICAD MADRID 
AYUNTAMIENTOTAFALLA 
AYUNTAMIENTO BALMASEDA 

AYUNTAMIENTO MIRANDA EBRO 

AYUNTAMIENTO ORDIZIA 
AYUNTAMIENTO IRUN 

AYUNTAMIENTO BILBAO 

AYUNTAMIENTO SANTANDER 
AYUNTAMIENTO 5ANT CUGAT 

DIPUTACON ZARAGOZA 

AYUNTAMIENTO BILBAO 

AYUNTAMIENTO VALENCA 
ICMPO UCLG UNHABITAT 

AYUNTAMIENTO ANDOAIN 

AYUNTAMIENTO SANT CUGAT 

COMUNIDAD MADRID 
EUROREGION PIRINEOS MEDITERRANEO 

AYUNTAMIENTO CASTELLON 
AYUNTAMIENTO BILBAO 
AYUNTAMIENTO PORTUGALETE 

~ v~ 
/ , 

,,.,.,..--

-
IMPUll!Alil0~ 

' ,. llESUl.11',AO,GS IMPUY.AllG:A\ 
,HASTrA - RESO~ 

AfkíDE 
1

PER!Ol>OJl!IE ' IMPGlfllE egtMIENZQ DÉl5 )jl:\: 
11:QN.GESl~l'.l APl!ICA"Ci:Í0NI - (::'ONl1:Elilllil0l :EllERGJl1:10 l!JERl1:U,:r0, 

2.021 2.022 35.000,00 21.590,00 13.410,00 

2.021 2.022 21.777,00 o 20.785,47 

2.021 2.022 65.000,00 o 36.820,00 

2.022 2.022 49.640,59 o 1.710,00 

2.009 2.022 22.000,00 19.480,00 2520,00 

2.021 2.022 15.236,13 o 15.236,13 
2.022 2.022 100.000,00 o 10.000,00 

2.020 2.022 80.000,00 71.600,00 8.400,00 
2.021 2.022 13.000,00 1.950,02 11.049,98 

2.022 2.022 80.000,00 o 8.000,00 

2.020 2.022 17.055,00 13.131,64 3.923,36 
2.021 2.022 14.500,00 706,01 13.763,99 
2.020 2.022 100.000,00 64530,54 35.469,46 
2.021 2.022 15.000,00 o 15.000,00 

2.021 2.022 4 .500,00 225,00 4.275,00 

2.020 2.022 19.585,00 19.441,00 144,00 

2.021 2.022 12.000,00 840,00 11.160,00 

2.022 2.022 13.692,04 o 342,30 

2.021 2.022 22.000,00 1.653,85 20.346,15 
2.021 2.022 20.050,00 8,30 20.041,70 

2.021 2.022 16.257,70 o 13.009,94 

2.021 2.022 25.376,53 o 25.376,53 

2.022 2.022 24.000,00 o 1.710,09 

2.021 2.022 200.000,00 o 78.921,55 
Z.019 2.022 49,991,26 33.730,77 13549,45 
2.021 2.022 6.500,00 o 6,500,00 

2.020 2.022 13.379,08 13.032,67 346,41 

2.021 2.022 100.000,00 o 40.679,38 
2.020 2.022 4 .000,00 2.130,02 1.159,94 

2.021 2.022 40.000,00 269,98 1.600,00 
2.018 2.022 20.000,00 18.500,00 1.500,00 

;') 2.021 2.022 10.886,80 o 9.681,46 

p 
/ 

{' J 

fl'OTAI!. P1:NDJEN:iJEjO'E 
IMPIJ1lllb0;A ' IM~IJJMR 11: 
R.ESl,Jll.'PAlilOSl RSSJ!JJ:'l!ADGS · ; 

35.000,00 º·ºº 20.785,47 991,53 

36.820,00 28.180,00 
1.710,00 47.930,59 

22.000,00 0,00 
15.236,13 0,00 

10.000,00 90.000,00 
80.000,00 0,00 

13.000,00 0,00 

8.000,00 72.000,00 

17.055,00 0,00 

14.470,00 30,00 

100.000,00 0,00 

15.000,00 0,00 
4 .500,00 0,00 

19.585,00 0,00 

12.000,00 0,00 

342,30 13.349,74 

22.000,00 0,00 
20.050,00 0,00 
13.009,94 3.247,76 

25.376,53 0,00 

1.710,09 22.289,91 

78.921,55 121.078,45 
47.280,22 2.711,04 

6500,00 0,00 

13.379,08 0,00 
40.679,38 59.320,62 

3.289.96 710,04 
1.869,98 38.130,02 

20.000,00 º·ºº 9.681,46 1.205,34 



ANEXO l. MEMORIA ECONÓMICA 2022 

SUBVENCIONES, OONACIONES Y LEGADOS 

ENTIDADOONCEDENJE 
AYUNTAMIENTO BURGOS 

ICMPD 

AYUNTAMIENTO GUADALAJARA 

FUNDAOON BANCAJA 
FONDO MALLORQUI N 

DIKO-ASSOClATION POUR LE SECOURS AUX 

POPULATIONS VULNERABLES+ FONDO MALLORQUIN 

DE COOPERACION 

UNIVERSIDAO VALENCIA 

¡llAC!>DE 
eaNCEStéN 

2.021 

2.021 

2.018 

2.021 

2.021 

l!EJ IE>l!l.Ol!lE'" IMRC!>R'l'E 
~PLIO,AetéN C0NeEl:llDCi> 

2.022 35.521,00 

2.022 49.844,85 

2.022 45.900,00 

2.022 10.000,00 

2.022 58.479,50 

2.022 

2.022 

IMP.UlTADG ~ 
RESUL'IIAOOS 
HAWA Rl:SUl!.lJlADa PEf!lli)J!;N'lll:DE 
eeMIENZ..0 l!lEI!. DEI!; IMRi)Jf~R 'l!l 
EJERe1e10 EJERetetO RESUl!.lFA'D'0S 

9.429,83 26.091,17 35521,00 0,00 

o 37.985,02 37.985,02 11.859,83 

42.700,00 3.200,00 45.900,00 0,00 

6.790,00 3.210,00 10.000,00 0,00 

33.312,12 25.167,38 58.479,50 0,00 

o 7.638,54 7.638,54 0,00 

4.430,02 8.000,00 0,00 



MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

1. DATOS DE LA ENTIDAD 

MEMORIA DE ACTIVIDADES 

Ejercicio1 

2022 

A. Identificación de la entidad 

Denominación 

1 ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 

Régimen Jurfdico2 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

ASAMBLEA DE COOPERACION POR LA PAZ (en adelante la Asamblea) se constituyó, al amparo 
de lo establecido en la Ley 191/64, de 24 de diciembre, y normas complementarias del Decreto 
1440/65, de 20 de mayo, de la Orden de 10 de julio de 1.965 y de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de 17 de julio de 1.958; mediante acta fundacional el 12 de diciembre de 1.990. 

Registro de Asociaciones3 

Se halla inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones con el número de protocolo 99 .159; en el 
Registro Provincial de Asociaciones de la Delegación del Gobierno en Madrid con el número 11.264 
y en el Censo de Entidades Jurídicas del Ministerio de Hacienda con el C.I.F.: G-80176845. 
Asimismo, se halla inscrita en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, según resolución de fecha 3 de enero del 2000 y 
renovada la inscripción en la AECID según resolución de fecha 20 de abril de 2016. 

Número de Inscripción en el Registro correspondiente Fecha de Inscripción' CIF 

199159 1116/04/1991 11 G-80176845 

B. Domicilio de la entidad 

Calle/Plaza Número Código Postal 

1 C/ DEL PRÍNCIPE ll 2ao12 

Localidad / Municipio Provincia Teléfono 

MADRID 1914680492 



Dirección de Correo Electrónico Fax: 

1 martalamparero@acpp.com 11915397141 

2. FINES ESTATUTARIOS5 

• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

Fomentar la paz, solidaridad y derechos humanos en todo el mundo . 
Ayudar al estudio, investigación y promoción de la cooperación internacional. 
Prestar asistencia económica, cultural, social, educativa, medioambiental, sanitaria, y 
humanitaria a los colectivos étnicos o sociales que la soliciten en cualquier parte del 
mundo. 
Contribuir a la protección de los derechos de las personas afectadas por crisis 
humanitarias, con especial hincapié en personas en situación de especial 
vulnerabilidad tales como poblaciones refugiadas y desplazadas, mujeres y niñas, y la 
infancia, situándolas en el centro de la respuesta humanitaria e impulsando la 
localización de la misma, asegurando la dignidad humana, promoviendo la igualdad 
de género, fomentando la resiliencia, y apoyando procesos de resolución de 
conflictos y la construcción de la paz. 
Facilitar la ejecución de políticas públicas de promoción de una sociedad intercultural 
y solidaria, favoreciendo la inclusión y socialización normalizada de migrantes, 
personas refugiadas, exiliadas y minorías étnicas, y luchando contra la discriminación 
por motivos de raza o cualquier otra motivación. 
Impulsar programas socioculturales destinados a promocionar la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres, contribuir al ejercicio de los derechos de mujeres, niñas y 
personas del colectivo LGTBI+, promover y garantizar la equidad de género, apoyar 
la lucha contra cualquier tipo de violencia de género, promover el feminismo y la 
igualdad de género a través de la incidencia, liderazgo y de la participación de las 
mujeres en espacios de decisión, impulsar la lucha para erradicar la violencia 
machista, y apoyar el empoderamiento económico y social de las mujeres para lograr 
su emancipación. 
Facilitar la aplicación efectiva de políticas transversales que incidan en la eliminación 
de todo tipo de discriminación selectiva y exclusión social, defendiendo la lucha 
contra la discriminación por razón de diversidad sexual y de género, así como la 
lucha contra el discurso del odio. 
Fomentar el fortalecimiento de la sociedad civil organizada en cualquier parte del 
mundo promoviendo el intercambio de capacidades para la reivindicación y el goce 
efectivo de los derechos humanos. 
Promover y dinamizar la participación comunitaria, el asociacionismo solidario, la 
ayuda mutua y la implicación de la ciudadanía en la puesta en marcha de iniciativas 
de prevención y mejora de la cohesión social. 
Sensibilizar, informar y promover los valores de la solidaridad e integración en 
nuestras sociedades, así como en las de los países del Sur Global. 
Promover la educación como motor de cambio y transformación social. 
Promover la formación permanente del profesorado y otros agentes educativos y 
sociales. 
Fomentar la presencia activa de las y los jóvenes mediante programas específicos y 

la atención a la infancia. 



• Estimular la participación social activa a través de programas de fomento y 
formación del voluntariado. 

• Contribuir a una transición justa para todas y todos hacia una economía social y 
ambientalmente sostenible, combatir los efectos del cambio climático, detener e 
invertir la degradación de las tierras y contribuir a la preservación de la 
biodiversidad. 

• Cualquier otro fin en interés de la Paz y la Cooperación entre los pueblos. 

3. NÚMERO DE SOCIOS 

Número de personas flsicas asociadas Número de personas jurídicas asociadas Número total de socios6 

595 

Naturaleza de las personas jurídicas asociadas7 

Or anizaciones em resariales educativas sociales 

4. ACTIVIDADES DESARROLLADAS, RESULTADOS Y BENEFICIARIOS8 

Anexo 1, Anexo 11, Anexo 111 

FICHA 1. COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

A. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad9 

Cooperación al Desarrollo 

Servicios comprendidos en la actividad1º 

ANEXO 1 

Breve descripción de la actividad11 

Como parte de la sociedad civil, ACPP no ha escapado durante este último periodo a la influencia de los múltiples y 
acumulados acontecimientos que atribulan a nuestras sociedades. La desigual salida progresiva de la situación de pandemia, 
la incertidumbre económica y social que la acompaña, la involución en los procesos democráticos a escala global y el conflicto 
en Ucrania con sus consecuencias, son sólo algunos de los elementos que describen la crisis multidimensional y global en la 
que estamos inmersas y que han perrneado nuestros análisis y las acciones que hemos llevado a cabo en nuestros territorios 
y en los paises del Sur Global junto al resto de organizaciones y agentes con los que nos aliamos. 

Las consecuencias del conflicto en Ucrania, con repercusiones globales en el ámbito económico y geoestratégico, el 
fulgurante incremento de los precios de consumo a escala global a causa del encarecimiento de la energía y el bloqueo del 
grano en los almacenes ucranianos y rusos, anuncia una inminente crisis alimentaria en los países más vulnerabilizados, y 
amenaza con incrementar a corto y medio plazo la desestabilización social por el incremento de las desigualdades, 
ocasionando nuevos flujos migratorios y elevadas tasas de inestabilidad global, con el riesgo de suspender las medidas de 
largo que se están tomando en relación al clima y a la sostenibilidad de la vida. 

En este contexto, nuestros proyectos han continuado viéndose afectados por la crisis sanitaria a lo largo de este último 
periodo. Hemos mantenido un esfuerzo continuado por concluir intervenciones de Cooperación Internacional y de Educación 
para la Ciudadanía Global que en su momento se vieron paralizadas y que, con poca comprensión y tregua desde las 
instituciones, están finalizando durante estos últimos meses. Ya sabemos que la desigualdad también ha acompañado el 
impacto de esta crisis. Los colectivos más vulnerabilizados, mujeres y niñas y población empobrecida, se han visto 
especialmente afectados por un desigual acceso global a las vacunas y a una sanidad universal. Los aprendizajes sobre la 
importancia de los cuidados como sustento de nuestras sociedades distan de verse reflejados en políticas sociales concretas 
que pongan en el centro la sostenibilidad de la vida. 

En estos complejos contextos hemos seguido trabajando codo con codo con nuestras organizaciones hermanas del Sur 
Global para colocar la vida en el centro frente al capital, reivindicando la importancia de lo colectivo, de lo público, luchando 
por el mantenimiento y la ampliación de los espacios cívicos de participación ciudadana que posibiliten el cambio social y 
político, con propuestas de transformación del modelo de producción y consumo hegemónicos por una economía alternativa b,sv; so~ eo el temtorto, ,e_.., los =oos-3 oo • sost<,albD•ad oo W """"· Coo ~ 



posicionar la defensa de los derechos humanos en la agenda política y defender los espacios c1v1cos de libertad y 
participación, durante estos meses hemos realizado desde las comunidades autónomas, pero también en el ámbito estatal y 
europeo, un amplio esfuerzo de incidencia política en realidades especialmente difíciles como las de Colombia, El Salvador, 
Palestina o Túnez. 

En Colombia, apoyamos la organización de una Misión Internacional para las garantías de una protección social y contra la 
Impunidad en Colombia, compuesta por un amplio abanico de observadoras y observadores internacionales de América y 
Europa entre ellos una representación Internacional y Cooperación de CCOO, para atestiguar las violaciones a los derechos 
humanos durante la dura represión ejercida por el Gobierno colombiano ante las masivas y prolongadas protestas de amplios 
y variados sectores sociales del país, completándola después con una gira por parte de nuestra contraparte, la Fundación 
Forjando Futuros, para la presentación del correspondiente informe en un momento electoral clave de transición a la paz, y 
que incluyó una pregunta parlamentaria a la Comisión Europea. 

El trabajo de ACPP en Colombia comienza en 1997 centrando los proyectos en el Departamento de Antioquía. Las primeras 
intervenciones se hicieron con la Alcaldía de Apartadó y la Consejería Indígena de Antioquía, enfocándose en el sector 
educativo y de habitabilidad. El recrudecimiento del conflicto en la zona y cambios políticos en la Alcaldía hacen que en el año 
2002 se ponga en marcha una nueva alianza de trabajo, en este caso con la Fundación Forjando Futuros (FFF). FFF es 
creada por compañeros y compañeras con quienes ya habíamos trabajado en la Alcaldía, y desde su nacimiento será nuestra 
contraparte de referencia en el país. 

En un inicio el trabajo de ACPP y FFF abarca varios sectores de intervención: salud, seguridad alimentaria, habitabilidad, agua 
y saneamiento, organización sociopolítica de base, equidad de género y medioambiente. Aunque el sector de construcción de 
paz y derechos humanos se trabaja de modo transversal, es en el año 2005 cuando se opta por reforzar este eje de trabajo, 
sobre todo en proyectos de género, tanto con FFF como con nuevas contrapartes: Fundación Mujer, Arte y Vida (MAVI), la 
Corporación para la Participación Ciudadana (Conciudadanía) y la Casa de la Mujer Trabajadora. 

Durante estos años de trabajo, especialmente a partir de 2008, se impulsan nuevas políticas de apoyo a víctimas del conflicto 
armado y reinserción de personas combatientes. ACPP y FFF consideramos que son esfuerzos que hay que apoyar en aras 
de lograr la pacificación definitiva, consecuentemente hemos abierto una línea de trabajo específica de acompañamiento a 
personas reclamantes de tierras. El trabajo conjunto de ACPP Y FFF fue reconocido en el año 2012 con el Premio Nacional de 
Paz. 

A pesar de un contexto hostil, ACPP ha sabido aprovechar las oportunidades de financiación existentes para, a través de ellas, 
seguir consolidando la diversidad de nuestras fuentes de financiación. 

Sin renunciar a nuestro perfil de organización multisectorial, los tiempos nos reclaman mayor profundidad en nuestra 
concepción feminista y en el enfoque con el que la desarrollamos a través de los proyectos, así como una mayor socialización 
del conocimiento en lo relacionado con modelos económicos resilientes, justos y sostenibles. Por eso, nos hemos embarcado 
en procesos participativos de construcción interna como el que nos permite contar con una estrategia de género que 
enmarque lo que hemos venido haciendo desde este enfoque y lo que queremos seguir trabajando en el futuro con nuestras 
organizaciones socias, y el que nos posibilita ir construyéndonos como agente de la Economia Social y Solidaria. Ambos 
procesos nos permitirán generar alianzas estratégicas con agentes de esos otros ámbitos sociales, enriqueciendo nuestras 
reflexiones y ampliando el impacto de nuestros proyectos. 

Cuba. ACPP trabaja en Cuba desde el año 1995 desarrollando proyectos en apoyo de las polilicas públicas orientadas a los 
colectivos de población más vulnerables y de las de prevención de riesgos y catástrofes naturales, con actuaciones que 
incluyen la rehabilitación del patrimonio cultural e histórico, interviniendo en edificios de viviendas, centros educativos y 
sociales. Asimismo, actuamos en situaciones de emergencia originadas por el paso de huracanes. 

Nuestro trabajo se centra en las ciudades de La Habana y Santiago de Cuba con diferentes organizaciones e instituciones 
públicas como HABITAT-CUBA, Oficina de Colaboración del Poder Popular, Oficina del Historiador de La Habana y Oficina del 
Conservador de Santiago de Cuba. 

Nuestras intervenciones han posibilitado la rehabilitación integral y equipamiento en La Habana del Hogar estatal de Ancianos 
Discapacitados, del Centro de Día, Residencia, Centro de Evacuación y Centro de Interpretación de Belén, de Círculos 
infantiles, viviendas y el refuerzo de las microbrigadas de construcción, y el Centro Socio-Cultural juvenil de Punta Gorda, en 
Santiago. 

El Salvador. ACPP comenzó el trabajo en El Salvador en el año 1995 y desde ese momento se han implementado más de 
200 proyectos, siempre orientados a la mejora de las condiciones de vida de los sectores más desfavorecidos del país 
prestando especial atención a la población rural, contando para ello con numerosos socios. 
El empoderamiento de la mujer y la prevención de violencia de género es uno de los ejes de trabajo, y junto a la organización 
ORMUSA hemos realizado varios proyectos de apoyo a las instituciones públicas y colectivos organizados de mujeres. El 
sector productivo pesquero artesanal también forma parte de nuestra agenda de trabajo y desde 2007 llevamos a cabo junto a 
CORDES acciones de fortalecimiento de cooperativas e incidiendo sobre la discriminación de la mujer en ese ámbito. 

La salud sexual y reproductiva la abordamos con APROCSAL desde un enfoque de mejora y dignificación de la atención a la 
mujer. Además, en un país tan expuesto al cambio climático como es El Salvador, se hace necesaria una labor de prevención 
de riesgos ante fenómenos meteorológicos y geológicos extremos, así como una preparación y apoyo a la atención en 
emergencias. Para ello contamos con la asociación Comandos de Salvamento. 

Por su parte, 
se aración d 

contexto de El Salvador no ha hecho más que empeorar día a día durante este periodo. La eliminación ~e la 
Qderes or arte de Buke la coartación constante de libertades ciudadanas, la rofundización en la 
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desigualdad y el empobrecimiento del país, sin programa ni planificación de Gobierno, se ve contradictoriamente apoyada por 
un amplio porcentaje de la sociedad salvadoreña. El dominio del relato y de los medios de comunicación, el cierre y el acoso a 
los medios críticos, dejan en manos del poder las narrativas que permiten construir una realidad alternativa a la existente. 
Junto a nuestros proyectos en defensa de la igualdad de género o de apoyo a la modernización del sector pesquero 
cooperativo, estamos liderando un proceso de incidencia en apoyo a la libertad de expresión. 

Guatemala. ACPP lleva realizando proyectos de cooperación para el desarrollo en Guatemala desde el año 1996. Durante 
este tiempo, se han ejecutado más de 170 proyectos con diversas organizaciones sociales del país, como la Fundación 
Rigoberta Menchú, Agua del Pueblo, Cooperación Regional y Proyectos de Desarrollo (CREPD), Fundación Guillermo Toriello, 
SADEGUA y la Asociación CRECER., que se han orientado siempre a la mejora de las condiciones de vida de los sectores de 
población más desfavorecidos del país, prestando especial atención a las mujeres y la población indígena. Actualmente 
estamos desarrollando intervenciones en los sectores de abastecimiento de agua potable, soberanía alimentaria y desarrollo 
rural junto a las asociaciones CREPD Y CRECER. 

Guinea Bissau. ACPP consciente de las deficiencias en Salud, Educación y acceso al agua potable de un país con un índice 
medio de escolaridad de 2,3 años y un gasto público en salud de tan solo el 1 % del PIB, ACPP trabaja con varias 
contrapartes: DIVUTEC, EAPP, AJPCT, ECAS-D y ALTERNAG, en estos sectores. En colaboración con los Ministerios y 
Direcciones Regionales de Salud y Educación, implementa proyectos de construcción de escuelas en el Sur del país, 
aumentando la oferta formativa en educación primaria y secundaria, alfabetizando a la población adulta e impartiendo 
formaciones y sensibilizaciones (en prevención de enfermedades como la malaria o el VIH, hábitos higiénico- sanitarios, 
equidad de género, etc.). ACPP también está ejecutando proyectos de saneamiento de aguas y creación de sistemas de 
abastecimiento de agua potable para la población de las regiones del norte del país, y así también, proyectos de rehabilitación 
y dotación de centros sanitarios para el fortalecimiento de los servicios públicos. ACPP contribuye también a disminuir la 
brecha de género con proyectos de género y desarrollo que impulsan el acceso de la mujer a esferas de decisión y de 
participación, y específicamente en la gestión de los recursos naturales. 

En Nlger, uno de los países más pobres del mundo, cada año millones de personas necesitan asistencia humanitaria como 
consecuencia de la inseguridad alimentaria, la malnutrición, las inundaciones, las epidemias y los desplazamientos forzosos 
de la población por los ataques y conflictos armados en los países vecinos. En sus fronteras, hay un continuo movimiento de 
cientos de miles de personas desplazadas y refugiadas que huyen de la violencia armada y de la pobreza. La actual crisis 
humanitaria y de seguridad se centra en las regiones de Diffa, Tillabery, Tahoua y Maradi con miles de desplazamientos 
forzados de personas refugiadas, repatriadas, migrantes y desplazadas internas. Con una población estimada en 21 ,5 millones 
de personas, todos los indicadores de pobreza y desigualdad son alarmantes y la brecha global de género es de las mayores 
del mundo como consecuencia de la vulneración sistemática de todos los derechos de las mujeres y las niñas. Igualmente, su 
posición geográfica también le convierte en el 2" país del mundo más vulnerable al cambio climático (Indice ND-GAIN). Desde 
un punto de vista geopolítico, es un área clave como país de tránsito para las rutas migratorias que unen las regiones de África 
del Oeste y África Central con el Magreb para alcanzar territorio europeo, así como por su riqueza minera (es uno de los 
principales productores de uranio del mundo). 

En 2009 iniciamos nuestra colaboración con organizaciones de la sociedad civil nigerina para contribuir a mejorar las 
condiciones de vida de la población vulnerable del país, y en especial para reducir las desigualdades de género y al ejercicio 
pleno de los derechos humanos de mujeres y niñas. En todos estos años nuestra principal social local es la ONG DIKO, con 
quien llevamos a cabo intervenciones de desarrollo y también de acción humanitaria. 

Honduras. Actualmente estamos desarrollando un trabajo que se centra principalmente en las mujeres y sus derechos, 
promoviendo acciones encaminadas hacia el fortalecimiento de las capacidades de redes de mujeres, a la adecuada 
aplicación de la justicia en casos de violencia contra las mujeres y, en general, a favorecer las condiciones para que las 
mujeres puedan disfrutar de su derecho a una vida libre de violencias. Nuestra contraparte principal es CDM. 

Marruecos. ACPP empezó a realizar proyectos en Marruecos en el año 1999. Durante este periodo, los principales ámbitos 
de actuación han sido las infraestructuras básica en salud, educación, desarrollo rural integral, saneamiento ambiental y 
recursos hídricos, siendo actualmente también puestos en marcha proyectos de codesarrollo; siempre con una especial 
incidencia en la promoción de la equidad de género, conservación del medioambiente y en la configuración de estructuras 
sociales y apoyo a entidades públicas que puedan contribuir a los procesos de pacificación y transición en el país. 

Nuestras contrapartes principales son tres: AHLAM, es una asociación para el desarrollo con el objetivo de mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes de la Región de Tánger-Tetuán y contribuir a la consecución de un desarrollo humano 
sostenible; H&E es una organización que apuesta por proyectos en el ámbito del desarrollo rural sostenible en la zona oriental 
y la defensa del medio ambiente; y ASTICUDE es una asociación que también trabaja en la zona norte y oriental del país, en 
los sectores de educación, desarrollo rural y migraciones. Colaboramos también con organizaciones feministas como la UAF 
en el norte del país. 

Palestina. Entendemos imprescindible el fortalecimiento de las organizaciones sociales palestinas, así como la divulgación en 
el ámbito español y europeo de la situación actual que vive Oriente Medio. Apoyamos todas las iniciativas encaminadas a la 
consecución de una paz justa por la vía de la comunicación entre la sociedad palestina e israelí, siempre con el respeto a los 
Derechos Humanos y a las Resoluciones de NNUU como referente. 

Junto a una larga trayectoria de trabajo con el PRCS (Palestinian Red Cross Society) en el sector salud, mantenemos una 
colaboración ininterrumpida con PHG (Palestinian Hidrology Group) para el sector de agua, saneamiento e higiene, y PARC 
(Palestinian Agricultura! Relief Commitees) para el de agricultura, seguridad alimentaria y desarrollo rural, así como Panorama 
para el de sensibilización democrática y participación. También creemos necesario apoyar y trabajar con organizaciones 
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construcción de paz; ICAHD, Peace Now, WAC en derechos sociales básicos. BIMKOM en materia de planificación 
urbanística y defensa de los derechos humanos de las comunidades palestinas; Yesh Din, e Ir Amim en el trabajo por un 
Jerusalén en el que los Derechos Humanos y las resoluciones de Naciones Unidas sean respetados y defendidos. 

El trabajo para la construcción de paz se lleva a cabo con Palestinian-lsraeli Peace NGO Forum, y Geneva lnitiative, con su 
brazo Israelí- Heskem -y su brazo palestino - Palestine Peace Coalition . 

En el marco Mediterraneo, hemos desarrollado también una fuerte labor de sensibilización e incidencia relacionada con 
Palestina y con Túnez. En el primer contexto, la campaña "PalestinaEs" ha servido para hablar en positivo del territorio 
ocupado. Palestina es agua, es feminismo, es juventud. Palestina es resiliencia. Es rebeldia. Es vida. Es todo ello en medio de 
un proceso de paz paralizado, aunque en un contexto en continuo movimiento: la constante violación de los derechos 
humanos por el imparable proceso colonizador israelí y la situación de apartheid a la que somete al pueblo palestino, pero 
también por el autoritarismo de una ANP hace tiempo deslegitimada que impide a la sociedad palestina la libre elección de 
representantes políticos. 

Túnez, una república en proceso hacia una democracia plena al sur del Mediterráneo, que está atravesando en el último año 
una ruptura sin precedentes de las clases populares respecto a los partidos políticos y sus representantes, en un contexto de 
grave crisis económica y social con elevados índices de corrupción. Con un Gobierno de transición y a la espera del prometido 
referéndum sobre el régimen político del que se quiere dotar el pueblo tunecino, el sindicato de clase UGTT, que sigue siendo 
agente social y político clave en el país y una de nuestras principales contrapartes, reclama un nuevo contrato social con 
reglas claras que sea respetado por todos los actores. En este contexto, hemos desarrollado durante estos meses una 
campaña de incidencia política en el ámbito europeo sobre tomadores de decisiones a distintos niveles relacionados con este 
pais y que puede repercutir en avances en la promoción de derechos en el marco de la Agenda para el Mediterráneo de la 
Unión Europea en relación a la Ley relativa a la Economía Social y Solidaria y al proyecto de Ley para la Organización del 
trabajo Doméstico, dos ejes de trabajo de ACPP en el pais. 

Durante este último periodo, también hemos profundizado en nuestra visión estratégica a medio y largo plazo en diálogo con 
nuestras contrapartes locales. En el Mediterráneo, a través de los programas Medtown y MedRisse con los que seguimos 
impulsando la ce-producción de políticas públicas entre la sociedad civil y las instituciones públicas locales; en Magreb, en 
donde hemos puesto en marcha un proceso de identificación amplio y a medio plazo centrado en la co-creación de modelos 
alternativos de desarrollo sostenible arraigados en el territorio, relacionados con la investigación aplicada y basados en la 
colaboración ínter pares y la cooperación Sur-Sur. 

República Dominicana ha experimentado en la última década un crecimiento económico superior al de la media regional y 
según las estimaciones de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, la economía dominicana registrará la 
segunda mayor tasa de expansión del continente. Pero estos buenos datos a nivel macroeconómico no se han traducido en 
una mejora de las condiciones de vida de la población dominicana. Es muy difícil estar de acuerdo con la clasificación de país 
de renta media-alta por las grandes disparidades en la distribución del ingreso. La inversión en gasto social es una de las más 
bajas de América Latina y el más reciente reporte de Transparencia Internacional coloca a la República Dominicana como uno 
de los 7 paises más corruptos de Latinoamérica. 

Es importante señalar, que la República Dominicana es un país muy expuesto a fenómenos naturales como huracanes y 
tonnentas tropicales que suponen una fuerte amenaza para la población local. 

ACPP trabaja en RD desde el año 1995 para mejorar las condiciones de vida de los grupos de población más desfavorecidos 
y lo hace a través de sus contrapartes: IDAC, MUDHA o EEMUR que son los principales socios de ACPP en el país. 

El trabajo de ACPP se centra en los sectores agua y saneamiento, salud, habitabilidad, gestión de riesgos. 
El trabajo en energias renovables para la generación de un desarrollo sostenible se ha extendido como estrategia regional que 
engloba República Dominicana y Haití. Hemos apostado decididamente por el trabajo en Derechos Humanos apoyando de 
manera especial a la población inmigrante haitiana y a la población dominicana de ascendencia haitiana. 

Senegal. ACPP inició su trabajo en el sur de Senegal, concretamente en la región natural de Casamance en el año 2000. 
Desde ese momento, el trabajo en el país ha ido incrementándose tanto en la capacidad como en las áreas de intervención. 
Actualmente estamos trabajando con nuestros socios locales en las regiones de Ziguinchor, Sedhiou (antiguo departamento 
de la región de Kolda), Dakar, Matam y Saint-Louis. 

Por el tipo de necesidades identificadas en nuestras zonas de intervención, hemos centrado nuestro trabajo en el cubrimiento 
de las necesidades básicas de las poblaciones: salud, educación, seguridad alimentaria, alojamiento y ayuda al retorno para 
los desplazados del conflicto de Casamance, con dos potentes ejes transversales en particular que se pueden encontrar en 
todos o casi nuestros proyectos que son (1) la construcción de una cultura de paz y resolución de conflictos (en la región de 
Casamance, debido a la existencia del conflicto y su impacto sobre las condiciones de vida de las poblaciones) y (2) la 
perspectiva de género, en especial el refuerzo de las capacidades de incidencia y participación política de las mujeres. 

Guinea Bissau. Guinea Bissau es un país rico en recursos naturales, pero es uno de los países menos desarrollados del 
mundo, según el Indice de Desarrollo Humano del PNUD. Más de dos tercios de su población vive por debajo del umbral de la 
pobreza y tiene un acceso muy escaso a los servicios sociales básicos. El desempleo y el subempleo son muy altos y los 
bajos salarios en el sector público son una fuente de inestabilidad y de vulnerabilidad institucional. La ayuda externa 
representa un 80% de las entradas totales del país. El golpe de estado de 2012 y la suspensión de la ayuda de la mayoría de 
los socios internacionales en los programas de desarrollo (un 73% de disminución en las donaciones), tuvo nefastas 
consecuencias en el progreso del país que todavla se arrastran. 

ACPP sigue trabajando en el Sur y el Norte de Guinea Bissau. Consciente de las deficiencias en Salud, Educación y en 
acceso al agua potable y a los recursos naturales de un país con un índice medio de escolaridad de 2,3 años y un gasto ""V'i "" de i"~ ol 1% '" PIB ACFlP traba a 000,:ri~ oootra ·- DI~ AL TERN G eo "r 
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sectores. En colaboración con los Ministerios y Direcciones Regionales de Salud y Educación, implementa proyectos de 
construcción de escuelas en el Sur del pafs, aumentando la oferta formativa en educación primaria y secundaria, alfabetizando 
a la población adulta e impartiendo formaciones y sensibilizaciones (en prevención de enfermedades como la malaria o el VIH, 
hábitos higiénico- sanitarios, equidad de género, etc.). ACPP también está ejecutando proyectos de saneamiento de aguas y 
creación de sistemas de abastecimiento de agua potable para la población de las regiones del norte del pafs, y asf también, 
proyectos de rehabilitación y dotación de centros sanitarios para el fortalecimiento de los servicios públicos. ACPP contribuye 
también a disminuir la brecha de género con proyectos de género y desarrollo que impulsan el acceso de la mujer a esferas de 
decisión y de participación, y específicamente en la gestión de los recursos naturales. 

Nos encontramos inmersas en una crisis múltiple con efectos inmediatos, pero también a largo plazo, que reclama importantes 
cambios en el modelo hegemónico de desarrollo. Ante los desafíos globales que se plantean, es necesaria una Cooperación 
Internacional que defienda con firmeza una justicia global desde una acción colectiva solidaria, democrática, simétrica, capaz 
de transcender los intereses nacionales; con visión de medio plazo, que avance, desde las responsabilidades compartidas 
pero diferenciadas, hacia la iusticia social, ambiental, de c¡énero v económica. 

B. Recursos humanos asignados a la actividad12 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 1 71 

Personal con contrato de servicios 1 151 

Personal voluntario 1 92 

C. Coste y financiación de la actividad 

COSTE13 IMPORTE 

6.089.741,09 
Gastos por ayudas y otros 

11 

6.089.741,09 
a. Ayudas monetarias 

b. Ayudas no monetarias 

c. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 

1 Aprovisionamientos 

a. Compras de bienes destinados a la actividad 

1 
b. Compras de materias primas 

1 

c. Compras de otros aprovisionamientos 

d. Trabajos realizados por otras entidades 

1 
e. Perdidas por deterioro 

1 

1 

1.810.955,81 
Gastos de personal 

1 

1.035.810,6 
Otros gastos de la actividad 

a. Arrendamientos y cánones ,{ 81.247,13 
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. 
b. Reparaciones y conservación 63.383,60 

c. Servicios de profesionales independientes 1 343.816,13 1 

1 d. Transportes -

1 
e. Primas de seguros 11.627,18 1 

f. Servicios bancarios 29.267,95 

g. Publicidad, propaganda y relaciones públicas -

h. Suministros 11.286,93 

1.576,92 
i. Tributos 

i j. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad -

k. Otros servicios 493.604,76 

22.707,81 
Amortización de inmovilizado 

484,48 
Gastos financieros 

Diferencias de cambio 

1 Adquisición de inmovilizado 
1 

1 

8.959.699,79 

1 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

1 

Cuotas de asociados 

11 

f 

1 

84.451,45 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)1◄ 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil15 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

Ingresos con origen en la Administración Pública16 

1 a. Contratos con el sector público 
1 

b. Subvenciones 8.779.412,12 

(\ ,,; 
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c. Conciertos 

1 Otros ingresos del sector privado 1 

1 1 

88.680,93 
a. Subvenciones 

1 
b. Donaciones y legados 

1 

1 

c. Otros 

1 

9.122,55 

1 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 

1 

8.961.667,05 

D. Beneficiarios/as de la actividad 

Número total de beneficiarios/as: 

1.836.333 

Clases de beneficiarios/as: 

1 Mujeres: 1.476.663 Hombres: 359.670 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a: 17 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

E. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

SE HAN CONSEGUIDO TODOS LOS RESULTADOS REFLEJADOS EN CADA PROYECTO. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

9 



FICHA 2. AYUDA HUMANITARIA 

F. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad'ª 

Ayuda Humanitaria 

Servicios comprendidos en la actividad18 

ANEXO 11 

Breve descripción de la actividad20 

Dada la vulnerabilidad especial de determinados colectivos en contextos humanitarios, prestamos especial atención a las 
necesidades y capacidades de mujeres, menores, personas con diversidad funcional y personas mayores, así como de 
poblaciones desplazadas y refugiadas. 

La labor humanitaria de ACPP parte de la convicción de que es el derecho de las personas afectadas por un desastre o un 
conflicto armado a recibir protección y asistencia que garantice sus condiciones básicas para vivir con dignidad. 

También afirmamos nuestra responsabilidad de actuar para prevenir y aliviar el sufrimiento humano causado por los 
desastres o los conflictos armados, en los contextos donde tenemos la capacidad y la posibilidad de hacerlo. 

La respuesta de ACPP y de sus contrapartes locales en contextos humanitarios o de emergencia se fundamenta en el 
Derecho Internacional Humanitario, y está basada en los siguientes valores: 

. • La primacía de la protección de las personas, situándolas en el centro de las respuestas humanitarias. 

• El aseguramiento de la dignidad humana en todos los aspectos de las intervenciones humanitarias. 

• El fomento de la resiliencia de poblaciones damnificadas y vulnerables. 

• La importancia clave del papel de los actores locales en la respuesta humanitaria. 

• La construcción de paz como medida para prevenir situaciones humanitarias en contextos de conflicto. 

De acuerdo con nuestra Estrategia de Acción Humanitaria, entre las prioridades que integramos de forma transversal en 
nuestro trabajo humanitario, cabe destacar la protección y el enfoque basado en derechos humanos; la lucha contra la 
desigualdad y la violencia; la integración de grupos con vulnerabilidades especiales; la protección de la infancia, personas 
con diversidad funcional y personas mayores, y la población migrante, desplazada y refugiada; asl como la salvaguarda del 
medioambiente y lucha contra el cambio climático. 

La calidad de la respuesta humanitaria es una prioridad para ACPP. La organización es signataria del Código de Conducta 
Relativo al Socorro en Casos de Desastre para el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y las 
Organizaciones No Gubernamentales, en el que se reafirman los principios humanitarios básicos de humanidad, 
imparcialidad e independencia, así como el respeto de la cultura, la participación, la sostenibilidad, la rendición de cuentas 
y la dignidad de poblaciones afectadas por situaciones humanitarias o de emergencia. 

La organización también cuenta con un Acuerdo Marco de Asociación (Framework Partnership Agreement, o FPA en 
inglés) vigente con la Dirección General de la Unión Europea para la Protección Civil Europea y las Operaciones de Ayuda 
Humanitaria (ECHO, en sus siglas en inglés), indicador de su cumplimiento con los rigurosos estándares de calidad 
establecidos por esta institución. 

En esta misma línea de producción estratégica, ACPP cuenta desde hace pocos meses con la II Estrategia de Acción 
Humanitaria 2022-2025. Alineada con la Agenda internacional, con esta estrategia impulsamos la localización de la ayuda 
y la relación entre la acción humanitaria, la cooperación y la construcción de paz, con una perspectiva también feminista. 
Ninguno de estos elementos es nuevo para ACPP, sólo hemos puesto etiqueta técnica a lo que ya veníamos considerando 
los pilares de nuestro trabajo en acción humanitaria desde nuestros orígenes: las organizaciones locales deben ser las 
protagonistas de la gestión de estos fondos porque son las estructuras sociales que pueden hacer viables unas 
intervenciones que no deben quedarse en la mera ayuda ante situaciones de emergencia, que deben caminar hacia un 
desarrollo sostenible que siente las bases de una convivencia en paz. Nlger y Palestina son los dos territorios en los que 
hemos centrado nuestra actividad en esta área durante el último periodo. 

Por último, la organización es firmante de la Carta para el Cambio, en la que se compromete a promover el papel 
fundamental de las organizaciones locales en la respuesta humanitaria; así como de la Carta sobre la inclusión de las 
personas con discapacidad en la acción humanitaria, para que la acción humanitaria sea inclusiva de las personas con 
discapacidad, y para que garantice la adopción de todas las medidas necesarias para satisfacer sus necesidades 
esenciales promover su protección, seguridad y el respeto de su dignidad en situaciones de riesgo; y está asocia~ / 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

actualmente liderada por el Gobierno de Canadá y apoyada por gobiernos, organizaciones internacionales y ONG para 
transformar la forma en que se trata la violencia basada en el género en las respuestas humanitarias. 

G. Recursos humanos asignados a la actividad21 

Tipo de personal Número 

Personal asalariado 1 13 

Personal con contrato de servicios 1 27 

Personal voluntario 1 17 

H. Coste y financiación de la actividad 

COSTE22 
11 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 
11 1.387. 701,10 

11 

1.387.701,10 
d. Ayudas monetarias 

e. Ayudas no monetarias 
1 

f. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 

1 Aprovisionamientos 1 

f. Compras de bienes destinados a la actividad 

g. Compras de materias primas 

. h. Compras de otros aprovisionamientos 

i. Trabajos realizados por otras entidades 

j . Perdidas por deterioro 

242.267,54 
Gastos de personal 

1 01,00 gastoo do 1, _,,,d 
1 

71.601,92 

1 
l. Arrendamientos y cánones 1 14.772,21 

1 
m. Reparaciones y conservación 

1 11.524,29 

n. Sp~icios de profesionales indepe,ndientes 18.875,66 
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o. Transportes -

1 
p. Primas de seguros 

11 
2.114,03 

1 

1 
q. Servicios bancarios 

11 
5.321,44 1 

r. Publicidad, propaganda y relaciones públicas 11 -

1 

s. Suministros 

11 

2.052,17 

1 

1 1 

286,71 
t. Tributos 

u. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad 

1 11 

16.655,41 

1 

v. Otros servicios 

4.128,69 
Amortización de inmovilizado 

88,09 
Gastos financieros 

1 
Diferencias de cambio 

1 

1 Adquisición de inmovilizado 
1 

1 11 

1.705.787,34 

1 

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 

1 FINANCIACIÓN 11 IMPORTE 1 

1 11 

15.354,81 

1 

Cuotas de asociados 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)23 

( 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil24 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

Ingresos FO(! origen en la Administración~ública25 

= 
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d. Contratos con el sector público 

1.672.268,97 
e. Subvenciones 

f. Conciertos 

1 Otros ingresos del sector privado 
1 

1 11 

16.891,61 

1 

d. Subvenciones 

1 
e. Donaciones y legados 

1 

1.658,65 
f. Otros 

FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 
1.706.174,04 

l. Beneficiarios/as de la actividad 

Número total de beneficiarios/as: 

59.954 

Clases de beneficiarios/as: 

1 Mujeres: 33.466 Hombres: 26.488 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:26 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

J. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

SE HAN CONSEGUIDO TODOS LOS RESULTADOS REFLEJADOS EN CADA PROYECTO. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

13 



FICHA 3. INTERVENCIÓN SOCIAL 

K. Identificación de la actividad 

Denominación de la actividad27 

Intervención Social 

Servicios comprendidos en la actividad28 

ANEXO 111 

Breve descripción de la actividad29 

Asamblea de Cooperación por la Paz, desarrolla una importante línea de trabajo en el Norte (estado Español y Europa), 
con el objetivo de transformar nuestra realidad más cercana hacia modelos de sociedad comprometidos con la justicia 
social, la lucha contra la pobreza y los valores de paz, igualdad y respeto de la diversidad. 

Para lograr este objetivo de transformación consideramos fundamental el desarrollo de acciones dirigidas a fomentar una 
ciudadanía crítica con las causas y mecanismos que generan desigualdad, pobreza y exclusión. Al mismo tiempo, 
creemos que resulta imprescindible el impulso de una ciudadanía organizada, movilizada y activa como elemento principal 
de cambio. Todo ello, se enmarca en una estrategia de trabajo a la que llamamos INTERVENCIÓN SOCIAL 

En un contexto marcado por la crisis social y económica más grande de las últimas décadas, pobreza infantil y fracaso 
escolar y la mayor barbarie de conflictos armados, guerras y movimientos migratorios , nuestra labor de Intervención Social 
se ha visto obligada a evolucionar y a intentar aprender a analizar de nuevo nuestra sociedad, nuestras problemáticas y 
nuestras necesidades para construir una estrategia que pueda dar respuesta esta realidad. Basándonos en todo el trabajo 
realizado durante los últimos 20 años, hemos perfilado 3 ejes en los que enmarcamos toda nuestra intervención en la 
actualidad y que contribuirán a abordar las 3 prioridades programáticas de la Estrategia General de ACPP 

Educación Entendemos que la educación es uno de los motores fundamentales para la transformación social y, desde 
esta premisa, en el presente periodo trabajaremos la Educación para la Paz en un sentido amplio: queremos impulsar un 
proceso educativo que contribuya a alejar el peligro de la guerra, que ponga fin al expolio de las zonas empobrecidas del 
planeta, que genere una mayor igualdad y favorezca la convivencia de niñas y niños, mujeres y hombres. Enseñar desde y 
para la no-violencia e integrar a las comunidades educativas en un proceso de transformación de la sociedad hacia la 
justicia, el Desarrollo y la Paz. Y todo ello incorporando el respeto a la diversidad de género, la interculturalidad y la 
participación social en procesos de construcción de paz que se inicien desde la escuela y con la población más joven. 

Sensibilización. En el ámbito de la protección de los derechos humanos, nos hemos apoyado en nuestra estructura 
organizativa para hacer más eficaz la labor de incidencia polftica que realizamos con el fin de elevar realidades como las 
de El Salvador, Colombia o Palestina a las agendas políticas en España y en Europa. 

En el área de Intervención Social, con la consolidación de programas estratégicos como Ellas Deciden, Barrios abiertos, 
Municipios sin Racismo, Pueblos por la inclusión y Escuelas sin Racismo, para la Paz y el Desarrollo. Merece la pena 
destacar en este punto cómo en este último año hemos profundizado en el trabajo centrado en la lucha contra el discurso 
del odio tan extendido globalmente, también en nuestras sociedades. Está siendo una preocupación para nuestra 
organización, cómo conseguir contrarrestar el incremento del odio al otro, al diferente, y cómo hacerlo empleando técnicas 
innovadoras en lo pedagógico y en lo técnico, que permitan la aproximación a los más jóvenes para trabajar desde la 
infancia por una sociedad pacífica y tolerante. 

Y en el extremo del ejercicio de la política del odio, la guerra. En el marco del conflicto en Ucrania, ACPP ha formado parte 
de la alianza de organizaciones y entidades pacifistas que desde nuestro Estado condenamos la agresión militar del 
Gobierno de Putin, la violación del derecho internacional y el sufrimiento del pueblo ucraniano que supone, y que apelamos 
al papel esencial de la ONU, que tiene que ocupar un rol protagonista con el único objetivo de impulsar un proceso de Paz 
justo mediante la diplomacia, asl como al de la Unión Europea como aliada de la Paz y actor principal en las negociaciones 
entre las partes buscando una seguridad compartida. 

Con la participación de toda la organización, hemos finalizado el proceso que ha desembocado en nuestra primera 
Estrategia de Género para el periodo 2022-2030. Desde que nos declaramos organización feminista en la Asamblea 
General de 2018, hemos recorrido esta senda con la consciencia de no pretender formar parte del movimiento feminista, 
pero si de nuestra responsabilidad política y social para contribuir a la justicia global de género y desde una perspectiva de 
defensa de derechos humanos. Esta estrategia, junto al IV Plan de Igualdad, conforma la Política de Igualdad de ACPP. 
Con ella pretendemos seguir impulsando una reflexión que nos sirva como marco y gula de trabajo durante los próximos 
años. Un marco que nos permita profundizar a nivel interno y cuestionar las relaciones de poder existentes a nivel global 
para actuar en lo local y en alianza con los movimientos feministas de los países en los trabajamos, y en nuestros propios 
entornos, impulsando la colaboración entre éstos y nuestras ONGD socias. 
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L. Recursos humanos asignados a la actividad30 

Tipo de personal Número 

1 Personal asalariado 1 9 

1 Personal con contrato de servicios 1 18 

1 Personal voluntario 1 11 

M. Coste y financiación de la actividad 

COSTE31 IMPORTE 

Gastos por ayudas y otros 431.312,47 

431.312,47 
g. Ayudas monetarias 

h Ayudas no monetarias 

i. Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 

Aprovisionamientos 

k. Compras de bienes destinados a la actividad 

l. Compras de materias primas 

m. Compras de otros aprovisionamientos 

n. Trabajos realizados por otras entidades 

1 
o. Perdidas por deterioro 

1 

1 

1.058.407,57 

1 

Gastos de personal 

1 

689.998,22 

1 

Otros gastos de la actividad 

1 
w. Arrendamientos y cánones 11 9.496,42 

1 
X. Reparaciones y conservación 7.408,47 

y. Servicios de profesionales independientes 343.562,93 

1 
z. Transportes 1 254,10 

ªª· Primas de seguros 
1 1.359,03 

bb. Servi9io~ bancarios /J 3.420,93 
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ce. Publicidad, propaganda y relaciones públicas -

1 
dd. Suministros 

11 
1.319,25 1 

ee. Tributos 184,32 

ff. Perdidas por créditos incobrables derivados de la actividad 

1 
gg. Otros servicios 

1 322.992,77 

1 

2.654,16 

1 

Amortización de inmovilizado 

1 1 

56,63 
Gastos financieros 

Diferencias de cambio 

Adquisición de inmovilizado 

2.182.429,05 
COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 

FINANCIACIÓN IMPORTE 

Cuotas de asociados 9.870,95 

Prestaciones de servicios de la actividad (incluido cuotas de usuarios)32 
95.868,18 

Ingresos ordinarios de la actividad mercantil33 

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 

. . -ública:w 

g. Contratos con el sector público 

1 11 

2.055.857,41 

1 

h. Subvenciones 

1 
i. Conciertos 

1 

Otros ingresos del sector privado 

1 

20.766,24 

1 

g. Subvenciones 

1 
h. Donaciones y legados 

1.066,27 
i. Otros 

('\ /l 
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FINANCIACIÓN TOTAL DE LA ACTIVIDAD 2.183.429,05 

TOTAL FINANCIACION: 

N. Beneficiarios/as de la actividad 

Número total de beneficiarios/as: 

112.523 

Clases de beneficiarios/as: 

1 Mujeres: 53.820 Hombres: 58.703 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:35 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

1 SEGÚN LOS REQUISITOS DE CADA PROYECTO 

O. Resultados obtenidos y grado de cumplimiento 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

SE HAN CONSEGUIDO TODOS LOS RESULTADOS REFLEJADOS EN CADA PROYECTO. 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

Cum limiento al 100% de los fines estatutarios. 

5. INFORMACIÓN GENERAL SOBRE MEDIOS DE LA ASOCIACIÓN36 

A. Medios Personales37 

Número 
medio38 

14 

35,72 

26,19 

2,23 

• Personal asalariado Fijo 

Tipo de contrato39 

100 

100,109,189 

100,109,189,289 

100,109, 189 

17 

Categoría o cualificación profesional4º 

GRUPO O. DIRECCIÓN Y JEFATURA 

GRUPO 1. DIRECCIÓN Y JEFATURA 

GRUPO 2. ADMINISTRATIVOS 

GRUPO 3. ADMINISTRATIVOS 

GRUPO ~~-Tb ~ 



Número 
medio" 

o 

2,77 

7,03 

0,72 

• Personal asalariado No Fijo 

Tipo de contrato42 

401 

401,402,501 

401,402, 501 , 502 

401,402,501 

Categoría o cualificación profesional43 

GRUPO 1. DIRECCIÓN Y JEFATURA 

GRUPO 2. ADMINISTRATIVO 

GRUPO 3. ADMINISTRATIVO 

GRUPO 4. ADMINISTRATIVO 

• Profesionales con contrato de arrendamiento de servicios 

Número 
medio44 Características de los profesionales y naturaleza de los servicios prestados a la entidad 

1196 11 Naturaleza de los servicios, clave G y F 

Voluntariado 

Número 
medio45 

l 119 

Actividades en las que participan 

Actividades de e·ecución ·ustificación de ro ectos. 

B. Medios materiales 

• Centros o establecimientos de la entidad 

Número Titularidad o relación jurídica 

22 Arrendamiento 

Características 

Dele aciones autonómicas 

Número 

23 

169 

86 

ij 

• Equipamiento 

Equipamiento y vehículos 

Teléfonos móviles 

Equipos informáticos 
( ordenadores, teclados, monitores, 
ratones) 

Mobiliario 

Localización 

Andalucía, Aragón, Principado de 
Asturias, Cantabria, Cataluña, Euskadi, 
Extremadura, Galicia, Islas Baleares, 
Castilla La Mancha, Castilla y León, 
Navarra, País Valenciano, El Salvador, 
Guinea Bissau, Palestina, Marruecos, 
República Dominicana, Senegal, Túnez. 

Localización/identificación 

Andalucía, Aragón, Principado de 
Asturias, Cantabria, Cataluña, Euskadi, 
Extremadura, Galicia, Islas Baleares, 
Islas Canarias, Castilla La Mancha, 
Castilla y León, Navarra, País 
Valenciano, El Salvador, Guinea Bissau, 
Palestina, Marruecos, República 
Dominicana, Senegal, Túnez. 



C. Subvenciones públicas46 

ANEXO 1, ANEXO II Y ANEXO 111. LISTADO DE PROYECTOS 

Origen Importe Aplicación 

6. RETRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Los miembros de la Junta Directiva no han tenido ninguna retribución por sus funciones . Asimismo, 
no hay asumida ninguna obligación con los mismos, derivada de Planes, Fondos de Pensiones y por 
cualquier otro concepto. 

A. En el desempeño de sus funciones: 

Concepto47 Origen48 Importe 

B. Por funciones distintas a las ejercidas como miembro de la Junta Directiva 

Puesto de trabajo Habilitación estatutaria49 Importe 

7. ORGANIZACIÓN DE LOS DISTINTOS SERVICIOS, CENTROS O FUNCIONES EN QUE SE 
DIVERSIFICA LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

La Asamblea, además de su sede social, tiene representante legal en distintas 
Comunidades Autónomas, con las siguientes denominaciones y, en su caso, el número de 
registro asignados en ellas: 

Comunidad 
Autónoma 

Andalucía 
Aragón 
Principado de Asturias 
Cantabria 
Cataluña 
Euskadi 
Extrem adura 
Galicia 
Islas Baleares 
Islas Canarias 
Castilla - La Mancha 
Castilla y León 
Murcia 
Navarra 
País Valenciano 
Rioja 

Denominación 

Asamblea de Cooperación por la Paz Andalucía 
Asamblea de Cooperación por la Paz Aragón 
Asamblea de Cooperación por la Paz Asturias 
Asamblea de Cooperación por la Paz Cantabria 
Assemblea de Cooperació perla Pau Catalunya 
Bakerako Lankidetza Batzarrea Euskadi 
Asamblea de Cooperación por la Paz Extremadura 
Asamblea de Cooperación pola Paz Galicia 
Assemblea de Cooperació perla Pau llles Balears 
Asamblea de Cooperación por la Paz Islas Cana ñas 
Asamblea de Cooperación por la Paz Castilla La Mancha 
Asamblea de Cooperación por la Paz Castilla y León 
Asamblea de Cooperación por la Paz Murcia 
Bakerako Lankid etza Batzarrea N afarroa 
Assemblea de Cooperació perla Pau País Valencia 
Asamblea de Cooperación por la Paz Rioja 
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Número 
registro 

07 -Z-00002-9 
13 
67 

sgpa 97/12 - ongd 

LP -GC-08-67 
45/2 961/2 .13/ 

1.997 

2065 



Firma de la Memoria por los miembros de la Junta directiva u órgano de 
re resentación de la entidad 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 
MERCEDES DE CASTRO PRESIDENTA 

JOAQUIN ROBLEDO VICEPRESIDENTE 

SOFIA BERNARDO VICEPRESIDENTA 

VICTORIA BARRERO SECRETARIA 

JESUS BLANCO TESORERO 

JOSE CARLOS CEBALLOS VOCAL 

VICENTE GOMEZ VOCAL 

PALOMA DEL HOYO VOCAL 

Mª ANGELES MARTINEZ VOCAL 

LUIS VILLAPUN VOCAL 
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ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ 
MEMORIA DE ACTIVIDADES 

ANEXO! 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

EJERCICIO 2022 



n .. oloAdfvfdad Stctores de Jntervenddn Servidos y Rmdtlclos loM de l)«uddn Contnpartl Concedido Ftnandldor Orfeen de los Fondos 

Cooperadón al Construcdón de Acentes de cambio para la l&u1fd1d de Gé:nuo y II Protección dt 
P1lestln1 PSCCW, REFORM 2SO.OOO,OO C 

Junta de Extrem1dura (Acencl• Exttemel\ii de Coopcndón 
ln,tltudonei autonómku 

Desarrollo Pu:/Dtrtchos Humanos Derechos y la seaurtdad de la pobladón ~lestlN: b1Jo ocupadón lnttmldonal 11 DesarroUo) 

Cooperac56n •I 
Género y Oc-HrroHo 

lnduskSn Sodolaboral y P1rtklp1dón Ou d1d1n1 de I pobladón 
EIS..~ador COMCAVIS TAANS 259 .067,21 e Junta de Elrtrem1dut1 (Al:tnda Eruemel'la de Coopendón 

lnstltutlonei autonómicas 
Dn.1rrollo l GTII en El Salvador lntMladona1 al Des.arrolkJ) 

Cooperación al 
H1blt1blld1d 

Provur de soludonn h1blt1clon11ff dianas y sortenlblts I f1mlll11 
Senecal USO FORAL fi.914 ,00( Diputación de l1d1Jo1 (llentstu Soclll) lnstltudones provlndllcs y focales 

Oes¡nolJo en proceso de retomo I la loalldad de 8luln1, Zln¡ulnchor, Stntaal 

Me}on del acceso 11 derecho humano al agua potable, hi,tEnleo-
Cooperaddn al Acua, Saneamiento e nnltarlas, mt!dloamblenlllcs, orsanltatlvas v de equidad dt ¡énuo, 

Guatemala CREPD Jl.839,97 ( Ayungmlento de Badajoz Onstltuto Munklpal deServklos Soda les) Instituciones provlnd1les y locales 
Desarrollo Hlcltne de II población rural del caJtrio El Jord6n, departamento de 

thlm11ten1nao (Gu1temala) 

Scmbrand0 Junt11: promovkndo la autonomf1 «ondmlca dt tu 
Gobierno de N1Y1m (Departamento de Asuntos Sociales, Famdla, 

Cooperaclón11 
Género v Dtsarrolto mujeres para un1 EIS.lv1dor l■ Coll!Clfv1 600 ,000,00 e Juventud y Deporte. Servido d• Cooperación lntemadonal 11 

lnstJtudonn autonómicas 
Desarrollo Oe11nolto)/ Nflf1rro1ko Gobcmu• {F1mlll, G:iztcrb, Klrol • ta 

vida libre devlortndas r:n El Slfvador 
GW1rt1 Gallk. G1rape:ner1ko tacunn•) 

Contribuir 111 soberanla allmentaria yrt!duclrl1 vulnerabllldad de 11 Gobierno de Navam (Departamento de Asuntos Sociales_ F•mltla, 
Cooperadón al 

Dn.noflo rural lntegnil población de la Comuna Urbana dr: Say frente al avance de la .... dlko 110.000,00 e Juventud y De-porte. Servk:lo de Cooperaddn lntemadon1I al 
lnstltudonn autonómicas 

Oesanollo Desarrollo)/ Nafarroako Golmnua (Famma, Gazterb, Klrol et■ 
desertlfkadón en Nfa•r Glllrte Galak. Ganipenmiko lacuntu) 

Mejora de las condldonn socio- educativas de las ni/las y las 
Cooperadón al 

Educación 
capacld1dts de los Jóvenes mujeres palestlnas del ampo de 

p1lmlna Trust 3.800,00( Ayuntamiento de la Cendea de Galar / Galar Cendeako U dala lnstJtudones provlntlalts y locales 
Des.rrotlo refu¡lldos de Shu'fat, en Jerusalén, OsJordanla, Territorio Ocupado 

P11cstlno, mediante el Programa •Le1m·by-Pla( 

Coope,aclón 11 
Promover un marco normatfvo y una •tendón Anlllrta adecuadoty R~ lberoamerican1 de Ayuntamiento de Pamplona (Are• de Bienestar Sodal y Dtporte. 

Salud favolllblts 11 pleno eJerdclo de los derechos sexuales y reproductivo, Repúbllc■ Dominicana Entidades de Personas con 33,2 50,00( Coopenidón 11 Dn.rrolo) / lrullako Udala (Ganapemen Afdtko ln,tltudonts provlndales y locales 
Desarrollo 

de las mu}eres con discapacidad, en Repúblkl Domlnlaina Dlscapaddad Física Lankldetui. Gil.Irte Onclzate eta Ktrol AJoml 

Mejor• del.u condiciones sock>- eduaitlvH de las nlllas y las 
Cooperadón al 

Educadón 
capacidades de las Jóvenes mujeres palcsdnas dd campo de 

p1lestln1 Trust 15.000,00( 
Ayuntamiento de Tahla (Area de Setvldos Culturales y Soda les)/ 

lnstltudonn pro1i1fndllH y focales 
Oeurrono refuclados de Shu'ht. en Jen,salén, Cbjord1nl1, Territorio Ocupado T1f1llako Ud1II 

Pa~lno, mediante el Procr1ma ·Leam•by•Pla'(" 

Mejora de las condiciones hl&lfnico-unltarlas, medloamblentlln, 
Coopendón al Acua, Saneamiento• ori:anluUvas y de equidad de ¡fnero en la comunidad Nuevo 

El Salvador REDES 24.975,3-4( DlputuJón Provlndal de za.-.¡oza (Bienestar Soclal y Desarrolo) lnstJtudones provlndales y loe.al es 
Da.trrollo Hlclene Renacer, Zonal, municipio de Suchltoto, departamento de 

Cuscatl6n, El Salvador. Fase VIH 

Cooperaddn al Acua, Saneamiento 11: 
M«jort del acceso al Derecho Humano 11 a1u1 potable, hlclé:nko-

0t!'UIITOIIO Hl&lene 
sanltarlu, medloamblentales de 11 población rural del aserio el Guatemala CREPD 2.IOO,OO C Ayuntamiento de EJea de los caballeros lnstltudones provindales y focales 

Jordjn, O.parumento de Chlmahenan¡o (Guatemala). 

Consolldando l1 partldpacldn e lnddenda de las mujeres en la 
Cooperadónal 

Gincro y Desarrotlo 
prcvencJcSn y atenddn a la vloJl!nda contra las mujeres en Sos 

EISaNMtor APROCSAL SSl,6S( Ayuntamiento de Monión lnstlludones provlndaln y locales 
Desarrollo municipios del• Ubertad, Zaragata y Cudad Arce, El S1~dor, 

Centroamérk.a. 

Contribuir al proceso de •«eso al derecho• la tlemi. a un 

coopendón •I Comtrucdón de 
medk,amblente uno y al empoderamlento y acuso a Gobierno de Aragón (Departamento dt C1udadanl1 y Ouechos 

Desarroflo Pat/Dtfechos Humanos 
oportunidades de mu Jefes aimpeslnu y pobladón lG8TI vktlmu Coklmbla Fundadón For,1ndo Futuros 141.215,46 ( Sodales. Olr~d6n General de Cooperación 11 Daarrono • lnstltudones autonómicas 

del Ortcnte anUoqueAo lnml¡radón. Servido de Coope.-.dón) 
,. m"•' 

Coopenddn al A¡ua, Saneamiento e 
Mejo~ del untamiento b4isk:o y la salud de las hmlllas ru.-.lcs dd Gobierno de Anteón (Depart.amento de Cudad1nla y Derechos 

Desarrofto HICJ<n• 
C■serio Chlcuc■b, Nahua1', Deparumento deSololá, Guatemala, Gr.aatemala ASOCRECER 150.000,00 < Sedales. Dirección General de Cooperaddn al Dn.rrollo e Instituciones autonómicas 

(FHell) lnml¡radón. Sel\lldo de Cooperadón) 

Cooperaddn al 
Promover el deredloal retomo y a una vivienda dlena de las/os 

Ayuntamiento de Zara1011 (Area de Acción Social y Famma. Ofldn1 
Desarrotto 

Habttabllld1d habitantes de la loalldad de 91sslne, dtsplazados por el conflkto Senec•I USO FORAL lS.000,00C 
de Cooperadón al Oesarrofto) lnsUtudones pro1i1lndales y locales 

Í\. 
armado en Zlc:ulnchor, Sene1al 

,! 
"' 

L / 
\. 
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Tipo doA<tlvfdad Sectores de lmrvenddn S.rvldosybsu"'°dos Zona di ejecud6n Contnparte Co- f!Alndador Oripn de los Fondos 

Protccdón de los de-techos y la dignidad, pranUrando ~ Oercdio 
Cooperadonal Agua, S1nHml«1to e Humano al •cv• y I la salud de la población palestina bajo ocupación 

PalestJna PHG 64,123,48( 
Ayuntamiento de Zara¡oza (Área de Acdón Sodal y hmllJI. Oficina 

lnsUtuclones provlnd,les y loaSes 
Desarrollo Hl¡lene dt acuerdo al DIH y el DIDH, c:on esptdal énfasis en la equidad de de Cooperaclón al Desarrollo) 

1énero, la prote«ldn de la lnbnm y RRD 

Cooj)fflldón al Construcd6n de 
G1rantlur la vida y la tabor de defensores/as de DOHH y contribuir 1 

1enerarun clima dt opinión en Urabj que res~tela labor de Colombll Fundación Fo,jando Futuros 2.aoo,00 e ChvnQ Angonaista Instituciones autonómicas 
De:satToUo l'at/Ot!rechos Humanos 

quienes defteodtn derechos 

Cooperadón al Agua, ~neamlento e 
Mejora de las condiciones dt acceso al agua potable y las prácticas 

Ayuntamiento de M•l,ca lÁtc:a de Partlclpaddn Clud1d1n1, 

Desarrollo Higiene 
co"ectH de hl&fene y sane1mlento en las loalldades de Slntcham Guinea 8ksau OIVUTEC 28.722,00( 

lnml¡raclón y Cooperadón al Oesanol o) 
lnstltudonn prov5ntlales y k>cales 

Camlua y Ponte Nova, Rtt:16n de lafat4, Guinea Bissau 

Cooperación al 
Promod6n de sbttmH de producdcSn y comudalllldón hortkola 

Junta de Anda lucia ( ConM!ftril de lpaldad, Poltlcas Soda les y 
Desarrollo 

Desarrollo rural lnte,ral liderados por mujeres y reslhcntn 11 cambio dm,tk:o en la comuna Seneg1I USOFORAl 300,000.00 e 
Condladón. MOD) 

lnrtlt\lclonesautoncSmlcas 
rural de Oulampane, Senqal 

Mejorar la hablublldad de viviendas conutbuycndo a la caldld de 
CooperadcSn 11 

H1bltabllld1d 
vida fislca v tmoclonal de personas con dtverodad fundonal v sus 

Colombla Fundadón Fo,fando Futuros 1L640,00C Ayuntamlfflto dt C.dlz (,A,ea de AsllntOJ Sodalu) lnstlt\lclones provlnclalt:s y loa~ 
Desa"ollo famlllas a tnvh dt meforamlentos sin banitns en el munldplo dt 

Apartidó (Antloqula, Colombla) 

Promodón de los derechos y la df&nldad del pueblo palestino bajo 
Cooprr.iiclónal Acua, Saneamiento e ocupadón en el dtrttho al 11u1 y el Antamlento conforme al OIDH, 

Palffllna PHG u .ooo.ooc Diputación de C6dit (Coordinación politlca. Cooperadón 
lnstft\lclona: provlndlles y loales 

OC!:Sllrrollo Hl¡le:ne con ape:dal hincapié en la l1uald1d de aénero y ll p,ottcdón lnte:rn,donal) 
comunitaria del medio ambiente 

Cooperación al Aaua, Saneamiento e 
MejOl'II de IH condldone:s de accHO al IIUI potable y las prictJcas 

de hl&lene y wncamlcnto en Nhala, Aq;lón de Qulnara, Gulnaa Guinea Bissau OlvtITTC 30,000,00( Dlput.clón dtSevlh lnstltudones provlndale:s y locales 
OC!:Sllm>llo Hlllene 

IIUIU 

Mcfom III habltabdkfad de vMcndas contrlbuvcndo a la candad de 
Cooperación al 

Habltablldad 
vida f!SIQ y emocional de personas con diversidad fundonal y sus 

Colombl1 Fundación Forjando Futuros 23.000,CNJC 
Ayuntamiento de San Femando (Áre• de Inclusión y PoliUeu 

lnstltudones provlndalts y loClles 
~rrollo f1mllH a tnivfs de mejoramientos s!n barrerH en el munklplo de SodalesJ 

Apartadó (Antloqufa, Colombla,) 

Promoviendo ti efercklo Ktlvo de los de:rechos sexuales y 
Cooperaclonal 

Salud 
reproductivos• travfs de Sa par1klpad6n ciudadana e lnterstctori111 

El Salvador APROCSAl 65.000,00C Ayuntamiento de Córdoba (Oelt11ddn de Cooperaddn y Sobdarldad) lnstlt\ldones provlndales y loa les 
DeQrrollo y el acceso a los servidos pllbllcos de calidad y calldei en ti munldplo 

de San Juan Nonualco, departa~to de La Paz. El Salvador 

Generallbt Valenciana {Con~•rf• de Partlclpadón, TransP1rtncla, 
Cooperadónal GobemabMldad/$ocltd1d Por la llbertad de prensa, acceso a la lnform1cl6n y 11 democncla en 

El Salvador 
Unlvcnldad Centroamericana 

146,531,00C 
Cooperación y Cabdld Oernocritlca) / Generatltat Valenciana 

Instituciones autondmkas 
O.,.m,llo CMI El Salvado, JosUlmeón de Cal\as (Conselle:ria de Partldpad6, Tnnparénda, Cooperadó I Qualltat 

Oemomtk>I 

TACHBOC. luenas prictkas dt vttlndad m el M1pcb; Intercambio de Gene:ralltat Valenciana (Consetjerla de Participación, Trans~rencla, 
Cooperaclóna1 GobemabDldad/Sodtdad cxperfendas para la promoción de los derechos fundamentales de 

Ma¡reb ASTICUOE, UGTTy ALOA 101.924,00C 
Cooperadón y C ... dad Detnocritka) / Generatltat Valendana 

lnstltudone11utonómlcas 
Desarrollo CMI las (Consellerl• de P1rt1dp1dd, Tranparéncl1, Coope:radó I Quaflbt 

ptrsonas ml¡rantes en Túnez y Marrue<os Omouátlca) 

Cooperaddn al 
Género v Oesarrolto 

Avanundo en II luch• por los de:rtchos souales y derechos 
El Salvador ~ColectNa '2L076,2S( 

Ayuntamfento de Quart de Pobftt IConceJalíii de Pat y Solldarkfad)/ 
lnstitudones provincia Ju y locales 

Desarrollo reproduttlvos en El Salvador Ajuntament de O.uart de: Poblet (Rq;klorla de Pau I Sotldarttlt) 

Cooperación al Acua, Saneamiento e .. ANÁLISIS DE GfNERO YWASH A NMLCOMUNITARIO EN LA ZONA C Ayuntamlmto de Valendl, ~dorla de Coopenclón al Desarrollo y 

OesanoUo Hlclene DE OSJORDANlA• (Caso de estudio fin Qlnlya lltdou1ns) 
Palestina PHG 46.615,33( Mllradones/Ayt.intamentdeValenc:Ui Regkforil de Coopenidó •I Instituciones provlndales y locales 

Desenvolupament I Mr&radons 

Mltllar la vulnen.ddn del derecho a la ff1Urkt1d allmentarfa y ku 
Diputación de Va1endl (Area de Cooperaddn Munldpal y 

Cooperad6n al Constn.icdón de efectos del cambio dlmjtlco de El Con e, Haltl y defender los Repllbtlca Oomlnlcan1, lnstttuto para la Auto¡esttón y 
Desanollo Pal/Derechos Humanos dtf«hos de personas haitianas ml¡nntcs en territorio dominicano, Hattf el Des1rr0Uo de a.se INC 

48.000,00C Mtdloamblcnte) / Dlputadó de Valencia (-'.rea de Cooperacló Instituciones provlndales y locales 

ton esptdal énfasis en el contexto fronterb.o. 
Munldpal I Mtdllmblent) 

Cooperación al 
Género y Dtsa rrollo 

Promoción de una vida llbre deviolenda para las mujeru y &as nli'Su 
El Salvador ORMUSA 44.◄9',00C 

Gobierno de tanblbrll (Conseftril de Presidencia. Dlrec:ddn General 
lnstttudones autonómicas 

Desarrollo en el municipio de San Antonio Masahuat. IEI Salvador (Fase 11) de Juventud y Cooperadón al Desam>llo) .,, - ----(~ // 
~ 
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TipodoAdlvlclad Sedores N lntervenddn Semdos y Resuttlldos Zonade~n Comnparto Concedido nn1nc11c1o, o,icen c1o 1os Fondos 

Promodón de los der«hos del pueblo palestino bajo ocupación 
Cooperación •I A¡u,, S.nHmlento e confonne al DIDH en materia de lc«SO a servidos de •cu• y 

P1lestln1 PHG U0,000,00 < Gobierno de tantabrill (ConseJtrl• de Preskfend1, Olrt<dón General 
lnrtftudone:s 1U1onómlas 

Desarrollo Hl&len• s.numlento R&Uros, de l¡ualdad de 1tnero y de p1rtldp1d6n de Juventud y Coope:rKlón al Des.rrollo) 
comunltlria para II protección del medio ambiente 

G•rantlur el l«e50 al derecho fundarnfllll l de lu vlctJmas dd 
Cooptradon al Construcción de confflcto armado cok>mblano I la rmttudón dt IU$ tlems de 

Colombia Fundld6n Forjando Futuros 19.176,18 t Ayuntamiento de Santander (Concejall'.I de lnml¡radón 'f 
lnstltudonei provlndaln y loa les 

Deuinollo Pu/Derechos Humanos acuerdo con la Ley 1448 de 2011 (ley de VíctJmH y ~estftucldn de cooperación al Dtu1nollo) 
Tiems) en el D~aruimento de Antloqula, Colombia. 

Gobierno de las ls!ls Baleares (Conaeterla de Asuntos Sodl,fet y 
Cooper1t16n al 

Squrk11d Allmentarill 
Promover el dere<ho humano a la 1llmentatl6n en Thliwt:le-Awc•U. 

Stne,11 USE 125.000,00 ( 
Otportn. Dlrttdón General de Coopenddn) / Govtm dt: fu UTa 

lnstltudones 1uton6mlca• 
Desarrollo Senq:al 811le:an ( ConJtllerla d'Afen Sod1ls I Esports. Dlreccl6 General de 

Cooptr1cl6) 

Goblt:mo de tas bias Baleares (Consef eril dt: Asuntos Sodllt:1 y 
Cooperación 111 

Medk>Amblfflte 
ldenUncaddn oportunidades de rulllentla ftmenln1 frente cambio 

Tilnt:1 UGTT 1.000,00 e Deportes. Dlrccdón Gt:nertl de Cooperaddnl / Govem de lt:t 1nn 
lnstltudonts 1utondmleas 

DHtrrollo cnm, tlc:o l11lt:1n ( Consellffb d'Afen Sod1ls I Elports. Dlrecd6 Gene~! de 
Coop•ml6J 

CooperacJ6n al 
Promod6n de un1 vida llbre devlolt:nda para muJern y nlllas, Fue Goblrmo del Prtndpado de Asturits (ConseJerfa de Prtsldend1 y 

Ginero y Desarrono 4: Acceso a &I stlud sexual y reproductlvt y al derecho a una vida EISalvador ORMUSA. 39.999,09( Partk:fp1ddn Oud1d1n1. Acendl AJturtan1 de Cooperaddn 11 Instituciones •utondmlcas 
OKl!rroRo libre de vk>lend• tn San Pedro Mauhuat, El Salvador. o ... rT011oJ 

Contribuir a reforur los mecanismos lnstltuclonales y socl•les para el 

Cooperación al 
accao detas Gobierno del Prlndp1do de Asturias (ConseJffl• de PresldencLI y 

Gin ero y DeSlrroUo mujeres y J6venes de Adé•ne •l disfrute y tjercldo de sus dert:<hos. Senecal USO FORAL 110.soo,oo < Partldpadón Oudadana. A&tndl Asturl1na de Coop~dn al Instituciones • utondmlas 
Dt:Hrrollo espt:dalmente al derecho 1 &a no dlscrtmlnadón y• una vida Ubre de Desarrotlo) 

ylo""da .,. ___ .., 

Mejora de Las condiciones de acteso 11 acua pota bit-, hl&leflko-
Cooperación al A¡ua, Saneamiento e nnltuJo, m~Joamblt:ntal y orpnilatfva, con upecial lnddenda en 

Guattm11la OIEPO 2.723,00( Ayuntamiento de C.rtrtlldn Instituciones provlndales y locales 
Des.arrano Hlclene la equidad de cénero, de la pobl1d6n rural del c:11erio El Jor4'n, 

Munldplo y Departamento dt Chlmaltenango (Guatemala) 

Coopencldn al 
Fortaledm'-nto de meanlunos t:ducatfvos lnstltudon1les y 

OeHrrollo 
Grflero y Desarrono comunitarios para Jt prtvendón de embar1zos en adott:S(t:ntes tn la Repúbllcll Dominicana o 40,243,Sl< AyuntJlmlento de (Medo lnstltudonu provtndales v lou1es 

provlnda de S1n Crlstdbal, Repúbllca Dominicana 

Conutbulr a reforur los mecanismos 5nstlt1Jdonala y sodalts para ti 
Cooperación al ConstnJccldnde 11cc.cso de mujeres y Jóvenes de Adbne 11 disfrute y e-jerddo da 

Senecal USOFOAAL 65.000,00( Ayuntamiento de Gl dn (ConceJalla de Cooperación lntemadon1I) ln1tltudones provlndales y locales 
Desarrono Pu/Derechos: Humanos derechos, espedalmcnte al deriecho a bi no dlsulmlnadón y I una 

vkfa llbre devlolcncla, fll 

~ L .-9 
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Tipo do Adfvfd,d 

Cooperación 11 
Desanono 

Cooperadón 11 
Desarrollo 

Cooperadón •I 
Ot-sarrollo 

Cooperadón 11 
Desarrollo 

Cooperación al 
Desarrollo 

Cooper11dón al 
OH-arrollo 

Coopcradón al 
Desarrollo 

Coopcradónal 
Dfllrrollo 

Cooparadón al 
Desarrollo 

Cooperadón al 
Desarrollo 

Coopentdón al 
~rrollo 

Cooperadón al 
Des.arrollo 

Cooperadónal 
Desarrollo 

Coop11Rclón al 
Dnarrono 

Cooperadónal 
Onurollo 

Sectores de lrrlarvend6n 

Construcción de 

Paz/Oertchos Humanos 

A¡\ll, Saneamiento e 
Higiene 

Medio Ambiente 

Oegrrollo rural lnteat1I 

Género y Oesurolto 

Construcdónde 
Pu/Derechos Humanos 

DC:$.lrrollo rural lntegral 

Desarrollo nml lntt:1r1I 

Desarrollo rural lnt1PC1'1I 

Conrinu:clón dit 
Paz/Derechos Humano, 

Construcción de 
Pu/Oef'Khos Humanos 

Gobcmabllldad/Socled1d 
CMI 

Genero y Desarrollo 

Género y Desarrollo 

Género y Dasarrol/o 

,,..... 

(¡~ ~ 

- y Resullodos 

Promodón de derechos de muJrres y ni/las de la comunil de Adéane 
en el contmo de retomo de poblldón despl1ud1 por el conflicto 

armado. 

Mejora -d,-Íl"i -(Orlcfldon°es de aa:.tSO 11 •cu• potable, hl¡linko
sanltarfo, 

medioambiental y or¡anluUva, con especial Incidencia tn .. equlch1d 
de séntro, de la poblad6n n,ral del 

• ~, JonUn Munklolo Y Otoartamtnfo dt Chlm•ktn•n•" 
Superando los Imputas del COvtD-19y ak:.lniando los DOS en U 

Larp y Tumu-adó, CoJomblli: hacia una sodedad 
medlo1mblentalmentc sostentble y prcvendón del cambio dJmltko, 

con enfoque dit OOHH y ,enero. 

Acceso al derecho a una allmi:n~dón adKUada y• un entomo 
medloamblental sano con enfoque de O0.HH. v de lsuakh1d de 

1fnero, de la comunJdad de Guacamayas, en la subfqldn del Ur1W, 
Colombla. FASE ni 

fortal«lendo la partldpldón e lnddendl delas mujemy sus 
orpnludones para la prevendón de la vfolend1 contri las mujeres y 

la atención a mujeres víctimas en 3 municipios de El Salvador 

Contribuir al -,lercldo pleno los Dertthos Humanos de las/los 
habitantes dit la comuna de Adéane 

M-,lora de las condiciones de sec,.,ridad allrnitnhlrla y forta~lento 
de las capaddades de producción apícola V orpntutlvas de 75 

famU&as 1525 personas: 75 mujeres y 19S ni/las, 75 hombra y 110 
nl1'os) orpntudas de los munldplos de lohtchlo, las Yayas y Padrit 

l las casas con un cnfoaut ambltnt•lmtntr sosten lb le dt dcmh"• v 
Mcfonir lu condlclonts d• se,utfdad allmitntaria y fortalecer las 
apaddades de producddn agroecol6ck;a v orpnlutlvas de 70 

hmlllas 1420 personas: 70 muJ«es y 162 nllias. 70 hombres y 118 
nl1'os) orpnladas de los munkfpk>s de Bohffl\lo, Las Yayas y ,adre 

, ruu -- ··- __ , __ ,,_ t-.. •--lmcnte: 19Jt•nlbJc de dcrtthos v 

MeJor1r ~• co-ñdklone-$ de SfCUrldad alimentarla y fortalecer las 
capaddades de producdón 1&rQe<okS1k.l y organizativas de 131 
hmnlas organludas de Jos munldplos d1 Bohcchlo, las Yayas y 
Padre Las Cuas con un enfoque ambientalmente 50stenlble, de 

Proveer de 50ludones h1bttadon1les dl1111s y 50stcnlbles • 15 
famlhas en proceso de retomo itn la Comuna de Adéane, 5ene1al 

Contribuir al -,lerdclo pleno lo• Detfthos Humanos de las/los 
habftantts de la comuna de Adéane. 

Promover un modelo orpnJutlYo creativo y efk:at para ~ 
1obemania local que responda a las ncceskfades dit la pobladón y 
fomente su adaptadón al cambio ctlmátko en dneo munldplos del 

GRn ~nto Oomln¡o y Dlstrlto Nadonal 

Promov« lapnintla delos DDHH de la poblad6n LG&Tl+ de 
Medeltin 

TRANSfonnando la brecha educativa y sodolaboral de la pobladón 
LGTfJI+ en El Salvador 

Transltlndo frente las vk>lendas de 1énero desde un enfoque 
regional 

¡/ 

7 

Sv02 

Zona de ejecud6n 

Stneg1I 

Gu1tem1II 

Colombla 

Colombla 

EISalvador 

knqal 

Rtpübllca Dominicana 

RitpUblk.a Dominicana 

RepUbllca Domlnlc1na 

Senqal 

Senqal 

Repúbllc1 Oomlnlana 

Colombla 

El51lvador 

Marruecos, TUnez 

Contrapa,ta 

USO FORAL 

CREPO 

fundadón forjando Futuros 

Fundadón forjando Futuros 

ORMUSA 

USO FORAL 

CEPROS 

CEPROS 

CEPROS 

U50FORAL 

USO FORAL 

Ciudad Altl!fflatlva 

Fundadón Forjando Futuros 

COMCA'llSTAANS 

UAF, TAMSS 

í)L 

C.Onadldo 

11.242,11( 

, .,sz,ooc 

S49.nS,40< 

100.000,00 e 

4.500,00( 

15.000,00( 

19,440,00( 

45,900,00( 

14,999,55< 

Jl.2&.1,96( 

49.540,59( 

,s.000.ooc 

120.000,00 e 

60.000,00( 

S00.000,00 < 

financiado, 

Ayuntamllmto de Avilés 

A'f\lnlamlento de Langreo 

Ayuntamiento de Madrid 

Comunidad de Madrid 

Ayuntamla\tO de coslada 

Ayuntamiento de Ciudad Rita! (Conctjalla dit Juventud e Infanda y 
Cooperadón lntm11clon1I) 

Ayuntamiento de ToScdo 

AyunhmlffltO de Guadal1far1 IConceJall.a de 8lene1tar Socia!) 

Dlputaddn PrOYlncbl de GuadalaJara tservldos Soda les) 

Diputación Provlndal de Ciudad Real (Cultura Deporte v Juventud) 

Ayuntamiento de Alblcete (Concejalra de Asuntos Soda les) 

Junta de Comunidades de ta1tllla-La Mancha (ConseJeria de 
Bienestar Soda!) 

Ayuntamiento de hrtelona (Dlrw:lón de Justkla &lobal y 
cooperadón lntemadonal)-Unea Oudadn Especificas 11 / 

AJunhment de Barcdona (Dlrecdd de jusUda 1lobal I coopenidó 
lntemadonalJ- línea Oudades Espedflc.as 

Ayunhmlento de Buce lona (Dlrudón deJustlcla 1lob1! y 
coopitradón lntemadonal}-Llnea Coop / AJunhlment de Barcelona 
IDlre«Jó de Justicia 1lobal I cooperadó lntemadonaQ • Unn coop. 

A¡enda Cablana de Cooperación al Desarrol o (r:onvocatoria de 
pro,nimas de coopendón) / AcCnda Catalana da Coopenidó al 

Desenvolupament (convO(.ltbrta prot,ramas d• cooperacJ6) 
/ 

~ 

Orfpn de los Fondos 

Instituciones provlnclales y Joailes 

Instituciones provlndales y loalH 

Instituciones provlndalu v locales 

lnstitudones autonómicas 

Instituciones provlndales V locales 

lnstltudones prOYlnc~les y locales 

lnrtltudones provlndala: y locales 

Instituciones provlndalcs y locales 

lns:tltudone:5 provlnclales y locala 

lnrtltudones provlndales y locales 

Instituciones provlndales y locales 

Instituciones auton6mlcas 

lnstitudoncs provlndales y locales 

Instituciones provlndalcs y locales 

lnstltudones auton6mlcas 



TlpocfeAdMdod Sectores de lnttrv,enc16n s.mc1os v Resuhadu Zona de •Jecud6n Cont,.part. Concedido Flnandador OrJpn • Sos Fondos 

Coopeniclón al 
Construlnt dnes 1 enfortint capildtats per I pr.1n1lr el dret a 

Ayuntlmltnto de Sant Cu¡at {ConscJeria de ~rvltlos 111 Clud1d1n!.) 

Desarrollo 
Edue1dón reduaidd des dtl respecte I lcualht a II comunltat educativa de Abl Oitalunya AHIAM 15.145,65( 

/ AJunt:lment de Sant Cu11t (Conselffll de Servels a 1, Outldanla) 
Instituciones provlnd1Jes y loe1la 

Houralra a linier 

Fofbll«ef los mtanlunos de partldpadón dudadan. y KtHO 

Cooperadón al 
Salud 

aservldos públla>s de Alud de aifldld, npeda!me:nte de la H lfUII y 
flSilvador APROCSAL 22s.ooo,oo e X unta dt G1hd1 (Dirección X eral de Retadóns Exterklres e coa UE) Instituciones ilutonómk:H 

Deunollo reproductiva, tt1 los Municipio de J~ulllsc.o y Usututin, El Salvador , 
FASEIII 

Mejora de los mtanlsmos loe.les y nadonales dlrtcklos a liatenclón 
Cooperación al 

G4nero y Da.arrano 
lntecnl y promod6n dt k>s DOHH y dertthos de las muJtres, en los 

Repclblk:1 Dominicana IOAC 225.000,00 < Xunta de G11Uda (Dlrecd ón Xer.1 de fteiad6ns Exteriores e coa UE) lnsdtudones autondmk:.as 
OHarrollo munldplosde San Clbt6b11I V Haln1, Provlnda dt San Crktóbll~ 

RepUblfu Domlnk:aM. FASE 11 

Cooper.clón 11 Construcdón de Promover o acceso 10 demto fundamental j restttucJ6n dt tetras dt 
Colombia Fund1dón Forjando Futuros 17.7150,00( Oeputadón de A Corutla (Convocatoria actividades) Instituciones prOYlnclltes v loaild Dcurrollo Pu/Derechos Humanos vftlmas do con nito colombiano no Departamento de Anlloqula 

CooperacJ6n 11 
Mulleres e moddade forta~en u süas cap1ddades para mello111r0i 

Otsarrotlo sodoeconómlco seus medios de vkia e• orc1nb.1dón 50Clo«ondml~ no municipio G:itlda REDES ZC .999,93( Concello de S1nt1a10 de Compostela Instituciones provlncllles v locales 
Desarrollo 

de lertín, Departamento de Usuludn (O Salvador) 

Cooperacldnal 
Genero v Desarrollo 

Tejiendo a~ntU ffflllnlst&S con II Asodadón de Mujeres Juristas de 
Níger 

Auoclatlon des Femmes 
204.300,00 e Mlnfsterto de Asuntos Exteriores V de Cooperadón (A&enda Espatlota 

lnstltudones estatales 
Desarrollo Ni¡tt(AFJN) Jurbtesdu Nlgcr de Cooperadón lntemadonal para el Desarrollo, AEOO} / Proyectos 

Coopenidón 111 
Comunidades pesque111s V agricolls salvadorei'Ms prota1onlstas de 

Ministerio de Asuntos Exteriores V de Coope111d6n (A&enda Esp,1llola 
OnarroUo sodoeconómko su desarrollo ~onómko, EISalvador CORDES, ORMUSA.. REDES 3.000.000,00 < lnstltudones est&tales 

Des.arrollo 
sos1enlble e lnduWo, mtlcntcs en SAN 

de: Cooperadón lntemadonal parad des.arroli,, AEOD} / Convenios 

Cooperación 11 
Habitabilidad 

Promoción del desarrotlo terrkortal lnduslvo, equlhtlvo y 10stenlblt 
Cuba 

Ofldn1 del Historiador de la 
900,000,00 < Mlnlste:r1o de Asuntos Exteriora y de Cooper.dón (Agenda Esp,llola 

lnstltuclone1 estatales 
Oesirrollo de~Hab1na Oudad de~ Habana (OHCH) de Coopmdón lntemaclonAI para el desarroUo, AEOD) / Convenlo1 

Cooperación al GobemabUldad/Sodcdad 
TAGHYIR: Promocldn de un dtsarrollo terrftoria1 en M111eb • partJt 

SHAN'Tl, UGlT, UAF, H&E, 
3.000.000,00 ( 

Ministerio de Asunto1 Exterk)res y de Cooperadón (A¡cnd• Esp11'1ol• 
Desarrollo °'" 

de modeto1 de KOnomC. sodll v 10lld1rta hedK>s por v pira las Marru«os, Túne:i 
ASTICUOE de Coope:radón lntem1don1I p1r. el de:Arrollo, AEOO) / Convenios lnrtltudoncs est1t1les 

¡>flWnH 

Coope:111c16n 11 A(ua, Saneamiento e 
Garantlut lasdlmenilonn def Oere<ho Humano 11 A¡u1 V fNudr 

Junta de Castllla V león (Consejcrta de la Presldenda, Dlrt-cdón 
desiauald1dcs de &fnno b1Jo un enfoque de salud comunitaria en ti Guatemala ASOCRECER 1512,936,00C lnstltuc»nes autondmlcH Onarrollo Hlclene Clserio Tulxaln, Guatemala 

General de Rel1dones lnstltudonales V Ac:dón Exterior! 

Coopendón 11 Agua, Saneamiento • Promoción del Derfl:ho Hum1no1 b educ:adón en la localkfad de 
ClstlllavLeón AJPCT 55.000,00( 

Dlputad6n de VaU1doUd (Área de lcualdad de Oportunidades V 
Instituciones pro11lnclalcs V loc1les Oeiarrollo H!ilene Slntchan Camlsu, Reglon de lafad, Guinea Blssau. Cuttura) 

MEJORA DEL ACWO Al DERECHO HUMANO Al AGUA POTABLE. 
Coopc111cl6n al Acua, Saneamlento e HIGlt'NICO-SANITARSAS, MEDIOAMBlENTAlIS, ORGANIZATIVAS Y DE 

Guatemala CREPO 33.233,12 ( Olputad6n de Pilen da (Áru De Acdón Sodll) lnstltudones provlndalfl v k>c:alff 
Desarrollo H[&lene EQUIDAD DE GtNERO, DE LA POILAOÓN RUAAl DEL CA.SERIO EL 

JORDÁN, DEPARTAMENTO O( a.lMALTENANGO (GUATEMALA.) 

Cooperadón al 
•M uJeres v Juventudes fortalecen sus capaddadcs para mejor.r sus 

Avunt1mlento de Bur¡os (Gerencia MunldJNI de SC1Vldos Soda la_ 
Desarrollo 

Des.1rrollo socloecondmlco medios de vida v la 0111ntz.ld6n IOdoeconómlGI en el municipio de EJSalvador REDES 47,10:Z,OO( 
Juventud e 1¡u11d•d de Oportunidades) Instituciones provlndllits y toailes 

Benin, (1 Salvador" 

Cooperación 11 
Edut1d6n 

Promod6n del Deredio Hum1no • la EduCKl6n en Suna, Guinea 
GulneaBbsau AJPCT 17.746,00 ( 

Junta de Clstlla v León (Consejeria de la Preskfendl, Dl<c«ldn 
Instituciones 1uton6mlc:as Desarrollo l lulu, General de Relaclones lnstttudonaSes y Acd6n Exurtorl 

Mejor• de 111 condiciones de 1cceso • le educsd6n v de pl1nlflcaclón 

Cooperad6n al 
de la comunidad 

Eduac:lón educ:atlv1 del Centro Escolar Maria Ohmpla Escob1r de Slbrlan. El Salvador AlFAUT 14.400,00( Avunt1mltnto de Palenda (Serv5dos Soclales) lnstftudones provlnclliles y loa les Onarrotto 
ComunldH de Astorta, ,,..,. ,...,,.ldl _._,_ , _, _ , .. . 

1 \ _ _¿ ~ 
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Tipo do Adhfclad Sectom de fntertetld6n Servidos y Resultados ZoM do ojeald6n Contraparte Concedido Flnlnclado, Orlpndolosl'andos 

Cooptraddn al 
Edueaddn 

Promoddn del derttho humano a lii eduCKlón en San Pedro 
EISalv1dor ALFAUT 29.076,00( 

Junta de Castilla y ltdn ICol\sejeril de la Presldmd1, Olrecdón 
lnstltudonts autonómicas 

Deslrrollo Muahuat. El Salvador Gentral de Aelaclones lnstltudonales y Acdón Exterlor) 

Cooperación ■ 1 
Género y Oe:Nlrrollo 

Kallltene FudJum Asselc fortaleciendo el llderaqo y~ cludadanla de 
Senec•I USO FORAL 210.000.00 e Ayuntamiento de Bl bilO (Ártl de Mujer y Cooperadón) / Bllboko 

lnstltudones provlnclales y loa les 
Deunollo adolescente,; y mujeres Jóvmes en el ,rea urbana de Zla:ulnchor. Udala 

Mejora de las condlclonn de acceso al 11u1 pottble, hl&llnlco-
Cooperación al 

Securldad Atlment,rlai 
wnltufas, medloamblenbllcsy orpnlz:atlvas, con upeclal lnddenda 

Guatemala CREPO 10.000,00( Ayunr¡mlento de Enenterla/ Errentel'Mko Ud11la Instituciones prO\llnci.tes y loa les 
Des.arrollo en t. equidad dt ¡éntro, dt la poblad6n rural dtl aserio EIJotdán, 

MunltJplo v Deparhmento d• Chlmaltenanao (Gu1tem1l1) FASE 11. 

Asistencia T«llkl pa,. la constn1cd6n p1rtklp1tlv1 V 
Cooperación al 

Género y Desarrollo 
1comp1ftamlen10 en la lmpltmentld6n del Piln Estratiglco de 

El Salvador APROCSAL 15.000,00( 
Diputación for1I de Blwila (Gabinete dtl OlpuUdo General)/ 

Instituciones provlnclaln v k>c1les 
Des.arrollo APROCSAL, El Salvador, (Secunda Fase como proceso continuo 11 Bltkalko foN Aldundla 

dll1116stko de 1fnero 2021) 

Cooperadón 11 Conmucdón de Contribuir al eJmklo pleno los Dtr'Khos Humanos dt lis/los 
Scne11I USO FORAL 120.000,00 e 

Dlputadón Foral de Bb.Ulla (Gabinete del Dlputldo General)/ 
Instituciones provlndlles v loclles 

Dflarrollo Paz/Dertchos Humanos habl1antes de la comun1 de Adfane (FHe: 111) lllkalko Fon, Aldundla 

Cooperad6n •I Construcdón de Consttuyendo pu: en el UraW anUoquello Cofombla Fundición Forjando Futuros 100.000,00 e Olputadón For1I de Glpulkoa / Glpuzkoako Foru Aldundla lnstltudones: prO\llndalu v loe.les 
De$¡rrollo Pu/Derechos Hum11nos 

Mejora de las condldonn de •tteso 11 •cu• potable, hl&Jfnlco-
Cooperación al A¡u11, Sintamlento e Hnltarfu. mtdlOilmblentlles y o,pnlntfvas, con tspedal lnddend11 

Guatem1!1 CREPO 39.404,7S ( Ayun~mlcnto de Ba11uri/ Basiurfico Ud11l11 lnstJtudone:s provlndales v locaJes 
Oaarrollo Hlclene en la ~uld11d de ¡énero, de la pobl11dón rural del caserlo EIJotdán, 

Municipio y Departamento de Chlmaltenango (Gu1tem11la). 

Cocpe,.cl6n al 
Género v Dcsarro1/o 

Promoc:lón dd Hderaico sodoecon6mlco de las muJHe:s Nr.ales de 
Seneaal USO FORAL 479.991,0S ( Gobierno Vasco / Euskc JHrtarttu lnsUtudones 11u10nómlcas 

DHilrTO!IO Oulampane y Adhne 

Cooperación 11 
Género v Des11rrollo 

Slwilaumal: tbordaJe lntqral de las ~lolenclas basadH en ¡énero 
El~lvador L11coltctN11 566.479,89( Gcblffllo Vasco / Eusko J1uNrttza lnstltudonts 11utonómkas 

Desarrollo contra muJtres: y perion.s LGBTI + en Sin Siti,ador 

Mejora de las condiciones de aa:no 1la¡u11 potable, hl&16nlco-
Cooperulón al Acua, Saneamiento e sanltllr1as. medloamblentales v or¡anlutlvas, ton especial lnddenda 

Gu11temal11 CREPO 1.028,18( Ayuntlmlento d1 G1ldakao / Gald•kaoko U dala Instituciones provlndales v locales 
Destrrono Hl¡lene en la equidad de 1fnero, de la población rural dtl aserio El Jord,n, 

Municipio y Departamento d1 Chlmaltenanco (Guatemala) Fase 11 

Mejora de lffcondlclones de acceso al a1u• potable, hl&lénko-
Cooperación al A¡ua, Saneamiento e s.anlhrtas, medloamblentales V or¡11nlutNas. ccn npedlll lnddend• 

Guatem•la CREPO 13.192,04( Ayunt11mlento de lrún Instituciones prO\llndalu y locales 
DcRrrollo Hleltne en la equk11d de cénero, dt la poblad6n rural dtJ caserfo [JJordin, 

Munldplc y Departamento de Chlm11ltcn11nco (Guatemala) Fasell 

Me Jora de las condldones dt acceso al a¡ua potabi., hl¡lénlco-
Cooperación al A¡u11, Saneamiento e sanltllrfu, medloamblentalesy orsanlzatlvas, con especial lnddencla 

Gu11tem11la CREPD S,109.27( Ayunbmlento de Deba/ Otb11ko U dala lns11tuclone:s prcvlnclalts y loca In 
Des.rrotlo Hl¡lene en la equidad de ¡fnero, de la poblad6n Nral del aserio El Jctdiln, 

Munkfpo y Otparumento de Chlmal1en11rico (Guatemala) Fase 11 

Coo~clónal 
Mejorando lu condiciona •croecoló¡k.as y de lnddencla 

Se¡urfdad Alimentaria sodopolitla dei movlmlfflto caimpeslno, desde un enfoque de Repübtlca Domlnklln11 CE.PROS 20.000,00( Ayuntamlenlo de Leloa/leloako Ud11laren tnslltudonn provlndalH y locales 
Desairrollo derechos y ¡énero tn la Repüblka Domlnkan11. 

Cooper1dón al Construcdón de Contribuir al ejercicio pleno los Derechos Humanos de l,u/fos 
Senesal USO FORAL 1.800,00C Ayuntamiento de Ando11ln / Andoalnco Udala tnstltudones provlnclale-s y locale-s 

Desarrollo Pal/Derechos Humanos habitantes de la locddad de Blulne. Senea:•I. 

Coope~clónal 
Promover la rsualdad de cfnero y el m,podeRmlento 

Ayunbmltnto de Oonortl>-San Stb11stiin (ArH de Juventud, 
Gfllero y Desarrollo sodoKon6mko de ta pobladdn rur1I en .i Ttrrltorfo Palestin11 PARC 48.147,59( Instituciones provlndaln y loales 

Des.llrrollo 
Palestlno Ocupado - Drir ~ssaneh (Ramita) 

Educ.d6n, Cooperad6n V D..-tchos Humanos)/ Donortllko Udal11 --------. / 
~ 
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TlpodeA<tMdod 

Coopentddn al 
Oegrrollo 

Coope:ntcl6n al 
Oes.rroUo 

Sectores da lntetvenddn 

Acua, Saneamiento t 
Hl&lene 

G~ne:ro y Desarrollo 

V~(}; 

SeMClos y llaultoclos 1 Zona de ejitcvddn 1 
Urtdanprrt. hlcltne-osasun, ln,:urvmen eta •ntolakuntu htlU.e 

baldlnbtn hobe:lcunttl, Ctntro benflntasunean lntzkltntlll beftdl 
eclnet, Jon:bneko baserriartn blrtlnJeril NntllrtntDt. 1 Gu1tem1i. 1 

Chlmaltenan¡o Udalenl eta OepartatMntu;an (GuattrNll)" rMeJor¡ 

de las condldonn ds fSS:KO al agup potable hl1l♦f 

Fortaleur lol mecanismos dt partldpadón dud1d1n1 y acceso a 
servklos púbhcosde sah.id sex~I y rtproductlva de calidad en~ en 1 El Salvador 1 

ti Munklplo de Jlqudlsco, Bajo Ltmpa, El Salvador. fase U. 

v 

Contnparta 

1 
Canoodldo 

1 
Anandldor 

1 
Orlpn de Jos Fondos 

CREPD 1 4.100,00( 1 Ay,Jntlmffflto dt B1lm1sed1/8:alm1sed1k0 Udlll 1 lnnJtudones provlnclales y k>aln 

APROCSAl 1 12,000,00C: 1 Ayuntamiento de Ordb.la / Ordhlako Udal■ 1 Instituciones provlnclalff y focales 
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TipoÑAdlvldad Stctora de lntervencidn S.rvkios y Resultados Zona de ejtcuddn Contnparu toncedldo Rnandaulo, Oripn de los Fondos 

Promodón de los dere<hos y~ dlcnld1d del pueblo palestino b1Jo 
Acd6n Humanlt1iri1- Acu•, .5anHmlento e orup1d6n en el derecho al •cu• y el sanc1mlcn10 confOfl'nc al DIDH, 

PalHtlna PHG S.964,00 ( 
Avuntamlcnto de Mfüc• IAtt• de Pinldp1efdn Ciudadana, 

lnrtltudonn provlndalcs y locales 
Crtslscrónka Higiene con tsptd1I hincapié en II Igualdad de cCncro y 1.11 protKdón lnml,&radón y Coopcradón al Oes,rrolo) 

comunltaril del medio ambiente 

Promodón de los derechos y la dlcnldad del pueblo p.alestlno b1J0 
Acción Humanft.aril- A&ua, Saneamltnto • ocupación en el derttho al •cu• y el sanumJtnto conforme al DIOH, 

PilkStln• PHG 13.455,00( Olputuldn de Córdoba (Ofklna de Coopendón lnt~adon,f) lnstltudones provincia les y IOtillet 
Crbls crónic. Higiene con especial hlnuple en 1.11 Igualdad de &é:ncro y 1.11 protetclón 

comunltula d~ medio ambiente 

ESTRATtGtA LOCAU1.ADA DE NEXO PARA LA PROTECOoN 

Acción Hum1nlt1rt.-
INTEGRADA DE LOS DERECHOS Y lA DIGNIDAD DE lA POBlAOÓN 

Juntl de Andtludl ( CcnseJeril de lcvi1ld1d, Politleas Soc:l1ln y 
Multlstttorl1I PALESTINA BAJO OCUPACIÓN CONFORME Al DIH Y El DIDH, V Pales11nt PARC. PHG, PSSCW 100.000,00 e lnstltuclones•utonómlas 

Ct1slsc:rón1ca FRENTE AL COVll>-19, CON t!NFASIS EN LA EQUIDAD DE GtNERO, 
Conc:Hl1d6n, MCD) 

••n-rr1Au n r o 

Estrateclt localtud1 de Nexo pua II ptote<d6n delos derechos y 

Accl6n HumanltJrft• Acut, Saneamiento e 
dJcnldad de la población p1lcstln1 b1Jo ocupad6n, conforme ti DIH y 

Ayuntamiento de Sevlb (Área de 81enmu Socl1I, Empleo y Planes 
d DIDH, y frente• ta crisis del COVID-19, c:on especia! énfasis en 11 Palestina PARC 60.000,00C lnstituclones provlndalesylocalet 

Crlslsctónlcl Hlclene 
equidad de ¡lnero, la protección de la lnfancl• y lt RRD, tn IClfr 

lnteiniles de transformación Sod1I) 

·" .. --
Prevenir y mlUcar el Impacto de rtescos humanitarios y las crtsls 

Acción Humanitaria-
Educación 

asocltdts porvlOltclones de DIH/DIDH y por la COVI0-19 sob~ k» 
Palestlna PSCCW 20.000,00C Ayuntamiento de Córdoba (Ocle¡adón de Cooperación y Solidaridad) lnstltudones provlncl1les y Socales 

Crlskcrónlca derechos y la dlcnldad de pobl1dón vulnerable de la c:omunkttd de 
Mash1, con ~J)«lal énfasls en los de~os de la lnfandl 

Estrate&I• locallad1 de Nexo para 11 protecdón lntecradt de los GeneralltatValenc:bna (Conseljeria de Participación, Transparendl, 
Acdón Humanltul..,. 

Prottcdón 
derMhos y la dlenld1d de'- pobladón palestlnl baJo OCllpadón 

P1lestln1 PARC. PHG, PSSCW 350.000,oo e 
Cooperadón y C..Udad DtmocniUc:1)/ Gl!neratlt•t Valendana 

Instituciones autonómlcu 
Cmbcrónlai conforme al OIH y el OlDH, con énfasfs en la equld•d de cfnero, (Conseneril de Ptrtlclpacló, Tranp1rénd.1, Cooperadó l Qu1Utat 

protección de ta Infanda y la RRD. Oemoc:ritlca) 

Proyecto SIRIYO: Contribuir• la promoción del derec.ho • vivir con Generallt.at V1lendan1 (Conseljeria de Partldpaclón, Transpurnd.a, 
Acddn Humanltarf•· 

Protccdón 
dlcnld1d y• I• protecddn de muJerH y menorH de la población ·~., DIKO 350.ooo,oo e 

Cooperaddn y Calld.ad DemocrátJc:.a) / Generatltat Valenclan1 
lnrthudones autonómicas 

Crlslsc:rónk.t refu&bid1, desplauda y retomada en la reslón de Olfh, Niger-Fise (Conscnffll de P1rtklp1d6, Tranparfncla, Cooperad61 Qualltat 
11, Democritlca) 

Acción Humanitaria- Conrtrucddn de 
·contrlbulr, ta protecdón lntqral de los DDHH de la poblad6n 

R,pUbllcai Dominicana, save the Children Oomlnk:ana 
Ayunumlento de Valtnda, Recldoril de Ccoperadón 11 Desarrollo y 

Post-emer¡enda Pll/Derec:hos Humanos 
mlcrante halt/1n1 en la tona frontel'UI de Repübllca Dominicana c:on 

Haltl INC(SCJIOJ 
28.000,00( Mlgradones/Ayunt1ment de Valendt Rqktorla de Cooperad6 al lnstltudones provlnc:l1les y locales 

H1ltr, Deffnvolupamenl I Mlcntdons 

Bon Was.sa: Contribuyendo• la promoción del derecho a la 
Generaltat Valendana (Conwrjeril de PartJclp1d6n, Transparenda, 

AccJón Humanltar1•· 
Protecdón secundad 11lmentlrla y a la nutrldón de la pobladdn desplatada tn Nlcer OI ICO 30.404,00C 

Cooperación y Cl lldad OemOU,tict) /Generatltlt V1lend1na 
lnstltuclonts autonómkts 

Post•emer¡enda (Consderla de Partldpacló, Tranparfflcla, Cooperacló I Qu1l1ta1 
11 re,ldn dt Till1blr1,, Nl¡er Democ:ritlca} 

Acción Hum1nltart.-
Bon Wassa: Contribuyendo a la promoddn del derecho a la Ayuntamiento de Clsttllón de la Pltn• (ConceJalla de Bienestar 

Post•tmeraenda 
Prottcelón seiurldad allmentarla y a la nutrklón de la pobl1elón desplauda en Nfcer DIKO 50.000,00 ( SodaQ / AJuntament de Casteffó dt la Pl•n• (Recldorfa de Ben estar Instituciones provlndales y locales 

la regkin de TI11abér1,, Nlpr Socl1Q 

Acd6n Humanitaria-
Estrate&la locallud• de Nexo para 11 protección lntecral de los 

P~enddny 
Fortaledm~nto de derechos y I• dlcnld•d de la población palestlna bajo ocupac:16n de 

Palestlnl PARC,PSCCW 60.000,00( 
Gobierno de Cintlbrla (Conse}eria de Praldenda. Olrecdón General 

lnrtltudon11 autonómkas Qp1dd1des en RRD acuerdo al DIH y~ DIDH, c:on 11,peclal b,fuls en la equidad de de Juventud y Cooperación al Desarrono) 
preparaddn 

&iMro, la prote«:lón de la lnfand1 y RRO 

Acción Humanltaril• 
Mlt.J&ar d tmpac:to de MSCos humanitarios y las crhb asociadas por 

Crtslscrónka 
Prote<dón vloladoncs de DIH/DIOH y por 11 C0\/10-19 sobre los def'Mhos y la Pales1ln1 PSCCW 60.000,00C Fons Mafforqul de Solldartt1t y Cooperac:16 Instituciones provlndala y lo ala: 

dl&nldad de lt pobl1d6n m,svulnera bfe de I• comunidad de H■rls. 

Gobierno de las Islas Baleares (ConseJeria de Asuntos Soda les y 
Acción Humanitaria-

Securtdad aamentarla Garantltarel derecho a la 1llment11c:lón en la re&lón de Dlffa, fase 111 Nlger DIKO 60.000,00 ( 
Deportes. Dirección General de Cooperación) / Govem de les llles 

Instituciones 1utonómku 
Post•emer¡encla Balears ( Consellerla d'Afen Sodlb I Esports. Dlrccdó General de 

Cooperaddl 

&trategla localb:1da de Nexo para la protecdón Integrad■ de los 

Acción Hum1nltJrll· Restaur¡dón de medlo1 de 
derechos y la dl1nld1d de la Goblffllo del Prlndpido de Asturtu (Consejerla de Presiden da y 

Crfslscrdnlca •Id• población p11estlna b1Jo ocupación conforme al DIH y el DIOH, con Ptlestlna PARC, PSCCW 50.000,00( Participación Ciudadana. Ac,enclt Asturiana de Cooperac:lón al ln1Utudones1utonómku 
énfasis en la equld1d de ctnero, protec.c:kSn de la Infancia y la Desarrono) 

• ...,,.,.,.un de •••-sr ... 1 
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Tipo do AdMdad Sedoresdelnurvenddn Servidos y Rtsultados Zoraa de ejea,ddn Contraparte Co-dldo Flnlndador Orlpndolosl'ondos 

Acción Humanftufa--
Derecho• la eduad6n y la 1&u1ld1d de oportunidades de nlftas y 

Crislsaónlca 
Educación mujeres palestlnH en el marco de la Acfflda 2030, en d PalesUna TRUST -i5,9S4,61 ( Ayuntamiento de Gijón (ConceJ¡lia de Coopenid6n lntemadonal) Instituciones provlndales y Soeales 

umpamtnto de Shu'fa t, Jerusalén, Osjordanla, TOP 

Acd6n Hum1nlhril• 
Oeredio I la Hhtenda humanitaria de 109 personas 

CrtsbcrónlQ 
Sccuridad anment1rl.l afrocolomblanas en condldón de 1ftl vulnerabfldad del munklplo Coklmbla Fundación Forjando Futuros 9.000,00( Ayuntamiento de San Femando de Henares (Áru de Solldarklad) Instituciones provS'ldales y k>cales 

de MedeHln, CoJombla 

Acddn Humanrt.are.- Mejorar la rcslllendl hntt a dHlstns y rfes,:os derti,,ados del 
Prevendóny Prot«dón cambio dJm,tlto de la poblldón del Gran Santo Dominio, Repúbllca RepUbllca Domlnlana CludadAltematJva ao.000.00< Comunkfad de Madrid lnstltudones 1uton6mlc.as 
prep~radón Domlnk:lna 

Acd ón Humanitaria• Agua, Sane:amlfflto e 
Mlll&ar las necesidades humanltar,u Mdrlcas e hl¡lénlcu de l,a 

Junta de Comunidades de Ctstl l.a•U Mancha (ConseJerfa de 
POft•ffl'ltr&encb H'cJ•n• 

pobladón de l,a reclón de Zl(ulnchor afectada pot conflicto y la C.stllla•LI Mandil USO FORAL 30.000,00( 
BlenutarSoclal) 

Instituciones aulon6mlcu 
tnn1mlsJ6n de la COVl0-19, Sen epi Fase 111 

Acción Humanitaria- Fort1lecrr II a tendón y protecdón lruccral • p«50nas LGTII+ en 
Emer¡encll Protecd6n situación de wlnerabílldad porvlolenda, desplaumlento fort1do y t:ISa,Vador Comcavls 70.000,00( Xunta de G1Uda (DlrKddn Xml d1t Reladóns Exttrlores e COI UE) lnstltudonts autonómleas 
Inmediata pl'O(:tsOS de movlHdad humana en El Salvador. 

Acción Humanitaria- Construcdón de ProtKdón de derechos y dl,nldad de la pobladón palestlna bajo 
Ministerio de Asuntos Extrtlores y de Cooperación (A¡encll tspalloll 

C:,W1 crónica P1z/Dcrecho1 Humanos ocupacl6n conforme al DIH/DIOH, con Palestlna PARC, PHG, PSSCW 600.000,00 ( 
de Cooperadón lntem1don1! para ~ Desarrollo, AECD) lnstltudoncs atatales 

h\fasls en equldtd de género e Infanda 

en situación de refugio, desplaumlento o retomo en los 
Acdón Humanitaria~ 

Seguridad Aflmentula asentamientos de Blancou Yaskou, GandJlrt, Mamarf Forace, 
Níger DIKO 29.344,96( 

Dlputadón de Villladolld (A rea de rcu1kh1d de Oportunidades y 
lnstituclonesprovlncl1lesyloeales 

Ctfslscrdnlca Awar1dl, Dlcargo !Comuna de Dlffa) y asentamiento de Kabl Cuhura) 
{Comuna de Chttlmatl), Reglón de Dlffl, Nl&er. 

Gar11ntlur~ derecho I la 1llmtntadón de la nlllei. y a, su, familias 

Acdón Hum1ntt111I-
en sltuadón de ~fuclo, desplaumlento o retomo en los 

Ayuntamiento de Bur¡as {Gemtd1 Munldpal de ServldosSod1lts, 
Crishcrónlca 

Squtld1dallmenllrt. asentimientos de Blln¡ou Yaskou, GandJlr1, Mamut For111e, Awarkl~ Nl11r DIKO 26.731,14< 
Juventud e ~ualdad de Oportunidades) 

Instituciones provlnclaies y locales 
Dlcario (Comuna de Dlffl) V asentamiento de Kabl (Comuna de .... , .. , a.noR. ••••• 

Protccd6n de los derechos y la dignidad de II pobladón palestina 
Acdón HumanlUrfa• A¡ua, Saneamiento e bajo oc:upadón dt acuerdo al OIH V el DIOH, y frente a 11 crisis del 

Palestina PHG 19.99S,OO< Ayuntlmlento de MIF'llndll de Ebro jScrvklos Sodales) lnstltuc.Joncs provlndalts y locales Crlslscrónla Higiene COvt0-19, con espedal t!:nfuls tn ll l¡ualdad de cfnero, la 
protecdón de la Infancia y l,a reducdón de rlf!Slo de desastre 

Acdón Humanitaria• 
Protección 

Protecdón y promodón de los derechos humanos de pu-sonas 
Clstllll y león COMCAVIS TRANS 6.on ,74 e 

Ayuntamiento deV1U.doDd (.(rH de S1rvlclosSodalesy Medl1d6n 
Instituciones provlndl1ts y locales 

Crislsu6nlca refucladas LGBTI en El Salvado(' Comunitaria Servklo de lnld1tlvas Sod1les) 

Estratecl1 loalbada de Nexo para II protecdón lnte&11da de los 

Acdón Hurnanlllrf.l'- Consttucd6n de 
derechos y l,a dl1nld1d d1 la población p1lestlna ocupada, de 

Ayuntamiento de Donostl1-San Scba~n (Átta de Juv~tud, 
Crtsba6nlca Paz/Derechos Humanos 

acuerdo 11 derecho lntem1donal humanitario (DIHJ y ef de~ P1lestln1 PSCCW 16,990,00( 
Edutadón, Cooperadón y Dertthos Hum1nos) / Donostllko Udala 

Instituciones provlncllles y localn. 
lntem1donal de los Dctechos Humanos {OIOH), y frente a 11 crlsls del 
OVID 4

A n 1., ..... ,. .. i.. ... •l"&dd• .. 1 

Acdón Humanttarni-
Multlsectorlal Crisis Hum1nlt•rla en Nlcer Nlcer OIKO 80.000,00C 

Dlputadón Foral de 81dt1i. (Gabinete: del Diputado Genttal) / 
lnstltudone:s provlndllcs v locales Crtshcrónlca 81Wlko Fon, Aldundll 

Acción Hum1n1Uria• 
Multlsedortal CrislsHum1nturia en NlgCf' Níger DIKO 40.000,00( rnputadón Foral de GJpuzko1 / Glpuz:koalco Foru Aldundll lnstltudone:s provlnc:lales y locales 

Crislscrónlc• 

Acción Humanitaria• Construc:d6nde 
Estnteila locallzada de nexo para la protección Integrada de los 

Crlslscrónlca Paz/Derechos Hum1nos 
derechos y la dl&nld1d de ll población palestlna bajo ocupadón Pa1es11na PARC, PHG, PSSCW 200.000,00 < Gobierno Vasco / Eusko J1urlatlt11 Instituciones 1utondmlcas 

conforme al DIH 

Acdón Humanltarta-
A'f\,lntamlento de 8Ubao (Are• de Mujer y Cooperación)/ 8llboko 

Emtr1•ncla Protecd6n Crisis Humanitaria en Nlger Nlcer DIKO 24.000,00< 
Udala 

lnstltudones provlnclales y loa les 
lnmedlah ¡..--- \ /1 ./ , - 7 
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Tlpodo Adlvldad Sector.s di lni.rwnd6n S.rvldos y llalultados Zona de ejecudcSn Contra,-rt. Concodldo Flnandador Oñaen do los f'ondos 

lntervcndón Sodal Educación Promoción de los Derechos Humanos dude Un Mundo de Colora Clceres Nopr0<cde 4.973,12 e Dlput1d6n de Cáceres (Are1 de Politlea SOda~CoopeRddn 
Instituciones provlndales y loa les 

lntfffl.icJonaQ 

lntervcndón Soclal fducad6n 
DUilogos sobre los derechos de Ju muje:rH y denchos de las 

C-'ures No procede 1.982,SGC Ayuntamle:nte> de Cáceres PMAS) lnstltudones provlndales y locales 
personas mlgrantt:11 

Formación de dos Jóvenes cooperantes extreme~ot/H en El Salvador Junta de Extremaclur, (Acenda Extrcmcft• de Coope:radón 
lntervendón Soclal Educación pani mejorar la apaduddn y fomentar la lmpllaidón en 11cdones EJS■lvador Noproude 14.785,30( 

lntemadonal al t>aarroOo) 
lnstltuclones autonómicas 

de moptradón lnttmKioNI pua el desarrollo. 

bpaffa,Portucal, 
VriJbroekpark de Amberes, 

lnstltudones europeas y otns 
lntcrvenddn Soclal M.cllo Ambiente Zero Wutc Urban P1rks Zuo Wute Ub, EkopotencJal 44.960,00C Un16nEurope1 

Polonia, 8cl¡ka 
Wrod1w 

org1nluclones lnltmar:lonales 

Gobierno de N1v1mi (Oej,•rtamtnto de Asuntos Sodlies, Famlla, 

lntervendón Sodal Educadón 
Escuelu Sin Racismo, Es<udas pu~ la Paz y~ Desurollo. Esp1clos 

N•v•rn No procede !15.000,00C 
Juventud y O.port•. Sffvklo dt Cooperad6n lntemadonal •I 

Instituciones autonómk.as 
lmpulsorts dt una ciudadanía Joven comprometld• y adtva 11 Dts1rrolo) / N1farro1ko Gobemua (Famlla, Gazttria, Klrol di 

Gliarte Galak. G•rapene,-.ko lacuntn) 

lntcrnnddn Social Eduaclón Conoce, Piensa, Actúa: Por una CJudadanía Global Ara,ón No procede !l,!21,87( DlpUbdón Provlnd•I de Zango1a (Bienestar Social y Desarrollo) lnstltuclon.s provlndales y loa~ 

lntervendón Soelal Eduadón 
Es<uelas Sin Racismo, Escudas para la Pu y el Dl!Silrrollo: -6• Noproc:ede 13.000,00C Dlputtdón Provlnclal dcZarisoui (Bienestar Socl1I y Des.rrotto) Instituciones provlndaJes y loala 

Constnlyendo lnduslón y Pu 

ActJvkl1des dentro del pro1ram1 de Cooperación 11 Des1rrollo: En 
Ayun11mlento de Za111on (Área de Ac:dón Soda! y famllla. Ofldn• 

lntervendón Soclal Educación Busca del Oewrrolo y Dlalos:os por la Pu:VlaJc cooperación en Aragón Noproc:~e 1.1ss,oo e 
de Cooperación al Desarrollo) 

lnstltudonei provlndak:s y locaie-s 
P1ltst1n1 

Esc.uelas Sin Rldsmo, E..scuelas para la Pat y~ Des.arrolo: lnduyendo 
Gobierno de AR&ón (D,p1rtamento de Clud1d1nl1 y Oertdios 

lntervendón Soclal Edut1d6n -6• No procede 24,509,20( Socl1IH. Dirección Gm•nl de Cooperadón al Desarrollo e lnstttudonn1utonómlcas 
Pat en ~ entorno nm1I (ESR,EPD:IPERJ lnmlc,1dón, Selvldo de Coopfflldón) 

lntervendón Soct.1 
Convlvencl1, partldpuión y 

Barrios Abierto 1: Educe Acdón lntergeneraclonal Ara,ón Noproctdt 1.200,00 e Ayuntamltnto de Zancou (Área de Acción Soda!) Instituciones provlnd1les y locales 
lu<ha contra la dtslcualdad 

lntervcnddn Sodal 
Convlvend•, partk:lpad6n y ~padtadón y Stnslbllll11dón: Cooperadón para voluntartado desde 

.,..ón No procede 1523,DDC 
Ayuntamiento de Zlragou (Strvklo de Fomento de la Partldpaclón 

Instituciones provincia les y focales 
tucha contra la dtslcualdad EIR1b1I Cludldana. EntJdadet ctud1d1nH) 

Construyendo Barrios desde el dcr«ho I la Alud, la equidad de 
Ayuntlmlento de braco za (A.rea de Acdón Social y f1mll;a, Ofldn• 

lnttrVtndón Sod;al Educ:ad6n cinero y la dlverskh1d para la transformadón soda! en el marco de meón No procede 18.136,46( 
dt Coope~dón 11 Oesa"olloJ 

lnstltudones provlndaln y locales 
los 00S y II A¡enda 2030 • hse l 

Intervención Soda! Edut1c:16n ESR.EPD: Barrios Rurales lnduslvos • fue 2 A,a¡ón No procede Sl.692,52 C 
Avuntamlento de Zar11011 (Aru de Acdón Soclal y famm•. Ofldn1 

lnsútudone.s provincia la y loales 
de Coopendón 11 Desarrotlo) 

Intervención Soclal Eduaclón Educación T,-.nsformadora con exposición Mlri TU ,.,...,. No procede 1.soo,00 e AyunUrnltnto de C&rfflena lnstltudones provll"ldlltS y loa les 

Jntcrnndón Sodal Eduuclón Sesión de Cultu.-. de: PH en Curso CJ;aves y Htrram5entas 2022 M&6n Noproct'de 345,00( 
Ftderacl6n Ar1gonesa de S0Hdarkf1d (FAS)· Espado de EpDCG 

Ottos fondos prtv1dos 
IUNAQUI) 
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Tlpode,\dlvldld s.cto,.. de Jnt.rvend6n Servidos y ........ ~ tona de e}ecud6n Contnparte l:oncodido FINndador O,lpndelosíondos 

lntel\lendón SodAI EduQd6n 
ESA. EPD: P•~ promover sodi!d&dH mhJums, equitativas, dtversu 

Andaludt No procede 4,733,00( 
Ayuntamiento de M61111 (Área de P1rtldp1d6n Ciudadana, 

lnstltudonesprovlndales yJoalcs 
e la;uaíltariH en una Cludadanla global. lnml¡ndón y Coopenidón 111 Denrrollo) 

Intervención Somil Educación 
ESA, EPD: convlvenda pacJRe1 y diversidad cuhunil. l1bor1torios 

Andaluda No procede ao.000.00 e Junta de Andalucía ( ConuJeril de fcu■klad, Polítlcas SocJ.les y 
Instituciones autonómku 

CrtaUvos y de Comunlcadón Sodal en el marco de los OOS Condlladón, MOD) 

lntuvenclón Soclal Educación 
(scuelas sln Racismo, Escueles para 11 Pat y el Oeurrollo: lmpuls.ndo Andaluda No procede 20.000,00 ( 

Avuntamlento de Sevln1 (Are, de llenesw Soda~ Empleo y PllnH 
ln1tltudones provincia!« y locaiet 

Rtdts Transrormadoru por los Derechos Humanos lntecrates de ttan1ronn1d6n Sodal) 

lntuvenclOn Soclal Edui;:adón LS1TT2022 Andalud1 No proceda 1.72S,OO < Asocl1clón Pro lnmlcr.antes de Córdoba Otros fondos prtvados 

Convlvencbi, p1rtldp1dón y 
EKualas Sin Radsmo, Escuelas p.,-1 la Pu y el Desarrol o, Acciones 

Ayuntamiento de San Femando (Área de lncluslón y Polltku 
lntNVenclón Sodll 

tocha con1111 la dHlgualdad 
k>calH para III tnnsfonnadón sodalen el marco de: losODS y la Andaluda No proceda 3.712,SO( 

Sociales) lnsUtudones prov1nclllts y loala 
A,:enda 2030 

-oa de !'ese.ola Nl'II ens moblllttam pe, b Jurtlclll Global. Un 
Gene1110t1t Valendana (Conse~eria da P.artldpadón, Tranq,,randa, 

Cooperadón y Cl!Sdad Democñ,tk.a) / Generatltat Valendana 
lntetvendón Soda! Edut.adón proe,..ma d'educadó peta III dutadanlll global als Ports I rA!t PalsValend• No procede 95.000,00( 

(Consdcria de PartJclpadó, Tranparénda, Cooperacló l Qualltat 
lnstltuclonuautonómlcu 

Maestrar' 
Dcm~~I 

Generallbt Valendan.a (Conserjeril de Partldpadón, Tnnsparenda, 

lntetvendónSodal Edueadón 
Transfonnando desde nuestras aulas. Un proytdo de EpCG en tt 

PalsValendli Noproctda S0.000,00( 
Coopmdón y Clhdad OcmOffltka) / Genentftat Valcndan, 

ln1tltuclonitt autonómicas 
Barrfo del Cristo, Fase 11 (Con~eria de Partltlpacló, Trinparffldl, Cooperidó l Qu1Ut1t 

DemocriUca) 

Ayuntamiento de VaJenct., Regid orla de Coopcradón al DesarToHo y 
lntetvendónSocl1I Educación Del patl al c.arr«. Obrtnt nous espals educatlus, globals I rittlMenu PabValendli No procede 30.000,00( Ml¡r1dones,f Ayuntamr-nt de: V.alendli Rfeldorla de Cooperacló al Instituciones provlndllts y locales 

Desenvolupament I Mlcradons 

"Contribuir a la conso11dad6n de ACPP como a¡ente de Gobierno da Cantabria (Consejeria da Presidencia. Dirección General 
lntervend6n Social Senslblllzad6n a lncldenda tnndormad6n soclal entre la dudadanla d ntabra I tr1v& del Cantabria No proceda 15.91!17,92< 

de Juventud y Cooper1"6n •I Desarrollo) 
lnsthuclones 1utondmlcas 

Incremento da la partldpldón dudad1n1 y el asodldon1stno• 

lntetvendón Sod1I 
Convlvencbi, partldpad6n y 

ESP./lPD, Convlvenda posltlv, y cohfflón social Clntabrta No proceda 24,104,76( 
Gobierno de Cantabria (ConseJeria de Presidan da, Dlre«l6n Genaral 

lnrtltuclones autondmlcas 
lucha contr1 la deslcuaklad de Juventud y Cooperación al Desarr°'lo) 

lntetvend6n Soda! Seruhllludón e lnddenda 
Comunlcamblo sln odio: por~ derecho de la culd,danla dntabra • 

Clntabrta Noproctde 25.000,00( 
Gob'cmo de C&nt.abrta (Consejeria de Pr~ncll. Dlrecdón General 

lnsthudones 1uton6mlc.as 
accedtt a una lnfo~dón venir: y libre de discurso del odio de Juventud v CoopenKión al Desa~lo) 

GobJemo de Ju Islas laJeares (ConMjtnl de Asuntos Soda les y 

Intervención Sedal Educación Escudas por lll 1n1nsfonn1d6n sedal y una dud1d1nía glob1~ fase 4. lllet &aleari No proceda 35.000,00( 
D~rtes. Olttcddn Genem de Cooperadón) / Govffll de les lles 

lnstttudones 1utondmlcas 
Balean ( Consetlerla d'Aferi SOdals I Esports. Olr«dó General de 

"'-"<lól 

Cuando escapar no es un Ju eso: defender los derechos humanos y la 
Ayuntimlento de Patm, (Area de lcualdad, Juventud y Dffechos 

lntervencldn Soda! EduC41dón UlesBalnrs No procede 6.000,00( CM\esV AJuntament de Palma (~a d'J&ualtat, Juventut I D~u Instituciones provfndales: y locales 
[cuald1d. 

Clvla) 

Gobierno de las Idas la le ares (Consejerta de Asuntos Sodllitt y 

lntervendón Sodal Educación BarTlos Able-rtoJ! equidad v convlvencil lntercultural, fue VI. lllts Balear, No procede lS.000,00( 
Deportes. Olrecddn Gan•m de Cooperaddn) / Govem de lts lles 

lnstltudones autonómlca1 
Balear, ( Con selle ria d'Afers Socbils I Esporu. Dlrecd6 General da 

Coope<>d6) 

Gobierno del Prlndpado de As curtas (CoftseJerla de Presldend• y 
lntetvenddn Sodal Educ.ad6n Escuelas 1ft ndsmo, Esalela1 p,r. la P11 yal DesarroRo 202.2 Asturias o 12.000,00( Participación Ciudadana. Agenda Asturiana de Coopel'ld6n al lnnltuclones autondmlcas 

r-.... 
Desanollo) 
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Tipo do Adfvfdld Sectores de fnterttnd6n S.r."klos y ltnultldos lOl'III de ejecud6n Contnparhl Coll<Odldo Financiado, Otfeende kl-s fondos 

Intervención Social Educación 
Vlflavcrdt y OrQsltas UNIDAS y ACTIVAS por S. Educación p■ ni una 

Madrid No procede: 89.!M0,75( Ayuntamiento de Madrid lnrtltuclonn provlnd.ales y locales 
Oud1d1ní1 Global hit! IV 

Intervención Social Educación 
Educ•ndo pira el desarrollo sostenible y la dud■danla &Jobal con 

Madrid No procede 10.000,00( Comunidad de Madrid Instituciones autonómlcu 
enfoque de gtnero en la comunidad eduutNa de Alealj de Hen■rH 

Intervención Sodal Educación 
Proyecto soclocducatf'lo pua A lnserdón 10d1I de la pobladón 

Madrid No procede 33.836,09( Comunidad de Madrid (IRPF) Instituciones 1utonómlcu 
lnmlcrante de Alcalli de Henares y Madrid, Fase 11 

Ayuntamiento de Barcelona (Dlt«dón de Justldl clobal y 

lnteNendón Sodal Educ.clón EKolH for Futurel C.lw/cm II pt;tj1d1 de Carbonll Catalunya Tarpun• (l/der del consorcio) 11.151,SOC cooper.adón kltemadonal)-UnH Coop/ A¡unt•ment de Barcelona lnstltudones provklclllles y loc•lts 
(Olrecdd de JurtkJ• ¡lobal I cooperadd lntem1don1I) - UnH EPD, 

Ayuntllmlento de B1rcelon• (Pro¡rim1 81rceton• S0Ud1ri.1)-Unc1 
lntervtndón Socllll Educación TRANScrtdlnt la norm•I Comunlt•ts global, murrs d' LGTBlfbbla C.talunya ACATHI 7).500,00( EpD / Ajunt•ment dt Barcelona (R~Jdrorb de P•rtklp•cld clut•d•n•. lnrtltudones provlndales y loa~ 

SoDdultllt I Cooper1dó. Procnma lartclon1 Solldart.)- LlnH EpD 

lntervendón Social Eduuiclón Po ble scc SOStcnlble: con,unltlts cduatlves ccoresllents.. Catalunva No procede 21.000,00( 
AJuntament de 8.arcelonl• Ban:elona ActJv•• Subvendd d'lmputs 

lnstltudonn provincia In y loulff 
sodoeconbmk del tcrrltort 

Crisl Humanltirt. a Nlctr. p« la dl¡nlt•t de III pobluló refugiada, Ayuntamlenco de Tamcol'l,I (ÁrN de HtVldos • 111 persona, Juventud 
lntervendón Soc41 Sccurkl1d dmcmtaril despl•~•da, retom•da 1 Nlger OIKO 30.000,00C v coopffldón) / Ajuntament dt Ta meona (Afea de servels a la lnstltudonn provlndaln y louiles 

d'1co!lld1 de I• rep6 de Tltlllbérl persona, IO'llentut I cooper.acló) 

AyuntamJtnto de T1m1on1 (A.fu de SflVldos a ta pCf'SOna, Juventud 
Intervención Soclal Eduacldn Jovttl C.kulem 11 petJ1d1 de C.rtionl? C.tllunya No procede 9,165,lSC y cooperación)/ AJuntlmvit de Tam1ona (Arca de servcls • ll Instituciones provlnclales y loc.alet 

penona, ¡ovcntut I coopenidó) 

Genenihtat Cablunya/ Departamento de icualdad y Feminismos 

lnttt'Venclón Sodat Eduadón Formant•nos per combatre les dlscr1mlnadons Cautunya No procede 2.450,00( 
(convoutorta ordln•r1• par.a entidades del ,mblto de lcu•1dad y 

lnstltuclonu autonómla, 
Femlnlunos)/Dep1rt•m1nt d'lgualtat I Femlnkmes (convoutor1a 

ordln,rta pera cnUtlts de ramblt d'lcUatat I Femlnbmes) 

Lluftem pcls dreu dt les personn LGTBI+ a Cltalunya I a 
Acendl Catalana d1 Cooperad6n al De:urroUo (convocatorlai de 

lnterv1nddn Soclal Senslbl lzK'6n e lnddenda 
CentrHmt'l'ia 

CatlhJnya ACATHI 316.892,00 ( pro¡:ramas d1 coopc-radón)/ A&ffld1 Catalan& de Cooperadó al lnstltuclonn autonómlu, 
De:senvolupamcnt (convout•ri. propmas de cooperadó) 

lntervend6n Socllll 
Convlvendll, panklpaclón y Cooptrem I ens corrtsponsabl lttem pera una economll drcular 

C.talunya Tarpuna (1grup1dó) 29.750,00( Obra Sodal •11 ca1x1•- 1ntervendd Sodll Otros fondos prfvados luchaa,ntniladeslgualdad comunitaria 

Intervención Social SenslbMluclón e lnddcncl• 
Elas Deddcn: a dd•d•nla lucense como promotor.a dos Oe:reltos 

GaRd• No procede 2.914,14( concrtlo de Luso lnstltudone:s provlndaJcs y Socales 
Sexuals e Reprodutlvos 

Intervención Social Educación Escolas Sen Racismo, Escolas Pa1111 a Pai. e o Desenvolvemento G.1hdli No procede 35,000,00< X unta de G•lldli (DlrKCJón Xer.al de Rellldóns Ex1erlorcs e~ UE) lnstttudoncs autonómicas 

lnt1rv1nd6n Sodal Senslbllludón e lnddencl1 Abelrar. despr.a1amento e refuxlo desde o enfoque de dercltos G•lklll No procede 33.710,51 ( Xunta de Galkla (Dirección Xe1111I de Reladóns bteriores eco• UE) lnstltudones •utondmlc.u 

lntervenc16n Soml Eduucldn Conttato-Proarama CEIP Apóstolo S.1ntla10. ctJrSo 2022 Gal/di No procede 2.760,00 C CEIP Apóstolo S1ntJago Otros fondos prtvados 
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Tipo de Adlvldad Sfi!dOfes de Jntervenddn Servidos y Raultados Zona de •Jecud6n Contnpartt Concadfdo Flnandador Orfp n de los Fondos 

Intervención Social Educadón Cooperadón galeca: acttvlstu polo mundo que queremos 2022·2023 Gandl No procede 9.060,34 < )(unta de G1lld1 (Dirección Xtral de Relaclóns Exteriores e coa UE) lnrtltutlones autonómicas 

Intervención Sodlll Senslblizadón e lnddtt1d1 Xom11das eduaclón para o de-stnvolvemento e a dd1d1nl1 alobal G1Dd1 No procede us,ooc Unlvel"$klade et. Corufta Otros fondos prtvados 

Intervención Sod1I 
Convivencia, partldpadón V 

Eln decJden GaUda No procede 7.i&02,7SC Xunb de GaUda (Secretaria Xeral de l,iualdade) Instituciones autonómlas 
lucha contra la deslgu1ld1d 

ESCUELAS SIN RACISMO, ESCUELAS PARA lA PIJ. Y EL DESARROLLO. 
Intervención Social EduCildón Una expetienda pi ra la senl!bnlzadó n comunltuf1 frente al cfl,a¡f'IO V1rtos1errltorlos No procede 49.000,00C Ministerio de lncluslón, Seturldad Soclal v Mlgradones- FSE lnrtltudone:sestatalts 

del odio 

ln1trvtndónSocl1I SenslbHlzadón e lnddenda lpODScastlna y ambla el mundol casulla v Ledn No procede 12.000,00( 
Junbl de CutHla y León {ConseJerfa1 de la Presidencia, Olrecdón 

Instituciones au1on6mkas 
General de Rclaclontt lnstl1uck>nales y Acdón Exterior) 

lntervendón Sotlal Senslblllzadón e lnddenda 
Una mirada critica para traindormar: objetos que cuentan por el 

Castilla y León Noproctde 16,000,00 ( 
Junt. de Cutflla y León {Conseji!rla de la Pre-sldtnda, Dlrecdón 

Instituciones 1u1on6mlcas 
comerdo Justo tn 11! Norte y el Sur rural Genenl de Relaclonts lnstJtuclonales y Acdón btertor) 

Intervención Sodal Senslbllb:adón e Incidencia Las Dimensiones del A¡ua CastlllayLeón No procede 1.269,12( Ayuntamiento de van.ado!ld
0 

(Área de Bleneshr Social v FamUJa) lnstJtudones provlnclalts v IOC1les 

/n1iervll!ndón Soclal Senslbllluidón e lnddendl 
Cuando el perlodbmo Incomoda: el periodismo de lnvestl¡adón en el 

ClstlllayLeón No procede 260,00C 
Unl\lenld.ad dt ValladoTid {Fondo de Coo~radón lntemaclonal para 

Otros fondos prtv.ados 
contexto de retroceso democrit/co centroamericano eldenrrollo) 

Acttvldad en tomo al 8M • Monólogo •No solo dueJen los golpes• 
Unl\lenldad de Valladottd (Fondo dt Cooperación lntemaclonal para 

lntervendón Social Se:nslblllzaclón e lnddend1 representado por Pamela Palendano. Proyecto de senslblUuiclón por Castilla y León No procede 100,00 e 
eldesanollo) Otros fondos ptfvados 

la i,ualdad de g,nero 

Acthlldad en tomo al 8M • Monólo10 •No ~lo duelen los golpes• 
lnt~enclón Sod.al Senslblllzadón e lncldenda r~reuntado por Pamela Paltnd.ano, Proyecto de senslbllltaclón por c.astlllayLeón No procede 700,00( Avuntamlento de V1ladoftd (Área de BlencstarSocJaly Famllla) lnstltuclonesprovlndalesylocales 

la Igualdad de 1tnero 

lntervendón Social Senslb1Uzad6n e lnddenda 
Cine para concienciar en Bur¡o, sobr. la vloltnc:la HXtJal hacia 11 

Castilla y León No procede uo,oo e Coordinadora ONGDs Castila y Le:ón Otros fondos privados 
nll'lez dt El Salvador 

lntervendón Soclal Senslbltlzadón e Incidencia las Dimensiones del Agua Castilla y león No procede 1.300,00( 
Ayuntamiento de Bu,ios {Gerencia Munldpal de kNldos Soda les, 

lnstltudones provlnc"11tes y loa.les 
Juventud e Igualdad de Oportunidades) 

lntervenclónSofflil Senslblhadón e lnddend.l Las Dlmenslonn del Acua ClstlllayLeón No procede 1.580,70( 
Unfvenld.ad dt Valladolld (Fondo de Cooper;adón lntemadon1I para 

Otros fondos prlv;iidos 
tl dtnnolk>) 

Desde la escuela rural nos abrimos al mundo: namndo el Derecho 
Dlputadón de V1llad0Ud (Áua de l¡uald.ad de Oportunidades y 

lnteNenclón SocJal Senslbtbaclón e lnddenda Humano a la Salud con CastlllayLeón No procede 2,000,00( lnstltudone, provlnclales y locales 
las muJere-s del Norte y d Sur rural 

Oiltur11) 

lnteNendón Soclal Stn"bllndón e lnddencla UBU Semana So11d.arla 2022 Castllfayleón No procede 50,00( Unlv,rsld1d de Burgos Otros fondos privados 
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Tipo de A<tlvldld Stdom de lntervend6n Se- y Rcsullodos Zona de ejecuddn Contrapart. Concodldo 

__ .., 
OrfctndeknFondos 

lntervtndón SO(QI 
Convlvendl, putldpad6n y 

Sortzm IV, Conernndo Otxart.0•1• Euskadi Nopf'O(.tde 8.000,00( 
Ayuntilm!fflto de 8ilbao (ÁrH de MuJtry Cooperacl6n) / Bllboko 

lnstttudonts provlndlJes y loulH 
lucha contra 111 deslcu1Jd1d Udola 

Intervención Soclal 
ConvlYtnda. p1rtld p1dón y Tejiendo redes p,r1 el cuidado del tfflftorioyde bi vid• en Ju 

Euibdl Noproc~e 10.111,50( Diputación Fortl de Ábiv, / Anbako Fon, Ndundla lnsthudonts provlndalu y localH lucha contra la deslsualdad cuadrlllas de la Llanada y la Monufla Alavesa. 

Intervención Soda\ 
ConvlYendl, partklpadón y "Historias de la Olvenld1d: lu hierbas mtdk5nales un pretexto p1111 

Euskadi Noproc~e 5.197,40( Dlputiidón For1I de Álav• / Arabako Fon, Aldundla Instituciones provlndalts y '°"'" lucha contnl II dtslcualdad crtu Hpados de convNencla lntercuttural, 

lntervtnclónSoclal Educación 
Escuelas sin racismo, HCue:las para la pn y el d.sarroHo: Cuando 

Euskadl Noproctde: 3.000,00( 
Ayuntamiento dt Oonos1l1-San Stbas:tlin (ÁfH de: Juventud, 

Instituciones provlnd1les y Joules 
eSGilp■r no H un Juego Educación, Coopericlón y Derechos Humanos)/ Donosdako Ud1II 

lnteNtndón Sod •I 
Convivencia, partldpadón y Afrka lmprHClndlble Glputkoa· Glpudi:oako Afrtk.a Be:h1r 

Eu1bdl No proctde 29.270,12( 
AyuntJmlento de Donoltla-San SebastUn (Area de: Juventud, 

Instituciones provlnclalts y locales 
lucha contra II deslcuakf1d leh1ne1koa, Jornadas 2O2:Z·2J, Edu~ddn, Cooperadón 1/ Df:~s Humanos)/ Oonoffllko U dala 

lntiNVend6n Sodal 
Convtvencla, partldpadón y Constrvyendo lldenncos femlnffls e lndustvos par1 la 

Euskadi No procede 4S.O00,00C 
Diputación Fo,-1 de Blzkall (Gabinete: del Diputado General)/ 

lnrtttuclones provlnclaln y loaila lucha contra 11 desl¡u1ld1d transfonnad6n soda! dHde: una visión local &lob•I Blt.kl&o Fon, Aldundla 

lntltf\ltndón Social 
Convfvtnda, partldpadón y Ellas D.clden: Palnüna-Glpulkoa. Mujeres emprendtdoras y 

Eusbdl No procede S0.O00,00C Dlputaddn Foral de Glpuzkoa / Glputkoako Fon, Aklundla lnstJtudones provlndales y loules 
ltJchacontralades1C:u1ldad transformadoras 

Intervención Soclal 
Convtvtnda, p1rddp1cl6n y 

Re-aprendiendo África desde el antlmdsmo, #EllasO~den Eulkadl No procede: 2.805,70( Ayuntamiento de Vltorh1-G1stelz lnsthudones provlndalu y locales lucha contri la deslgualdad 

Convtvendi, partldpadón y Gastcltko Alde:Z•h•m be:rde:z eta morea muco dua¡un: 
lnlltfVtncl6n Sodll Ekofemlnlsmoa 1u1oan / Pintemos el casco Viejo de Gastdt de verde Eusk1dl No procede 4.82S,22C Ayuntamiento dt Vltori1-G1stel1 lnstttudones provlnclalesy loe1le:s 

klch• contt• la ditilcu1Jd1d 
y morado: Ecofemlnlsmo en el banio 

lntet111nc.16n Social Senslbllhlclón e lnddenda 
Fr123/22: Pertorso Formativo pe:roperatort proce:tto HufTlin sltllb, 

V1r1osterrltorto1 o aoo,ooc APS M.-.MA HAJ'PY 
lnstttuclones europe,s y otrH 

rauluno e polltkhe di ctnere: ta scuola che lnsegna or¡anlzadonts lntem1don1les 

lntet'llendón Sodll Senslbllzadón e lnddendl OJotu de s.odos/as y afiliados y otra,s dona dones V•rios terrttor1os No procede 109.677,21( Cuotas de sodos/H y aflllados/H Cuotas de socios y IOdas 

lntet'lltnddn Sedal Se:nslblludón e lnddenda ln¡resos Flnancleros V1rto1te:nttortos No procede 1LM7,47C ln¡.re:sosflnanderos Otros fondos privados 
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